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Algunos de los diferentes campos de actividad a 

donde el Contador Público se ha desplazado en forma dependien­

te o independiente, están referidos a la administración de las 

emp1·esas privadas comerciales e industriales, tal es el caso -

de la Contabilidad, Auditoría, Organ1zac16n, Consultoría y As~ 

soramiento, etcétera, sin embargo, un excelente campo de ac- -

c16n para este profos1onista está representado por la Adminis-

' traci6n Pública, que demanda la presencia de individuos mejor 

pre~arados, capaces de atender actividades que por su natural,2. 

za tienen una relación directa y son campos propicios de lu 

Contaduría Pública, tal es el caso de Industria y Co~ercio 1 Hi!, 

cienda, Patrimonio, Departamento del Distrito Federal, etc, 

con sus respectivas actividades de Planeación, Orga.nizaci6n, -

Contralor!a, Auditoría, Pre~puestos, etc, 

Por el ritmo tan dinámico que en los últimos 

años ha presentado en todos sus aspectos el Presupuesto Guber­

namental, originado por el desarrollo general del País y muy -

especialmente en el Cistrito Federal, he considerado convenieD. 

te hacer un estudio sobre Presupuestos. 

La importancia que durante los últimos años se­

ha atribuido al Presupuesto, se está manifestando en muy dive.:i.: 

sas formas, ejemplo de ello son las innumerables publicaciones 

de libros de texto sobre la Planeac16n y el Control Presupues­

talJ la tendencia actual en las empresas públicas 7 privadas -

hacia la implantaci6n de nuevas t~cnicas para obtener un mejor 

2 



control de los Sistemas Presupuestarios, y la cons1deraci6n de 

que ~ el Presupuesto es el instrumento de la ad!llin1straci6n mg, 

derna para la Planeaoión, Coordinación y Control de las opera­

ciones y aotiviciades. 

En el desarrollo del presente trabajo, se ha o,2 

servado el orden siguiente : 

En el capítulo primero me refiero a las consid!!, 

raciones generales sobre el presupuesto, cooo son1 su origen,­

evolución, concepto, importancia y clasificación, considerándg_ 

lo como tema de introducción. 

El segundo capítulo está destinado al estudio -

ael presupuesto de egresos d~l Departamento del Distrito Fede­

ral, en relación a su estructura, formulaci6n, ejercicio y con 

trol, con la finalidad de comprender su mecanismo y t.'unciona-­

miento. Con base en el estud~o anterior, en el capítulo tare~ 

ro me permito hacer un análisis presupuestal. 

Sn el capítulo cuarto presento la planeaci6n 1· 

el presupuesto por programas, su estructura, etapas, ventajas, 

limitaciones, etc. Finalmente, en el capítulo quinto me refi~ 

ro a la probable implantación del presupuesto por programas en 

el Departamento del Distrito Federal. 

En el presupuesto moderno, los recursos que se• 

obtienen ya no sólo se distribuyen por dependencias administr! 

tivas y por objeto del gasto, sino también, !)Or los distintos-.. 
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programas que se llevan a cabo, señalando las metas que a traves 

de los programas se espera alcanzar. Mediante la distribución -

anterior, se pretende rlar mayor énfasis a los propósitos que se· 

persiguen con las erogaciones del presupuesto, 

La Técnica del Presupuesto por Programas qu~ en -

estos últimos años se ha estado dando a conocer en M~xico 1 pre-­

senta como una de sus características principales la de conocer­

el destino final de los recursos disponibles. " Un presupuesto­

por programas o por actividades debería sustituir al tradicional 

presupuesto, a fin de presentar en un documento más conciso, los 

gastos del Gobierno ?ederal en términos de servicios, activida-­

des y trabajo proyectado, más bien que de cosas compradas ,,(l) 

José G. Dom!nguez Obregón 

M~xico, D. F. 

Junio de 1971 

(1) Gonzalo Martner, Planificadón y Presupuesto por 
Siglo Veintiuno Editores, S, A, Primera Edición, 
196?. Citando a: A. E, Buck en el informe de la 
sobre P'uerza...Trabajadora. 

Programas 
México, 

Comisión-
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CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE PRESUPUESTO 
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I.- ORIGEN DEL PRESUPUESTO 

Presupuestar, es una de las costUJJ1bres más 

antiguas del universo, w. Rautenstrauch y R. Villers (l) esta· 

blecen que " el presupuesto (del Francés antiguo Bougette o 

bolsa) fue en su origen sinónimo de control de gastos. ~'uando 

al final del siglo XVIII el Ministro de Finanzas de Inglaterra 

hacia la "apertura de su presupuesto" como entonces se decía, -

en realidad sometía a la consideración del Parlamento sus pla­

nes de gastos con fines de adopción y control, sin que abriera 

en realidad ninguna bolsa o Bougette " • 

Uno de los más antiguos documentos presu--· 

puestarios que existen es el "Libro del Día del Juicio", basa­

do en los resultados de un estudio de las tierras de la Ingla­

terra medieval, hecho con el propósito de que la Corona pudie­

ra imponer más efectivamente los tributos, 

El desenfreno con que los Gobiernos hered! 

tarios recaudaban los tributos estimuló la aparición de f'uer-­

tes grupos que trataron de reprimir su absolutismo, y en esta­

forma, en Inglaterra el Libro del Día del Juicio fue seguido,­

ª su debido tiempo, por la Carta Magna, con la cual la baja n~ 

bleza limitó los derechos del rey a imponer gabelas, En forma 

análoga se desarrollaron los acontecimientos. en otros Países -

europeos al 1r surgiendo las instituciones del Gobierno repre-

(l) w. Rautenst~auch 1 R. Villers. El Presupuesto en el Con­
trol de las Empresas Industriales, Fondo de Cultura Eco­
n6mica. Segunda Reimpresión. M~xico, 1969. Pág. 11 



sentativo, Tales rerormas originaron, inevitablemente, un con 

trol formal sobre la imposici6n de tributos por los monarcas -

de la época, 

El ejercicio del control legislativo sobre 

los gastos gubernativos no se dosarroll6 simultáneamente con -

el interés por la cantidad de dinero recaudada por el Gobierno. 

Bsta expresión natural del Poder Legislativo se logr6 lenta y­

·graduelmente, En las luchas entre los gobernados y el gobern~n 

te, el más efectivo medio de control público, después 1e la 

restricci6n mediante la legislación tributaria, rue el control 

de los egresos gubernativos. 

En gran parte, los procesos presupuestarios 

se formulaban basándose en el principio de que los gastos del­

poder eJecutivo debían estar supeditados a la aprobación del -

poder legislativo, Con estas medidas se trataba de reducir al 

mínimo el arbitrio ejecutivo para utilizar el dinero en mayor­

cantióad o en diferentes propósitos que los autorizados por la 

asamblea representativa del pueblo. Con el crecimiento en al­

cance y complejidad de la actividad gubernativa, so rue hacien 

do más difícil para los cuerpos parlamentarios vigilar y juz-­

gar con alguna seguridad las cada vez mayores y variadas peti­

ciones de fondos por parte del ejecutivo. En consecuencia, 

f'ue surgiendo la necesidad de implantar procedimientos ordena­

dos· y definidos para preparar y presentar las requisiciones 

presupuestarias, y de mantener alguna disciplina en la revisi6n 

legislativa, 

6 



11.- EVOLUCION DEL PRESUPUESTO 

Una de las principales fuentes que nos pe:c. 

miten observar la evoluci6n que han tenido los presupuestos, -

es la Estadistica. En el caso especir1co del Departamento del 

Distrito Federal, hace veinte años su presupuesto sumaba ~ola­

mente el lo% de su monto actual. 

Anteriormente, las !'unciones Guberna.lllenta­

les er1U1 reducidas y sola.lllente atendían algunos servicios pú-­

blicos, por lo que el presupuesto unicamente se encargaba de -

redistribuir los escazas recursos fiscales con que se contaban, 

El crecimiento de la población y al mismo­

tiempo el de las necesidades públicas -"son aquellas que la -

coiectividad estima de vital impor~aucia y que tienen repercu­

siones sociales. Por ejemplo, la construcción de viviendas p~ 

pulares, la dotación de agua potable y alcantarillado, la pro­

ducción de energía eléctrica, etcétera"- (l) 1 la intervención 

cada vez mayor por parte del Gobierno en la actividad económi­

ca, amén de otras circunstancias, dieron origen a la importan­

te evolución que en los Últimos años ha alcanzado el presupueA 

to. 

111,- CONCEPTO DE PRESUPUESTO 

Presupuesto es la previsión de los in~re­

sos y egreaos de una persona tísica o moral durante un periodo 

(l) Francisco Vázquez Arroy_o, Presupuesto por Progre.mas para 
el Sector Público de México. Universidad Nacional Autono 
ma de México. Coordinación de Humanidades. Dirección Ge 
neral de Publicaciones. Primera Edición 1971. Ciudad ~ 
Universitaria. México 20, D, F. 

z. 



da t1e11po det&l'!llia.ado. Previsión es ver o conocer por antic! 

pado, si consideramos que el presupuesto es previsión, luego­

entoncas, Presupuesto es el conocimiento anticipado de los in 

grosos y egresos. 

GrBlllat1calmente PRE-SUPUESTO es una pala­

bra compuesta por ol pretijo PRE que signiUca "antes de" y -

del participio pasivo SUPUESTO del verbo suponer, que denota­

"dar por existente una cosa", resumiendo, Presupuesto signif! 

ca "antes de hecha Wla cosa". 

El Diccionario Pequeño Larousse nos dice­

que Presupuesto son los ingresos y gastos para un período de­

tiempo determinado, do una corporaci6n, de un organismo pÚbl! 

co, de un Estado. 

El Diccionario Enciclopédico Quillet est~. 

blece que Presupuesto "es el cálculo anticipado de gastos, r,! 

cursos, trabajos por realizarse en un asunto público o priva­

do; planificación de la gestión financiera por cumplir", "plan 

o instrumento en que se concretan, por medio ~e cálculos o e~ 

timaciones numéricas de los hechos a produc:!.rse, las previsig, 

nes en materia de recursos y erogaciones de una hacienda, on· 

'llI1 determinado período de tiempo. En las haciendas, tanto 

pÚbl1ca3 como privadas, la previsión de lo que ha de ocurrir­

constituye una norma imprescindible para la buena gestión ad­

ministrativa. Las previsiones sirven do gu!a al administrador 
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que por ellas conoce, aunque sólo soa aproximadamente, las ne­

cesidades de la hacienda, las dificultades que debe afrontar 1 

los medios de que podrá valerse para atenderlas y vencer los -

obstáculos. Este conocimiento previo le permitirá disciplinar 

y regU].a.r anticipadamente sus acciones. En consecuencia, la -

contección de presupuestos reviste fundamental importancia en­

la adm1nistraci6n do cuaJ.quier empresa". 

Por lo anteriormente expu~sto, podemos COG 

cluir estableciendo que Presupuesto es 1 

Un cálculo anticipado 

De los ingresos y egresos 

Que un organismo obtendrá y realizará 

En un período de tiempo detel.'11li.no.do. 

El concepto gubernllJllenta.l de proau,uesto está esta­

blecido en la Ley Orgánica (l) y al respecto dice1 

Art. 17.- Para los etectos de eata Ley, ~.e.to de 

Pr·esupuesto de Egresos de la hd~ión -

es el conjunto de documentos preparados por el Ejecutlv:o para 

presentar ente la Cámara de Diputados el progrQllla de. las act.! 

vidades oticiales, obras y servicios públicos a cargo del Go­

bierno Federal, en torma de previsiones do egresos. 

(1) Ley Orgáni.ca del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
(Retormada) Estados Unidos.Mexicanos. Secretaria de HA 
ciencia 7 Crédito Público, Dirección General de Egresos. 
M'xico, l961t. Pág. ~ 
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El co11junto de docl.Ullentos a que se refiere el 

concepto anterior, está representado por 1 

l.- La Ley de Ingresos correspondiente al próximo­

ejercicio fiscal, donde se incluyen la totali­

dad de los ingresos estimados. 

2.- El Proyecto de Presupuesto con las previsiones 

de egresos deat1nados a los ra!llOS y dependon-­

cias Gubernament~les. 

3 •• Un Informe dirigido a la CIÍBlara de Diputados -

acerca de la situación hacendaria del Gobierno 

Federal, durante el Último, presente y próximo 

ejercicio riscal. 

4.- Estados Comparativos de las estimaciones y pr.!l 

visiones de egresos y recaudaciones de ingresos 

durante el Último, presente y próximo ejercicio. 

5.- Estados Resúmenes de las erogaciones clasifica­

das por su carácter y objeto. 

IV. - IMPORTANCIA DEL PRESUPUESTO 

La Futurologia que tiene por objeto la 

predicci6n del futuro, parece ser una labor de profetas, sin. 

embargo, cuando nos referimos al Pre$Upuesto, debemos comprea 

det que no se trata de adivinar los acontecimientos por real! 

zar, sino mas bien de la proyección de las actividades ruturas 

10 



hechas sobre bases sdlidas y apoyndas en la experiencia obte­

niaa.; porquo en la medida en que la experiencia y los nu"-'vos­

conocimientos se conjuguen y tecnLfiquen, la estimación de 

los dat.05 y consecuentemente 103 ?ro:31l'.~1.lestos, resultarán más 

aproximaoos a las cifras reales, 

La importancia del presu;n0sto se ha reflejado 

en la creciente preocupación de establecer los métodos y pro­

cedimientos m1ís adecuados para elaborar y admUistr>Jr "'l pre­

supuesto, 

El presupuesto 1•efleja y conforma la ·1i,la ''CO­

n6mica de una empresa, de un sector determinado 1 de un :i:stado 

o de un País, ad como la distribución de su f\11,~r za econó:ni -

ca. También hace re!laltnr su estructura política y la acti -

tud que prevalece respe>cto al papel que desempeña el go bier -

no. 

Como inst!'umento de control, el presupuesto e;¡_ 

tablece cómo ha decidido el Gobiemo gastar sus recu1·sos y 

quién recibirá los beneficios de los mist11os. Al tr'lnsformai· 

en actividades y servtcioa los recursos fiscal"5 1 el presu -

puesto asegura que dichos recursos se apliquen con el mayor -

cuidado y efectividad posibl~s. 

Todo aquél que se interese por el funcionamien 

to, administración, eficiencia o capacidad ejecutiva de una -

empresa, de un Estado o del Gobierno de un País, debe preocu­

parse por la eficacia de su administración presupuestaria en­

lo que respecta a !'eflejar y sostener los esfuerzos para defi 

nir y alcanzar sus metas propuestas. 

11 



V.- CLASIFICACIOrl DEL PRESUPU\~Sl'O 

La terminología usada con relac16n al pre­

supuesto es muy variada. Frecuentemente so habla de Presupue,l! 

to Financiero, de Presupuesto Fle::i::ible, de Presupuesto Público 

etc~tera, estas diferente3 formas de llamarlo obedecen a los -

diterentes puntos de vista en que son agrupadas l!is caracterÍJi 

tic.as del presupuesto, tlismas que p<:mniton la clasificación de 

los mismos, como a continuación se indica 1 

l.- POR SU FORMA 

A),. Presupuestos Fijos. 

Son aquollos que presentan una canti­

dad determinada, única, y no permiten variación durante el pe­

ríodo presupuestal porque se considera que su cálculo es muy -

aproximado a las cifras reales que se espera obtener, 

B),- ProsuP'l!estos Variables, 

La dináin!ca ~ctual de las empresas 

donde el cambio es un factor constante, determino. que en los -

presupuestos variables, además de presentar una cantidad date~ 

minada, se prevean posibles variaciones a diferentes etapas de 

actividad, considerando que los gastos no serán fijos, sino 

que variarán en proporción al ingreso. Consecuentemente,. si -

se pueden prever 1 

a). u J,as causas por las cuales una partida varía. 
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b).- El importe de su variación, y 

e).- La suma total que reflejará, 

estaremos refiriéndonos a la Técnica del Presupuesto Variable, 

2. - SEGUN EL PERIODO DE TIEMPO '~L'E COMPRENDEN 

A).- Presupuestos a Corto Plazo 

Se denomina as! al Presupuesto que es -

elaborado con un período de tiempo que comprende generalmente­

un año, existiendo la posibilidad de subdividirse en semestres 

trimestres y en meses, 

B).- Presupuestos a Mediano Plazo 

Son aquellos presupuestos que se formu­

lan para un período de tiempo mayor a un año y normalmente me­

nor a tres años, según los datos obtenidos para ello. 

C). - Presupuesto a Largo Plazo 

Mediante este tipo de presupuestos se -

determina la perspectiva de la planeación de las actividades -

futuras de un organismo y comprenden períodos de un quinquenio 

decenio, etc. 

3. - SEGUN EL ORGANISMO QUE LO FOHMULA 

A),- Presupuestos Privados 

Reciben ésta uenominación los presupue~ 

tos que han sido formulados por las empresas comerciales e in-



dustriales y en general, por los organismos o person:is parti­

culares. 

B),- Presupuestos Públicos 

Tradicionalmente reciben esto nombre los 

presupuestos que son elaborados por los Muillcipios, Estados, 

Gobierno, y en general, por las Empresas Voscentralizadn~ y­

de Participación Estatal, tanto para la Obtención de sus re­

cursos, como para la aplicación de los mismos, 

I+,- SEGUN EL PROCESO DE ELABORACIOU 

A).- Anteproyectos 

Los Anteproyectos de presupuesto presen­

tan pormenorizadamente y en forma cuantitativa las previsio­

nes hechas por cada uno de los dii'erentes departnmontos o d1 

recciones de un organismo o empresa. 

B) .- Proyectos 

Los proyectos de presupuesto presentan -

la concentración de los presupuestos de las diferentes depe~ 

dencias de una empresa, faltando solamente la aprobación para 

· su ejercicio. En el Gobierno, una vez que el proyecto de 

presupuesto es aprobado por la Cámara de Diputados y trans-­

rormado en Ley mediante la emisi6n de un decreto, se denomi­

na simplemente " Presupuesto " • 
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:?;.- POR LA T:X:NICA DE VALUA,C_IO.~(l) 

A).- Estimados 

Son los presupuestos qua se rormulan sobre 

bases emp!riaas, sus cifras num&riaas por sor determinadas S2, 

bre experiencias anteriores, represent.an tan solo la pro\tabi­

lidad lll!Ís o menos razonable 41!1 que e.t'eativamente suceda lo ·• 

que se ha planeado. 

Bl.- Eatándar 

Son aquellos que por ser formulados sobre­

bases casi cient!ficas, eliminan en un porcentaje muy elevado 

las posibilidades de error, por lo que sus cifras, a diferen­

cia de las anteriores, representan los resultados que se de-­

ben obtener. 

6.- POR SU REFLEJO EN LOS F.STADOS FINANCIEROS( 2) 

A),- De Situación Financiera 

Ente tipo de presupuestos muestran la pos~ 

oión ostátioa que tendr!a la empresa en el futuro, en caso de 

que se cumplieran las predicciones. Se presenta por medio de 

lo que se conoce como Balance General Proforl!ll'l, 

(1) 1 (2) Prof. r C, P, Cristobal Dél R!o González M. C, A. -
Contro Presupuestal. Segunda Edición. M&xioo, D. 
F. 19?1. Pág, 11-13 



··,1 

B),. De Resultados 

Que muestran las posibles utilidades a ob­

tener en un periodo futuro, 

C).- De Costos 

Se preparan tomando como base los prinui"~ 

pion establecidos en el pr-on6st1co do ventas, '/ re!'lejari, a un 

período futuro, las erogaciones que se hayan de ofeotuar por -

ooncepto del Costo Total o cualquiora de sus partes. 
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Capítulo Segundo 

EL TlUJJICIONAL PRFSUPUESTO DE EGRESOS DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 



I. - ~TRUCTORA DEL PRESUPUESTO 

El Departamento del Distrito Federal es una 

Dependencia del Poder Ejecutivo de la Federación, encargada de­

llevar a cabo la administración d~ todos los asuntos relaciox:m­

dos con el Gobierno del Distrito Federal. 

Con la finalidad de obtener una inmediata -

interpretación sobre la forma en que está integrado el Departa­

mento del Distrito Federal, en las siguien~es páginas se encuen. 

tran los organigramas de dicha dependencia. 

En relación con el organigrama del propio -

Departamento del Distrito Federal (pág. 18} 1 cabe hacer notar -

que el Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Territorios 

Federales y la Procuraduría General de Justicia del Distrito y­

Territorios Federales, solamente dependen económicamente y des­

de el punto de vista presupuestal del Departamento del Distrito 

Federal, en virtud de que el ámbito de las funciones de dichas­

dependencias no solamente comprende al Distr.1to Federal, sino -

también a los Territorios Federales. 

Po1· la i:nportancia que para la Estructura -

del Presupuesto representa la Conhalor:ía General, Tesorería 

del Distrito Federal y la Dirección General del Presupuesto, se 

presentan por separado los organigramas correspondientes a es -

tas dependencias del Departamento del Distrito Federal. 
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La distribución y ·31 ordon "n q11e tradicio--

nalroente es present11do .;l Presupuesto de E¡;noi80:1 del Dnpart11rr-"~,-

que las demás dependen,,ias del Poó~!' ¿·jecutho -- '"n el Instrus. 

tiYO para la fo'ormulación y i\plicactón del Pre!;upuE:sto Gonoml do 

Egresos de lu Federación. (1) 

En el ambiento prcsupuostul del. Gob1orno se· 

usa una tara1inología que es conveniente dejar claraCJcnte establ~ 

c1du para enteuder rne.~or las exprenion''S referidas úl Presupues-

to. 

;.].·- R A H O ?RESUPUESTAL 

Bajo esta denominación so inicie propiamente 

la clasificación presupuostal, Al Pot\er Legislativo, al .Tucli- -

cial, a cada t!Da de las Dependencias del Poder Ejecuti'lo y a o-·· 

tras erogaciones, se los ha asignado un número de identificación 

presupuestal denominado " RAMO ". A continuación sr, d,3tallan 

los diferentes Hamos del Presupuesto Gubernrunental. 

Ramo I 
Ramo U 
Ramo 1I 
Ramo III 
Ramo IV 

Poder Legi3lativo 
PresidElilcia de la RepúbHca 
Secretaria de la Pt·esidencia 
Poder Judicial 
Secretaría de Gober1rnci6n 

(1) Instructivo para la Formulac16n y Aplicación del Presunuos­
to General de Egresos de la Federación. Estados Unidos Me­
:dcanos. Secretaría de Hacie11da y Créd1 to Público, Direc-· 
ción General de Egresos. México, 196~ 



namo 
Ramo 
Hamo 
Ramo 
Ramo 
ilamo 
Ramo 
llamo 
Ramo 
Ramo 
Ramo 
.'lamo 
Ra:no 
l\a:no 
Ramo 
!la~no 
Ramo 
Hamo 
rlamo 
Ramo 
ilamo 

V 
VI 
VII 
VIII 
IX 
X 
XI 
X.il 
XIII 
XIV 
XV 
XVI 
X"Vll 
XVIII 
XIX 
XX 
Y.XI 
XXII 
XJIII 
XXIV 
XXI/ 

XXX 

Secretaría de Relaciones Exteriores 
aecretaría de Racienda y Crédito ~~blico 
aecretaría de la Defensa Nacional 
Secretada de Agricultura :r Ganadería 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Secretaría de Industria y Comercio 
Secretaría de Educación Pública 
Secretaría de 3alubridad y Asistencia 
Secretaría de Marina 
Secretaría del Trabaj'o y Previs16n Social 
Deoartamento de Asuntos Agrarios y Colonización 
Secretaría de Recursos Hidráulicos 
Procuraduría General de la República 
Secreta!'Ía· del Patrimonio !lacio~ial 
Departamento de la I!ldustria Militar 
S~cretaría de Obras Públicas 
Departamento de Turismo 
Inversinnes 
Erc~aciones Adicionales 
Deuda Pública 
Erogaciones Adicionales de 
C~~anismos Descentralizados y 
Empresas Propiedad del Gobierno Federal 
D~~ARTAMENTO DEL DISTRITO ~BDERAL 

~APITGL03 PR:.:31JPIJESTALES 

Para poder identificar y registrar las previsi~ 

nes de egresos, éstas son clasificadas en grupos homogéneos, 

denominados, " Capítulos Presupuestales 11 , mismos que a con­

tinuac16n se indican : 

l o o o Servicios Personales 

2 o o o Compra de Bienes para t.dministraci6n 

3 o o o Servicios Generales 

I+ o o o Transferencias 

5' o o o Adquisición de Bienes para Fomento y 

Conservación 

6 o o o Obras Públicas '! Construcciones 



7 e o o Inversioneg :,in3.r:cier-as 

3 o o o 2-:og:ic1one s .::spccia.i~ s 

9 o o o Cancel:i.ci:nes f:e ?asivo 

Con la finalidad de tener una idea mas precisa 

soore el contenido '! :.:i.s asi.~nacico::es éel ;ires'.lpuesto que CO]. 

prenden los Capitulas Presup•.iest=.l~s, .;,nseg'.li<i-J. se define ca­

da uno de ellos, 

l O O O ~ervicios ?ersonalas 

Compr.;,nden las asicnaciones destinadas a pagos 

que se hagan al perso:ial eili;:ileado ;ior la Admi!'listración ?úbl1 

ca en el desempeño de servicios oficiales, 

2 O 0 O Compra de 31enes para A~ministraci6n 

.:;n este Capítulo se !.ncleye!'l las aSi6!'Jacfones­

para la compra de toda clase de bienes de consu.~o iru:iediato y 

algunos bienes mue~les, destinados directa:::-?nte al funciona -

~iento de la Administraci6n Pública o necesa~ios para la ateu 

ción de s~n.;.·::ics públicos tradici·~nales. 

3 O O O Servicios Jener~les 

Aquí quedan co=prendidas las asignaciones des­

tinadas a sufragar diversos gastos de servicios complementa -

rios de la Administración Pública, necesarios para su 'funcic­

namHnto •:l para la atención de los servl.cios públicos. 

~ O o O Transferencias 

Las Transferencias son las asignaciones ~---



presupuestales que el Gobierno Federal t.rans fiere a través de 

ayudas o subsidios a otros sectores públicos o privados, no -

con el objeto de adquirir directamente bienes o servicios, si 

no que realiza tal tipo de gastos desde un punto de vista so­

cial 1 tratando de mejorar niveles de Vida de determinados gr]! 

pos de población, o do fomentar actividades de índole cultu-­

ral o econ6mico. 

5 O O O Adquisición de Bienes para Fomento y 

Conservación 

Este Capítulo PresupuEstal comprende las 

asignacior.;s destinadas a la compra de materias primas y mat_g 

riales, equipo, maquinaria, vehículos y refacciones que sean­

necesarios para fines de fomento y c~nservaci6n de recursos -

naturales, al igual que para estudios, investigaciones cienti 

ficas; así como también a la adquisici6n de materias primas,­

materiales y efectos para la construcción y conservación de -

toda clase do unidades navales o aéreas , Además, comprende­

asignaciones destinadas a la conservación y adaptación de in­

muebles que se utilicen en servicios públicos, ya sean de pr2 

piedad particular o federal. 

6 O O O Obras Públicas y Construcciones 

Bajo este rubro se incluirán las asigna­

ciones destinadas a sufragar el costo de las obras materiales 

de caracter público federal. 

25 



7 O O O Inversiones Financieras 

Comprenden las asignacione~ destinadas a la 

adquisición o inversión de bienes inmuebles, acciones, b·~nos, 

obligaciones, participaciones, fidetcomiso.5 y títulos da crúdito 

en general. Se exceptúa do ost•; Capítulo, la compra de valores­

rogistradoa en el pasivo de la Hacionda Pública Foderal. 

8 O O O Erogaciones Especiales 

Este Capítulo Presupuestal comprende las 

asignaciones destina<l.J.s a cubrir detormina.C.os servicios especifJ.. 

cos, cuyo monto ost6. condicionado al enturo de s11s productos en­

la Tesorería de la Fodere.ci6ri(l); las que por su carácter de - -

emergentes no pudieron comprender se en el capítulo roGpec Uvo; 

las destinr,.las a cubrir deficiencias ~ustificadas que pu1'\iPran -

presentarse en las partidas esptJcÍficas de cada Ramo; ad co:no -

las asignac1ones necesarias para sufragar lns erogaciones do nu~ 

vos progrnmas de actividades, cuya subdivisión en detalle -- por 

partidas ~ no sea factible da realizar hasta conocer laa nece­

sidades del servicio. 

9 o o o Canclllacicnas de Pasivo 

Comprende las asigne.e.lonas destinadas al P!}. 

go de capital e 1.nterenes da la Deuda Pública Consolidada y Flo­

tante, tanto interior co:uo exterior, así como a otros gastos en· 

que se incurran con motivo de la emisión, colocación o redención 

da los créditos a cargo del Gobierno Federal, 

(l) En este caso, corresponde a la Tesorería del Distrito Fede­
ral por tratarse del Presupuesto del Departa.mento del Dis-­
trito Federal. 



4 •• CONCEPTOS DE LOS CAPI'rULOS PRESUrnESTALES 

Los Ca~!tulcs Presupuest!lles quo ya han -

quedado indicados anteriormente, se dividen en " CONCEP1'CS 

mismos que a continuación se enumeran 1 

El Capítulo Presupuestal 

10 00 Servicios Personales 

Comprende los siguientes conceptos 1 

" , 1 

ll 00 Sueldos, Salarios y Otras Reurunerac1cnes Ordinarias, en 

el que se agrupan las asignaciones destinadas al pago do 

retribuciones ordinarias por servicios personales regu­

lares prestados al Gobierno Federal. 

12 00 Remuneraciones Complementarias y Eventuales, en el que­

se agrupan las asignaciones destinadas al pago de retr1 

buciones adicionales o temporales que el Gobierno Fede­

ral otorga a cambio de la prestación de servicios pera~ 

nales especiales o extraordinarios¡ así como las que se 

conceden para nivelar el poder adquisitivo de los suel­

dos y haberes. 

As! mismo, estos Conceptos de Capítulos 

Presupuestales, se dividen en " PARTIDAS n y solamente con :: 

fines ilustrativos, mencionaré una partida del pri~er conceR 

to s 

1101 Compensaciones a Supernumerarios. En esta partida qu~ 

dan comprendidas las asignaciones destinadas a cubrir· 

sueldos de funcionarios 1 empleados supErnumerarios, • 
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El Capitulo Presupuestal 

20 00 Compra de Bienes para Adm.l.niatración, compren­

de los siguientes conceptos 1 

21 00 Materias Primas y Materiales, en el que s• agrupan las -

asignaciones destinadas a la compra de estos elementos -

necesarios para el tuncionallliento de las oficinas, labo­

ratorios, talleres y otras dependencias oficiales, as! -

como de vestuario, víveres 1 otros erectos que se requi! 

ran para la prestación de los servicios públicos tradi-­

cionales. 

22 00 Lubricantes y Combustibles, en el que se agrupan las a-­

signaciones destinadas a la compra de toda clase de mat! 

riales y substancias para combustión y lubricación, que· 

se requieran tanto para el funcionamiento de la Adminis­

tración Pública, como para la prestación de los servi- -

cios tradicionales. 

23 00 equipo y Herramientas, en el que se agrupan las asigna-~ 

ciones destinadas a cubrir el importe do toda clase de -

bienes muebles que el Gobierno ?eaeral adquiera para su­

uso y los_gastos inherentes de reparación y conservación 

de los mismos. 

• Así mismo, los Conceptos de los Capítulos antes indi­

cados, se dividen en " PARTIDAS M7 Ejemplo1 

2101 Alimentac16n de Animales.- Asignaciones destinadas a la -

adquisición de ~artículos para manutención de animales al 

se1•vicio o bajo el cuidado del Gobierno Federal, con - -

excepción de caballos y ac~milas. 



El Capítulo Presupuestal 

30 00 Servicios Gilnerales 

Comprende los siguientes Conceptos s 

31·00 Alqu1lere~ y Energía El~ctrica, en el que se agrupan las 

asignaciones destinadas a sutragar la adquisición de es­

tos servicios, que se requieran tanto para el tunciona-­

miento de la Administración Pública, como para la prestª 

ción de los servicios públicos tradicionales. 

3~ 00 COll!Unicaciones y Transportes, en el que se agrupan las -

asignaciones destinadas al pago de las cuotas y derechos 

por el traslado de las correspondencias, efectos de ofi­

cina y toda clase de bienes muebles y gastos en que se -

incurra con motivo de tales servicios; por traslado del­

personal federal comisionado en asuntos oficiales y por­

los servicios telegrár:~o y telefónico necesarios en la­

Administración Pública. 

33 00 Servicios Financieros, en el que se agrupan las asigna-­

cienes destinadas a sufragar los gastos de movilización­

de fondos del Erario, las diferencias del· tipo de cambio 

las primas de seguros y demás gastos por servicios banc{!_ 

rios necesarios en la Administración Pública. 

3~ 00 Difusión e Información, en el que se agrupan las asigna­

ciones destinadas a cubrir los gastos de actos cultura-­

les y sociales, los costos de publicaciones de carácter­

informativo y los gastos de propaganda en general. 
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3; 00 Otros Servicios, en el que se agrupan las asignac1ones­

destinadas a sufragar cualquier otro tipo de gastos no· 

especificados en los Conceptos precedentes de este Ca­

pítulo, necesarios para el funcionamiento de la Admini~ 

tración Pública o para la prestación de los servicios -

tradicionales. 

E~. Capitulo Presupuestal 

4o 00 Transferencias 

Comprende los siguientes Conceptos : 

41 00 Subvenciones y Subsidios al Consumo, en el que se agru­

pan las asignaciones destinadas al sostenimiento, ayuda 

a fomento de actividades de interes general, que desa-­

rrollen entidades de los sectores público o privado. 

42 00 Subvenciones y Subsidios para Inversi6n, en el que se -

agrupan las asignaciones destinadas a la ayuda o fomen­

to de trabajos, obras o contrucciones que lleven a cabo 

entidades de los sectores público o privado. 

43 00 Ayudas Culturales y Sociales, en el que se agrupan las­

asignaciones que para estos fines se otorgan a favor de 

terceros que requieren ayuda econÓ1Dica del Estado, 

44 00 Pagos de Seguridad Social, en el que se agrupan las a-­

signaciones destinadas a cubrir diversas prestaciones -

de carácter social en beneficio de los trabajadores, de 

acuerdo con las disposiciones legales en vigor. 

4? 00 Otras Transferencias, en el que se agrupan las asigna-· 

cienes transferidas a otros sectores para la ayuda o 
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sostolimiento de organismos internacionales, as1 como -

para otras erogaciones de carácter social, no consider~ 

das en los Conceptos precedentes de este Capítulo, 

46 00 Pagos de Seguridad Social para Inversiones, en el que • 

se agrupan las asignaciones para cubrir diversas presti 

oiones de carácter social en benoticio de los trabajad~ 

res 1 de acuerdo con las disposiciones legales en vigor 1 • 

que se' destinan a inversiones, 

El Cap!tulo Presupuestal 

~o 00 Adquisiciones de Bienes para Fomento y Conservaoi6n 

Comprende los siguientes Conceptos 1 

~ 00 Materias Primas y Materiales, en el que se agrupan las -

asignaoione's destinadas a la adquisioión do estos elem1n 

tos necesarios para el fomento y conservación do recur-­

sos naturales¡ para la construcción, reparación y consir 

vaoidn de unidades navales y ª'reas; para la. instalación 

de lineas teletransmisoras y para cubtir los ga~'tos de -

estudios e investigaciones con fines d8 tomento indus- -

trial. 

S2 00 Equipo 1 Maquinaria, Veh~oulos y Rei'acciones 1 en el que • 

se agrupan las asignaciones destinadas a.la adquisicidn 

de estos bienes necesarios para la Administración P~bl,1. 

ca, para labores de campo, elaboraciones, 8 studios e in, 

vestigaciones¡ as! como las partes o refacciones neces{l 

rias para su buen tunoionamiento. 

5'3 oo Consenación y Reparaciones, en el que se agrupan las l. 

signaciones destinadas a la conservación y adaptaoión -



E1 

de los inmuebles que se utilizan en los servicios públi 

cos, ya sea de propiedad particular o federal, siempre· 

y cuando no se altere substancialmente el valor de los· 

mismos. 

Cap!tulo Presupuestal 

60 00 Obras Públicas y Construcciones 

Comprende los siguientes Conceptos 

61 00 Pagos al Factor Trabajo, en el que se agrupan las asig­

naciones destinadas a cubrir sueldos, salarios y otras­

remuneraciones ordinarias y eventuales que se otorgan -

por la prestación de servicios personales utilizados en 

las construcciones del Gobierno Federal. 

62 00 Adquisiciones de Materias Primas y Otros Materiales, en 

el que se agrupan las asignaciones destinadas a la ad-­

quisición de estos elementos necesarios para las cons~­

trucciones del Gobierno Federal. 

63 00 Adquisiciones de Equipo, Herramientas, Maquinaria y Ve­

h!culos, en.,!!l que se agrupan las asignaciones destina-­

das a la compra de estos bienes necesarios para las co~s 

trucciones del Gobierno Federal. 

64 00 Servicios Generales, en el que se agrupan las asignaciQ. 

nes destinadas a sufragar diversos gastos de servicios­

complementarios, necesarios en las construcciones que -

realiza el Gobierno Federal. 

6~ 00 Gastos de Pr8"isidn Social, en el que se agrupan las a-



asignaciones destinadas con este fin, en beneficio del 

personal empleado en las construcciones. 

66 00 Conservaci6n de Obras y Reconstrucciones, en el que se 

agrupan las asignaciones destinadas a obras que modif1 

can substancialmente el valor de edificios o cualquier 

otra construcci6n; así como para trabajos en los que -

se aprovechen construcciones anteriores. También com­

prenden las erogaciones destinadas a la reparaci6n de­

bienes muebles utilizados en las construcciones. 

67 00 Obras, en el que se agrupan las asignaciones destina-­

das a la realizaci6n de obras, ya sea por contrato o -

directamente ejecutadas por el Gobierno Federal, 

El Capítulo Presupuestal 

70 00 Inversiones Financieras 

Comprende los siguientes Conceptos : 

71 00 Adquisici6n de Bienes Inmuebles, en el que se agrupan -

las asignacfones destinadas, a la compra de estos bienes 

para uso del Gobierno Federal, para los servicios pÚbli 

cos o necesarios en las construcciones, 

72 00 Fideicomisos para Crédito, en el que se agrupan las a-­

signaciones destinadas a la constituci6n de fondos f1-­

deicomitidos para el otorgamiento de créditos. 

73 00 Fideicomisos para Inversiones, en el que se agrupan 

las asignaciones destinadas a la const1tuc16n de fon-­

dos fideicomitidos con fines de inversi6n, 
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7~ 00 Diversas Inversiones, en el que se agrupan las asigna­

ciones destill:ldas a las inversiones directas del Go- -

bierno Federal. 

El Capítulo Presu~uestal 

80 00 Erogaciones Especiales 

Comprende los siguientes Conceptos : 

81 00 Ero~ac1ones Condicionadas, en el que se agrupan las a­

signaciones que recupera el Gobierno Federal por estar 

condicionadas a un ingreso. 

82 00 Erogaciones Suplementarias, en el que se agrupan las -

asignaciones destinadas a prever deficiencias justifi­

cadas de las partidas específicas de cada Ramo; así_c~ 

mo las que por su carácter de emergentes no puedieran­

estimarse y las asignaciones destinadas a sufragar 

nuevos programas de actividades, cuya subdivisión por­

partidas no sea factible, hasta no conocer las necesi­

dades del servicio. 

El Capítulo Presupuestal 

90 00 Cancelaciones de Pasivo 

Comprende los siguientes Conceptos : 

91 00 Deuda Pública Consolidada, en el que se agrupan las a­

signaciones destinadas a cubrir las obligaciones repr~ 

sentadas por bonos o convenios autorizados o ratifica­

dos por el H. Congreso de la Unión • 
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92 00 Deuda Pública Flotante, en al que se agrupan las asigna­

ciones destinadas a cubrir las obligaciones de índole d!. 

versa, a cargo del Gobierno Federal y no documentadas en 

bonos o convenios, 

?.- Unidad Prasupuestal o Administrativa 

De acuerdo con la Organizacijn Interior del D_!! 

partamento del Distrito Federal, .b. Unidad Presupuestal o Admi­

nistrativa, está representada por cada una de sus dependencj.as • 

y servicios, Esta es una división presupuestal que tiann la f;l. 

nalidad de determinar, hasta donde sea posible, el costo de ad­

ministración de cada una de esas dependencias, y servicios. • 

6.- Partida Presupuestal 

As! como en el Sector Privado las empresas co­

merciales e industriales tienen establecidos catálogos con dif~ 

rentes cuentas para llevar al control de las ope1•aciones que 

realizan; en el Sector 2Úblico, las actividades originan una s~ 

rie de operaciones de ingresos y egresos cuyos datos se van re­

sumiendo ordenadamente a traves de las " Partidas del Presupue~ 

to " con la finalidad de proporcionar información mediante las­

direrentes clasificaciones presupuestales 1 desde diferentes pun 
tos de vista, para su estudio y evaluación. 

Al liquidar o pagar una erogación, se fija la­

partida presupuestal que corresponda mediante una clave numéri­

ca donde en forma oondensada o restimida, se da a conocer : 



l),- El organismo que realiza el gasto. 

2).- El Capítulo del presupuesto a que se refiere. 

3),- El concepto de la erogación y el grupo o subgrupo a que -

pertenece. 

4).- La unidad presupuestal o administrativa y el departamento­

u oficina a que se destina dicho gasto, y finalmente, 

5).- El uso o fin que se le da a la erogaci6n. 

Supongamos que el Departamento del Distrito F~ 

deral (30) 1 adquiere productos alimenticios (2123) 1 para la Je­

fatura de Policía (34) 1 destinados al Cuerpo de Bomberos (1) 1 

la partida quedaría ordenada como sigue : 

3 o - 2 1 2 3 - 3 4 / l en el que 

(30) Representa el Ramo óel Presupuesto, en este partiCl:!, 

Íar ejemplo, es el Departamento del D. F. 

(2) El Capítulo " Compra do Bienes para Administración '' 

(l) El Concepto que corresponde al Capítulo de Compra de 

Bienes para Administración, o sea el de '1 Materias -

Primas y Materiales "• 

(23) Representa el número ordinal de la partida i• Servi­

cio de Comedores y Víveres " 

(34) El número de la Unidad Presupuestal o Admin1strat1-

va del Ramo en que figura, en este c.n~o, Jefatura de 

Policía, 

(1) El nÚlllero de la Dependencia de la Unidad Presupues­

tal, en aste ca.so, CU.arpo de Bomberos. 



Con el objeto de facilitar la fijación, mane­

jo, operación y control de las diversas partidas del Presupue.l!. 

to del Departamento del Distrito Federal, anualmente se hace -

una codificación a travas de un 11 Clasificador da Partidas 11 -

donde ordenadamente se agrupan las 'diferentes claves numéricas 

(partidas), de acuerdo a las necesidades e importancia de los­

gastos del propio Departamento, 

7, - Clasificaciones Presupuestales 

•. Para poder resumir, registrar y controlar las 

innumerables ero~aciones del presupuesto, y con la finalidad -

de facilitar la comprensión y el análisis del destino que el -

Departamento del Distrito Federal dará a los fondos que se re­

cauden y que se aplicarán en los términos de su presupuesto de 

egresos, se han diseñado varias clasificaciones de gastos, es­

tructuradas de acuerdo con las necesidades de información y 

control que se pretenden ·satisfacer, para analizar el gasto pJi 

blico desde diferentes ángulos, 

Las Clasificaciones Prasupuestales estableci­

das son las siguientes : 

A),. Administrativa, por Dependencias y Servicios. 

B),. Según el Objeto del Gasto, 

C),- Desde el Punto de Vista Econ6m:l.co, 

D). - Funcional. 
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A continuación explicaré cada una de las cla­

siticaciones mencionadas 1 

A).- Administrativa, por Dependencias y Se!"Vicios, 

Consiste esta clasiticac16n en distribuir los 

recursos fiscales del Departamento del Distrito Federal, según 

su organización interna, entre sus dependencias y servicios, -

denominadas " Unidades Presupuestales o Administrativas 11
1 a-­

signkldose a cada unidad un número de identificación presupue~ 

tal. 

Desde el punto de vista Administrativo, el -

gasto para 1971 del Depal'tamento del Distrito Federal, ha que­

dado integrado en la siguiente tonna 1 

miles de 
ill Un!d§d Pr8§!.!!lUeSt!lJ: pesos _L 

01 Jeta tura 2,467 0.08 
02 Secretaría General 20 0.02 

~ Oticialía Mayor 371 0.01 
Consejo Consultivo 248 0.01 

º' Contraloría General 25,360 o.66 
ll Dirección General de Gobernación 56,315 1.1~6 
12 Dirección General de Servicios Legales 12,322 0.32 
13 Dirección General de Relaciones 

Púcl.icas 1,595 o.ol+ 
21 Dirección General de Ocras Públicas 641,359 16.66 
22 Dirección General de Obra• Hidraulicas 5821067 15.12 
23 Dirección General de Aguas y 

Saneamiento 203,100 5,27 
24 Direcci6n General de Planeaci6n y 

Programa 71,791+ 1.86 
3l -01recc16n de SerTicios Generales 2~3,920 6.07 
32 ·· Dirección General de Mercados l 039 1.58 
3~ Dirección General de Tránsito 65:856 1.71 

~l Jetatura de Policía 233,331 6,06 
Dirección Oeneral de Traca.lo y 

Previsi6n Social 6,759 0,17 

(l) Es el nÚlllero da 1dent1ficac16n de cada Unidad Presupues­
tal o Administrativa. 



miles de 
ill Unidad Presupuestal !i!ªªºª ~ 

1+2 Dirección 1}eneral de Servicios Médicos l~,219 3.62 

t~ Dirección General de Acción Social ,'719 1,06 
Dirección General do Acción Deportiva 34,202 0.89 

1+5 Dirección General de las Instalaciones 
Deportivas Olímpicas 5,21+4 0.11+ 

51 Dirección General do Servicios 
Administra t1vos 2~ ~11 0.60 

61 Tesorería del Distrito Federal 15 : 53 1~.06 
71 Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito y Territorios Federales 1t6,1+23 1.20 
81 Procuraduría General de Justicia del 

Distrito y Territorios Federales 1¡.1 072 l.07 
96 Cooperaciones y Seguridad Social 215:1¡.75 5.60 
§~ Servicios de las Depmidencias '+99 ,059 12.96 

Deuda Pública del Distrito Federal 1+50,000 11.70 

Total de la Asignación Presupuestal i 3•850,000 100,00 
------

B),- Clas1ticac1ón Según el Objeto del Gasto, 

Para su t'uncionrun1ento 1 las dependencias Oube.t 

namentales necesitan contratar servicios personales, comprar -

bienes para su administración, celebrar contratos de obras pú-­

blicas y construcciones, etcétera, y las diferentes adquisicio­

nes o servicios se. van clasificando segÚn el concepto u objeto­

del gasto. 

La Ley Orgánica del Presupuesto(l) en su frac­

ción primera del Articulo 18 establece los n Capítulos Presu- -

puestales " que como grupos fundamentales de autorización se 

consideran para calcular las previsiones de egresos según su n¡ 

turaleza. 

(l) Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos. Secretada de Hacienda y Cre­
di to Público, Dirección General de Egresos. (Reformada) 

· · M6:x1co 1 1964 



En atenc16n a los Capítulos Presupuestales, el 

gasto del Departamento del Distrito Federal para 1971 ha que­

dado clasificado como sigue : 

CaEÍtulos Presupuestales 

I.- Servicios Personales 

II.- Compra de Bienes para Administración 

III.- Servicios Generales 

rv.- Transferencias 

V.- Adquis1c16n de Bienes para Fomento y 
Conservaci6n 

VI.- Obras Públicas y Construcciones 

VII.- Inversiones Financieras 

VIII.- Erogaciones E$peciales 

IX.- Cancelaciones de Pasivo 

Total: 

millones de 
pesos 

1,030 

181 

219 

148 

67 

1,455 

50 

250 

450 

3,850 

La mayoría de los tratadistas han llamado "Prji 

supuesto Tradicional." al que está basado en su clasificaci6n, 

según el objeto del gasto. Mediante esta clasificación se -

controlan contablemente los gastos, al verificarse o compro -

barse que se gast6 para lo que se destinó. 

C).- Clasif1cac16n Desdé el Punto de Vista Económico 

Con la finalidad de conocer el efecto que el -

gasto público tiene en el ámbito de la actividad económica del 

País 1 se ha adoptado una clasificación con base en los '' Ca pi-
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tulos Presupuestales ", según la naturale;o;a de la crogaci6n,­

en gastos corrientes y do capital que sufraga directamente el 

Gobierno Federal y de transferencia de ambos a otros sectores 

públicos o privados. 

E:;ta cla::;~f1caci6n p.ormite emplear el gasto py 

blico como instrumento activo de política fiscal para compen­

sar tendencias o erectos in:flacionarios o deflacionarios y Pi!. 

ra fomentar el desarrollo económico del País. 

Al agrupar los recursos fiscales con que contl 

rá el Presupuesto de Egresos del Departamento del Distrito F~ 

deral para 1971, bajo un enfoque económico, quedan distribui­

dos en la siguiente forma : 

millones de 
Enfoque Económi.c_?. pesos 

I.- Gastos Corrientes de Administración 1,430 

II.- Gastos de Capital 1,572 

III.- Gastos de Transferencia 148 

IV.- Erogaciones Especiales 250 

V.- Deuda Pública 450 

T o t a 1 3,850 

Enseguida me referir~ a log grupos que de la -

c1Asificaci6n económica han quedado establecidos, 
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I.- Gastos Corrientes de Administración 

Por el significado, duración y destino del se~ 

vicio o beneficio realizado con los recursos fiscales, es éste­

uno de los grupos más importantes de la presente clasificación. 

Normalmente, se consideran como Gastos Corrientes de Administr~ 

ción, aquellas erogaciones que solaa;<;te benefician al período· 

en que se incurren ( Consumo ), 

En este grupo de gastos, he.n quedado incorpor!i!. 

dos 109 tres Capítulos Presupuestalcs siguientes: 

Servicios Personales ( 1000 ) 

Que comprenden los sueldos, salarios, remuner~ 

ciones ordinarias, complementarias y eventuales, 

Compra de Bienes para Administración ( 2000 ) 

Los principales gastos qua forman este Capítu­

lo son las materias primas y materiales¡ lubricnntesy combusti­

bles; equipo y herrllJJlientas. 

Servicios Generales ( 3000 ) 

Incluyen los alquileres, energía eléctrica, CQ. 

nrunicac1ones y transportes, servicios financieros, difusión e -

1nformaci6n y otros servicios. 

II.- Gastos de Capital 

Consideramos como gastos de capital, aquellas 

erogaciones que se erectuan con los recursos riscales, con la· 

42 



intención de beneficiar a varios periodos futuros ( Inversión 

De la presente clasif1cac16n, este es el grupo de gastos wás 

importante, porque agrupa los tres principales capítulos presu­

puestales siguientes ' 

Ad'l,uisición de Bienes para Fomento y Conservación 
( 5000 ) 

Comprende materias primas y materiales, equipo 

maquinaria, vehículos y refacciones; conservación y reparacio -

nas. 

Obras Públicas y Construcciones ( 6000 ) 

~n este capítulo se incorporan los pagos al 

factor trabajo; adquisición de materias primns y otros materia­

les; adquisición de equipo, herramienta, maquinaria y vehículos 

servicios generales, gastos de previsión social, conservación -

de obras, reconstrucciones y obras. 

Inversiones Financieras 7000 ) 

Con esta denominación se incluye la adquisi- -

ción de bienes inmuebles. 

III.- Gastos de Transferencia 

Las transferencias que comprende este grupo, -

corresponden al Capítulo Presupuestal l+oOO Transferencias, don­

de quedan incluidas las subvenciones y subsidios al consumo; 

ayudas culturales y sociales; pagos de seguridad social y otras 

transferencias. Estos gastos corresponden a servicios prestados 

en forma indirecta por parte del Góbierno. 



IV.- Erogaciones Especiales 

Este gru~o de gastos corresponde al Cap!tulo Pre­

supuestal 8000 Erogacione:bEspeciales, donde se agrupan las asi~ 

naciones con las cuales se atenderán necesidades imprevistas, d~ 

ficienc1as en las partidas específicas y el importe de los pla­

nes nuevos cuya distribuci6n detallada se ignora. 

v.- DeUda Pública 

Este liltimo grupo de la clasificaci6n econ6mica -

comprende el Cap!tulo Presupuesta! 9000 Deuda Pública, en ~l se­

incluyen los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, las obl1 

gaciones por financiamiento de obras públicas y otras obl1gac1o-

nes. 

D) .- FUNCIONAL 

La Clas1ficaci6n Funcional tiene la finalidad de-

agrupar los recursos fiscales por actividades·o funciones homog~ 

neas del Gobierno, con el objeto de estructurar el programa fi­

nanciero trazado por el Poder Ejecutivo de la Federaci6n, para -

uno o varios ejercicios fiscales. 

De acuerdo con el Manual del Presupuesto por Pro­

gramas y por Realizaciones(!), la Clasiticac16n Funcional 11 es -

un plan en el que se incluyen todas las clases de gastos establ~ 

cidos por los organismos pol!ticos r que se relacionan en forma­

definida con finalidades complejas n 

(1) Manual de Presupuesto por Programas y por Realizaciones, Nª­
ciones Unidas. Departamento de Asuntos Econ6micos y Socia­
les. Nueva York, 1966. ST/ECA/89 ST/TAO/SER.C/7' 



La Olaslficación Funcional permite conocer y 

criticar el destino que se proyecta dar a los fondos de la Ha­

cienda Pública 'f facilit'I al íklbierno la coordinación de sus -

diferentes actividades y el fomento equilibrado de los distin­

tos sectores econ6micos, 

El objeto de la presente clasificación es in ~ 

format.lvo por activiclad<Js del Gobierno y de planeación funcio­

nal económica, Su aplicación es totalmente independ.lnte de -

las clas1flcacion:,is tradicionales Administrativa, por Lepende!J. 

cias y Servicios, Según el Objeto del Gasto, Desde el Punto de 

Vista i!:conómic<::, etcétera, consecuentemente, no afecta el man.!!, 

jo material de las partidas, ni su orden de colocación dentrc­

de la estructura presupuesta! del Hamo, y por lo mismo, no se­

refleja en las cuentas de la Hacienda Pública. 

'' I:esgraciadamente 1 la falta de una clasificación 

funcional en las cuentas presupuestales del Departa.mento del -

Diatrito Federal, impiden valorar el destino de los recursos,­

ni siquiera se puede tener una idea general a tnavés de las i!l 

formaciones de dominio público·, dado que estos problemas trat~ 

dos en forma integral no son objeto de publicidad y solo se e~ 

nocen parcialmente " (1). 

Efectivamente, >?l Presupuesto del Departamento­

del Distrito Federal no cuenta con este tipo de clasificación­

ta.n im9ortante, sin embargo, convencido de ésta necesidad 

(1) Manuel Velázquez de la Parra, Aspectos Econ6micos del 
Presupuesto de Egresos del Departamento del Distrito Fede 
ral. Tesis Profesional, México, 1964. Pág. 69, -



presupuestal y con la intenci6n de aportar lo que podría ser 

una posible Clasificaci6n Funcional para el Departamento del 

Distrito Federal, a continuaci6n indicaré la forma como que­

daría integrado el presupuesto por runcicnes para 1971. 

Departamento del Distrito Federal 
Presupuesto por Funciones 

Funciones 

Acción Deportiva 

Acción Cultural y Social 

Abastos y Mercados 

S!3guridad Vial 

Planeaci6n 

Administración Superior 

Servicios Médicos 

Tesorería 

Aguas y Saneamiento 

Cooperaciones y Seguridad Social 

Servicios Generala~ 

Seguridad Pública 

Deuda Pública 

Administración General 

Obras Hidr,ulicas 

Obras Pt1blicas 

Presupuesto Total Para 1971 1 

Asignación Anual 
(millones de pesos) 

40 

41 

61 

66 

72 
100 

139 

156 

203 

216 

234 

320 

450 

529 

582 

641 

3,85'0 



De acuerdo con las actividades o funciones fun­

damental es del Gobierno del Distrito Federal, las erogaciones­

de la Hacienda Pública del Distrito Federal, pueden quedar di­

vididas en los GRUPOS siguientes 1 

A.- ACCION DEPORTIVA 
B,- ACCION CULTURAL Y SOCIAL 
C. - ABASTOS Y MERCAOOS 
D.- SEGURIDAD VIAL 
E.- PLANEACION 
F. - ADNINISTRACION SUPERIOR 
G.- SERVICIOS MEDICOS 
H. - TF.SORERIA 
I • - AGUAS Y S A.NEAM IENTO 
J.- COOPERACIONF.s Y SEGURIDAD SOCIAL 
K.- SERVICIOS GENERALES 
L,- SEilURIDAD PUBLICA 
M.- DEUDA PUBLICA 
N .- ADNINISTRACION GENERAL 
O.- OBRAS HIDRAULICAS 
P, - OBRAS PUBLICAS 

Así mismo, los " Grupos " antes descritos se d!. 

viden en una serie de SUBGRUPOS, en los que se comprenden las· 

erogaciones de toda clase que tienden a llenar un mismo fin o. 

a sufragar el costo de una actividad concreta y específica. 

Los " Subgrupos " pueden quedar integrados como 

sigue : 

A.- ACCION DEPORTIVA 

.U.- Centros y Campos Deportivos 
A2.- Fomento de Deportes 
A3.- Instalaciones Olympicas 
A~.- Administración y Supervisión 



B.- ACCION CULTURAL Y SOCIAL 

Bl. - Protección social 
B2.- Acción Educativa y Orientación Popular 
B3.- Acción Cívica y Cultural 
Bl¡..,- Acción Femenil 
B5.- Administración y Supervisión 

C •• A.BASTOS Y MERCADOS 

Cl.- Control de Comerciantes en Pequeño 
C2.~ Conservación y Mantenimiento de Mercados 
C~.- Guarderías Infantiles 
C4.- Administración y Supervisión 
C5.- Abastos 

D,- SEGURIDAD VIAL 

Dl,- Educación Vial 
D2.- Control de Vehículos 
D3.- Inspección de Vehiculos 
1)1¡.,- Licencias y Placas 
D5.- Estacionamientos y Sitios 
D6,- Semáforos 
D7. - Ingeniería de Tránsito 
D8,- Señales de Tránsito 
D9,- Policía de Tránsito 
DIO,- Administración y Supervisión 

E.- PLANEACION 

El.- Planificación 
E2.- Plano Regulador 
B3.- Comisión M~ de Planificación 
Eli-, - Transporte 
E5.- Estudio y Control de la Contaminación 

del aire y del agua 
E6.- Predios Urbanos 
E7.- Administración y Supervisión 

F.- ADMINISTRACION SUPERIOR 

Fl.- Jefatura del Departamento 
F2.- Secretarías Generales 
F3.- Oficialía Mayor 
Fii-.- Consejo Consu1tiTo 
F5.- Contraloría General 
F6.- Gobernaci6n 
F7.- Servicios Legales 
FS.- Relaciones Públicas 

1+8 



G •• SERVICIOS MEDICOS 

Gl,- Hospitales Infantiles 
G2,- Hospitales de Emergencia 
G3,- Hospitales Regionales 
Qli.,. Atención a la Salud de la Población del D. F. 
G?,- Otros Servicios Médicos 
G6,- Administración y Supervisi6n 

H, - TESORSRIA 

111,- Administración de Impuestos y Contribuciones 
H2,- Administración de Ingresos y Egresos · 
H3,- Servicios Técnicos 
Hit.- Servicios Administrativos 
H5.- Otro3 Servicios 

Il,- Abastecimiento de Agua Potable¡ 
I2.- Tratamiento de Agua Potable 
I3. - Instalaciones y Conexiones de Agua 
rl¡.. - Saneamiento y Desaguas 
I5. - Atarjeas 
I6.- Plantas de Bombeo 
I7.- Entubación de Acueductos 
IB.- Construcción de Caminos 
19.- Conservación r Reparación de las Redes de 

Distribución de Agua Potable 
110.- Adi¡lin1stración y Supervisión 

J.- COOPERACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL 

Jl.- Aportaciones para Servicios de Educación 
J2.- Aportaciones para Servicios de Salubridad 
J,,. Aportaciones para Subsidios Diversos 
J~.- Aportaciones para Seguridad Social 
J? .- Otras Aportaciones y Servicios 

K. - SERV lC 105 GENERALES 

Kl,- Limpia 
K2.- Panteones 
K.3.- Parques y Jardines -
Kl+.- Bosque de Chapultepec 
K5.- Bosque de San Juan de Aragón 
K6.- Desierto de los Leones 
K7.- Nuevo .Bosque do Chapultepec 
K8.- Administración y Supervisión 



L. - SEGURIDAD PUBLICA 

Jeratura de Policía 

Ll.- Vigilancia Pública 
12.- Servicio Secreto 
13.- Servicios Especiales 
L~.- Escuela y Academia de Policía 
L5.- Laboratorio de Criminalística e Identificación 
16.- Cuerpo de Bomberos 
L7.- Administración y Supervisión 

Tribunal Superior de Justicia del Dist. y Territ. Feds, 

I.20. - Administración de Justicia 
121. - Jurisprudencia 'I Bolet·í.n Judicial 
122.- Servicio Médico Forense 
123.- Historia Judicial 
~2~.- Administración y Supervisión 

Procuraduría General de .Just, ·del Dist. y Terl'i t. Feds. 

L40.- Servicios Periciales 
141.- Ministerio Público 
142.- Investigación Judicial 
L43.- Administración y Supervisión 

M, - DEUDA PUBLICA 

Adt~dos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
por Concepto de 1 

Ml,- Servicios Personales 
M2.- Contratistas 
M3.- Proveedores 
MG-.- Predios 
M5.- .Amortización de Préstamos 
M6.- Intereses 
M7,- Otros Adeudos 

N,u ADMINISTRACION GENERAL 

Nl,- Trabajo y Previsión Social 
N2,- Servicios Administrativos 
N3,- Otros Servicios 



O.- OBRAS HIDRAULICAS 

01.- Perforación de Tuneles 
02.- Perforación de Pozos o Instalaciones 

Electromecánicas 
01,- Dragado y Rectificación de Bordos 
O~.- Entubación de Canales y Ríos 
05.- Construcción de Tanques de Almacenamiento 
06.- Plantas de Bombeo 
07.- Instalación de Lineas para Agua Potable y 

Alcantarillado 
08.- Estudios y Proyectos 
09.- Administración y Supervisión 

P,- OilRAS PUBLICAS 

Pl. - Pavimien tos 
P2.- Alumbrado 
P3,. Construcción de Edificios Públicos 
P4,- Vivienda y Urbanismo 
P5.- Obras Suburbanas 
P6.- Obras Viales 
P7.- Inspección de Construcciones 
P8.- Conservación de Edificios Ptiblicos 
P9,. Administración y Supervisión · 

Cabe hacer notar que los Grupos y Subgrupos co­

rrespondientes a la Clasificación que se propone, han sido pr~ 

sentados con carácter enunciativo, en virtud de que no es con­

veniente limitar el dinamismo de las actividades o funciones -

que el Departamento del Distrito Federal está realizando para· 

atender las múltiples necesidades públicas originadas por el -

acelerado crecimiento demográfico del Distrito Federal, 

Algunas de las reflexiones generales sobre la -

Dinámica del Crecimiento de la Ciudad de México, establecen ~ 

que "lo reducido de los recursos financieros que se destinan a 

estudiar la dinámica expuesta, determinar sus causas y efectos 

- •. 



establecer los objetivos y metas a corto y largo plazo, el plan 

de desarrollo metropolitano y los instrumentos necesarios para­

llevarlo a cabo, constituyen factores limitantes para la toma -

do decisiones acertadas"(ll, 
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De los cálculos elaborados en.el Centro de Estu­

dios Econ6micos y Demográficos del Colegio de México, resulta -

que la población estimada de nuestra Metrópoli asciende a 8.6 -

millones de habitantes al 30 de junio de 1970, con una tasa de­

crecimiento anual del 5,7 % entre 1960-1970, representando este 

crecimiento demográfico para una ciudad del tamaño del area ur­

bana de la Ciudad de México, uno de los más elevados del mundo. 

Según estudios realizados por la Comisión Hidro­

ldgica de la Cuenca del Valle de México, determinan que la pro­

yección de la población del area urbana de la Ciudad de México, 

será alrededor de 13 millones de habitantes para el año de 198C 

siendo para entonces con esta poblaci6n la mayor metrópoli de -

America Latina. 

(1) La Dinámica del Crecimiento de la Ciudad de México. Por -
LUis Unikel. Comercio Exterior. Banco Nacional de Comer­
cio Exterior, s. A. Departamento de Estudios y D1fusi6n. 
Volumen XXI, Núm. 6. Junio de 1971. Pág. 507. 



II.- FORMULACIOt! DEL PRE3UFUBSTO 

1.- Fundamento Legal 

31 Presupuesto Gubernamental como toda norma 

jurídica, est3 cimentado en una base legal. 

Existe una Ley Orgánica del Presupuesto de -

Egresos del Gobierno del Distrito Federal, publicada en el 

Diario OCicial del 31 de diciembre de 1945 y puesta en vigor­

al día siguiente, Actualmente, dicha Ley es letra muerta y -

no tiene ninguna aplicación, Realmente se trata de la Ley O~ 

gánica del Presupuesto de Egresos de la Federación de esa ép~ 

ca, con los cambios de noménclatura necesarios y correapon 

dientes al Gobierno del Distrito Federal, 

La base legal del Presupuesto de Egresos del 

Departamento del Distrito Federal, está. determinada en varia·s 

leyes que a continuación indicaré, 

La Ley Orgánica del topartamento del Distri­

to Faderal(ll, establece 1 

Art. 36.- El Departamento del Distrito Federal tendrá~ 

las siguientes atribuciones 1 

Fracción Xx:¡:¿/I,- Estudiar y formular pro­

yectos de leyes y disposiciones impositivas del Departamento-. 

(1) Ley Orgánica del Departa:nento del Distrito Federal. 
Editorial Popular del Lepartamento del Distrito Federal, 
México, 1971. Pág, 50, 

" ' 



del Distrito Federal, así como de lus Leyes de Ingre3os y del 

Presupuesto de Egresos del propio Departamento, r¡ue anualmen­

te se someterán a la Cámara de Diputadog, 

En cuanto a la formulaci6n del presupuesto, la­

mencionadn Ley Orgánica del DGpartamento del Distrito Federal 

establece : 

Art. lt4. -Corresponderá a la Direcci6n General de TesoM­

ría del Distrito Federal : 

Fracc16n 3.- Formar oportunamente el proyecto -

de Presupuesto de Egresos del Departamento del Distrito Fede­

ral, incluyendo los relativos a los organismos 1 instituciones 

o dependencias cuyo sostenimiento esté a cargo del propi~ De­

partamento. 

Por su parte, la Ley Orgánica del Presupuesto -

de Egresos de la Federac16n(l), establece: 

Art. 21.-El Presidente de la República deberá presentar­

a la Cámara de Diputados, para su aprobaci611 1 -

el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federaci6n 1 elabQ. 

rada en los términos del capítulo anterior, a más tardar el -

d!a 15' de diciembre de cada año. 

As! mismo, la Const1tnci6n Política de los Esta 

dos Unidos Kexicanos(2), establece 1 

(l) Ley Citada. 

(2) Constituci6n Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. -
Editorial Epoca, s. A. Primera Edic16n. México, 1969. 

·• 
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Art. 65.- El Congreso se reunirá el lo. de Septiembre de -

cada año para celebrar sesiones ordinarias en -

las cuales se ocupará de los asuntos siguientes 1 

r'racció!l II.- Examinar, discutir y aprobar el -

Presupuesto del año fiscal siguiente, y decretar los :tmpuestos­

necesarios para cubrirlo. 

Art, 74,- Son facultades exclusivas de la Cámara de Diput~ 

dos 1 

i"racción IV, - A pro bar el presupuesto anual de -

gastos discutiendo primero las contribuciones que a su juicio -

deben decretarse para cubrir aquál, 

2,- Estimación de los Ingresos Probables 

Bl punto de partida para la rormulación del Pre­

supuesto, es el cómputo de los ingresos hecho con base en el 

pronóstico de los diferentes conceptos de ingresos que se espe­

ran obtener; así como en una empresa comercial o industrial lo­

es el i'resupuesto de Ventas, en una empresa pública - Oobierno­

dicho presupuesto es la Ley de Ingresos. 

/ 
Existe una coosideraci6n llillY generalizada en el­

sentido de que el Gobierno primero estima·sus gastos y postei:io!, 

mente cobra los impuestos o contrata préstamos para cubrirlos -



en tanto que las empresas privadas tienen que estimar primero 

sus ingresos probables o fondos disponibles, y sólo entonces· 

dete1·minan su distribución y uso mao adecuado en el tunciona­

miento del negoc1o(l), 

En m1 opinión, la consideración anterior no­

sucede as! en la práctica, pues a pesar de que en ln mnyoría­

de los casos al formularse ol proyecto dal presupuesto de e­

gresos, áste resulta mayor que el presupuesto de ingresos 

( proyecto de ley de ingresos ), siempre ne establece el e-­

qUilibrio presupuesta! ajustándose los gastos a los ingresos 

probables que se espera recaudar. 

La base legal de los ingresos se encuentra: 

en la Ley Orgánica del Departamento del Distrit~ Federa1<2>. 
que establece r 

·Art. l¡.l¡..- Corresponderá a la Dirección General de Teso­

rería del Distrito Federal 1 

Fracción 2.- Formular anual.mente el pro­

yecto de Ley de Ingresos del Departamento del Distrito Fede­

ral, 

A) •• Factores Determinantes de los Ingresos 

Entre los !actores mas importantes que nor­

malmente pueden servir de base para hacer la estimaci6n de • 

(1) w. Rautenstrauch y R. Villors. Obra Citada. 
(2) Ley Citada. E'ág, 53 
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los ingresos probables con que contará la Hacienda Pública del 

Distrito Federal, encontramos los aiguiontos 1 

a).- Factores Internos 

l.- Las estadísticas de los ingresos de aflos an­

torioros. 

2.- L~ tendencia del ingreso, determinada con bn_ 

se a los informes sobre estimaciones do in-­

grosos según su origen. 

3.- El aumento do nuevos causantes sujetos a im­

puestos y contribuciones. 

4.- La organización adecuada en relaci6n al numen 

to de los ingresos estimados. 

b).- Factores Externos 

1,- La estabilidad económica y política del Dis­

trito Federal. 

2.- La explosión demográfica de la población 

3.- Los estudios sobre la potencialidad actual y 

futura de los contribuyentes. 

B).- Comparación entre Ingresos Estimados y Reales 

Los t'actores determinantes de loa ingresos -

han sido empleados con bastante aproximación, como podrá obse!. 

verse en el cuadro ·comparativo entre los ingresos estimados y­

reales que se presenta a continuación. 

··-
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

CUADRO COMPARATIVO FJl'.1.'RE LOS INGRESOS ESTIMADOS Y REALF.s 

( millones de pesos 

INGRESOS ~ .l 1968 1 ~ .l 

1627 65 1763 64 2020 64 
IMPUESTOS 

(1801) (65) (2082) (65) (2299) (65) 

269 
DERECHOS 

11 3llt 11 313 10 

(298) (11) (370) (11) (1+07) (11) 

121 5 165 
PRODUCTOS 

6 152··~ .... --
(162) ( 5) (168} (6) (161) ( 5) 

APROV~HAMIENTOS 
1+83 19 508 19 665 21 

(1+95) (19) (579) (18) (667) (19) 

INGRESOS 
EXTRAORDINARIOS (3) (378) 

--
2500 100 2750 100 3150 100 

TOTALES 
(2756) (100) (3202) (100) (3912) (100) 

=== ===--= ==== === ===== ===== 

Fuentes: Ley de Ingresos Del Departamento del Distrito Federal e 
Intorme General de labores de la Tesoreria del D.F. por 
el ejercicio de 1969. 

NOTA: Las c11'Í'as sin parentesis ·representan ingresos estimados. 
Las cifras con parentesis representan ingresos reales. 



La estimación anual do los ingresos ·probables del -

ejercicio fiscal siguiente, es efectuada antes de conoce1· los 

ingresos reales del ejercicio en curso, sin embargo, dicha &J! 

timación resulta ruuy aproximada al ingreso real; ejemplo de -

lo anterior, es la recaudación do 21082 millones de pesos que 

por concepto de impuestos se logró en 1968, estimándose para-

1969 la suoa do 21020 millones de pesos. 

En 1967 se recaudaron 162 millones de pesos por co11 

capto de Productos, estimándose para 1968 la suma de 165 mi­

llones de pesos. Cabe hacer notar que la diferencia mas im­

portante entre los ingresos estimados y reales, está represe11 

tada por los 11 ingresos extraordinarios ", mismos que importa 

ron 378 millones de pesos en 1969 y 887 millones de pesos en-

1970. 

C).- Origen y Aplicaci6n del Peso Fiscal 

En las páginas siguientes se presenta el origen y -

aplicación del peso fiscal recaudado por la Tesorería del Di~ 

trito Federal; el origen de los ingresos está claramente esta 

blecido, no así la aplicación o destino de los mismos. La d~ 

ficiencia anterior obedece sin duda alguna a la falta de una­

clasificación funcional que permita presentar la aplicación ~ 

de los ingresos por actividades o !'unciones realizadas por el 

· Departamento del Distrito Fed"ral. 



DE DONDE PROVIENE CADA PESO FISCAL RECAUDADO POR LA 

TESORERIA DEL DISTRITO FEDFJlAL 

Conceptos 

Ingresos Mercantiles 

Predial 

Otros Conceptos 

Rezagos 

Participaciones 

Adicional del 15% 

Agua s 

Capitales y Valores 

Traslación de Dominio 

Cooperación Obras Públicas 

D i v e r s 1 o n e s 

Recargos 

Licencias e Inspección 

M u 1 t a s 

Bebidas Alcoholicas 

Mercados 

(canti.dades en centavos) 

28 

21 

12 

8 

6 

5 

5 

3 

2 

2 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

100 

====~ 

30 

20 

11 

8 

6 

5 

5 

3 

2 

2 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

100 

==== 

30 

21 

10 

9 

6 

5 
I+ -

2 

2 

2 

2 

2 

2 

1 

l 

1 

100 

===== 

Fuentes1 Informe general de labores por los ejercicios de 
cada afio. 

Basado en las recaudaciones obtenidas en los ejercicios -
Uscales de cada año. 
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DESTINO QUE EL DEPAll'fAMENTO DEL DISTRI'.rO l<'EDERAL 

DA A CADA PF.SO FISCAL 

1967 1968 1969 

Capítulos Presupuestales ( cantidades en centavos 

Obras Públicas y Construcciones 29 25 l+l 

Servicios Personales 35 3!¡. 28 

Inversiones Financieras 1 10 8 

Erogaciones Especiales 9 10 7 

Compra de Bienes para Admon 6 5 5 

Servicios Generales 5 I¡. l+ 

Transferencias l+ I¡. 4 

Adquisiciones de Bienes para 
6 Fomento y Conservación 3 2 

Cancelación de Pasivo '5 5 1 

100 100 100 

====== ===:...-= 

Fuentesa Informe General de Labores por los ejercicios de, 
cada afio. 

Basado en los Presupuestos de Egresos para los ejercicios 
fiscales de cada afio. 
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3·- Etapas de la Formulación del Presupuesto 

La formulaci6n del presupuesto es la actividad 

que se realiza para determinar cuant1tat1vamente los recursos -

necesarios para llevar a cabo un programa de acción predetermi-

nado. 

" El secreto para presupuestar oxactemente loa gas­

tos está en la posibilidad de ajustar los datos del pasado a 

los cambios previstos para .:il futuro " (l) 

La dependencia encargada de la formulación del 

Presupuesto de lgresos del Dapartamento del Dhtrito F'edoral 1 -

es la Tesorería del Distrito Federal, a traves de su Direcc16n­

del Presupuas~o y directamente del Departamento de Formulación -

del Presupuesto, cuyas labores ordinarias de éste último son 

las siguientes 1 

l.- La concentración de datos que sirven de base para la -

f'ormulación del anteproyecto del pruupuesto de egresos, corre~ 

pondiente al siguiente ejercicio fiscal. 

2.- La solicitud, estudio y concentración de los antepro-­

yectos parciales del presupuesto de egresos formulados por las­

distintns Dependencias del Departamento del Distrito Federal, -

para el siguiente ejercicio fiscal. 

3.- La confecci6n del anteproyecto del Presupuesto de Egr~ 

sos de dicho Depar~amento para el pr6x1mo ejercicio fiscal, qua 

(l.) W. Rautenstrauch y R. Villers. Obra Citada. Pág. lli-7 
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somete a las Autoridades Superiores, para su aprobación o modi­

ficación, el cual una vez aprobado o modificado, sa presenta al 

H. Congreso de la Unión, as! como la promocién de modlficacio-­

nes que al mismo se requieran, previos los cálculos y estlmaci~ 

nes en que se funden. 

4.- La formulación de acuerdos para el ejercicio del Pres~ 

puesto de Egresos, una vez que entre en vigor. 

5.- La solicitud, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pi 
blico, para promover las modificaciones que se requieran, al P~e 

supuesto de Egresos del Departamento del Distrito Federal, du-­

rante su vigencia. 

6.- El control y pago a los interventores y supervisores -

fiscales de espectáculos públicos, l 

7.- Formular durante el curso de cada ejercicio fiscal los 

anteproyectos de decretos de modificación al Presupuesto de E-­

grasos del Departamento del Distrito Federal, que se estimen n~ 

cesarlos por ·.las autoridades respectivas, tales como adiciones, 

ampliaciones o cancelaciones de partidas. (l) 

En la formulaci6n del presupuesto se distinguen -

claramente las siguientes etapas : A).- Anteproyecto. B).-PrQ. 

yecto. C).- Presupuesto. 

(l} 

A).- Anteproyecto 

Se inicia esta etapa el mes de agosto de cada año 

Informe General do Labores por el Ejercicio de 1969. 
Tesorería del Distrito Federal. ~xico; D. F. 



cuando el c. Jefe del Departamento del Distrito Federal, gira 

las instrucciones e indicaciones a s•ls diversas dependencias, 

para que en un plazo de 30 días proporcionen a la Direcci6n -

del Presu;iuesto - Departamrnto de i"ormulac1Ón del Presupues­

to ~ los datos correspondientes a sus necesidades presupues­

tales según las actividades o funciones que desarrollarán en­

el ejercicio fiscal siguiente, llenando las formas requeridas 

para tal efecto, 

Anteproyecto de PresupUesto de Egresos del De­

partamento del Distrito Federal, es el conjunto de documentos 

presentados a las Autoridades 3uperiores, en forma de previ -

sione's de egresos, de todas '/ cada una de las Dependencias 

del propio Departamento, para atender los programas de obras, 

servicios pÚblicos '/ demás actividades o funciones a cargo 

del Departamento del Distrito Federal. 

Entre el conj':111to de documentos más importan­

tes que sirven de base ~ara formular el anteproyecto de pres~ 

puesto, se encuentran las formas " A " 1 " B " y " e 11 , que­

co:rresponden respectivamente, a las Remuneraciones Ordinarias 

de Servicios Personales, Percepciones Adicionales de Servi ~ 

cios Personales y Partidas de Suma Alzada Distintas de Servi­

cios Personales, y que, a manera de ejemplo se presentan en -

las siguientes páginas. 
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Una vez que el Depo.rtamento de Formulacl.Ón dol -

Presupuesto ha hecho los e~tudios sobre las peticiones que a -

traves de los anteproyectos parciales hace cada una d0 las De­

pendencias del Departamento del Distrito Federal, y realizadas 

las correcciones o n:odificcdonos pertinentes, se procede a la 

concentrac16n, enlece o ensamble de todos los anteproyectos. 

B). - Proyecto 

En esta etapa de formulación ya se cuenta con el 

Anteproyecto General del Presupuesto, y es aquí cuando inter-­

viene la Comis16n Revisore del Anteproyecto del Presupuesto. -

Dicha com1si6n está integrada por funcionarios de la Oficialía 

Mayor, Contralor.ía General y de la Tesorería del Distrito Fed!!, 

ral. 

La Comisión Revisora estudia y analiza las par-­

tes más importantes y significativas de todos y cada uno de 

los anteproyectos de las Dependenciiis. Al discutirse y npro-­

barse el anteproyecto del presupuesto por las autoridades sup!!_ 

riores del Departa:nento del Distrito Federal, adquiere el nom­

bre de " Proyecto ", 

El im'iiorte total del. Proyecto de Presupueeto es­

f1Jado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. En el 

ámbito de la competencia y atribuciones que dicha Secretaria -

tiene en materia de presupuesto de egresos, la Ley Orgánica 

68 



(l) del Presupuesto de Egresos de la Federación , establece : 

Fracción I del Artículo lo,- Fijar anualmente las sumas 

definitivas que habrán do incluirse en el Proyecto áe Presu­

pw sto de Egresos para cada una de las Dependencias F'edera-­

les, de acuerco con las instrucciones del Ejecutivo, sin que 

el total de estas sumas exceda a la est1ma~1Ón de los ingre­

sos señalados por la ley respectiva correspond.!B nte al mismo 

ejeréicio fiscal. 

Esta misma Ley(l), define el proyecto de pres~ 
puesto, estableciendo en su artículo 15 1 

" para los efectos de esta Ley, Proyecto de Pre­

supuesto de Egresos de la ?ederaci6n es el conjunto de docu­

mentos preparados por el Ejecutivo para presentar ante la Cí 
mara de Diputados el programa de las actividades oficiales,­

obras y servicios públicos a cargo del Gobierno Federal, en-

forma de previsiones de egresos n, 

C).- Presupuesto 

Esta etapa final de la formulación del presu-­

puesto es iniciada cuando la Cámara de Diputados expide el -

decreto que aprueba el Presupuesto del Departamento del Dis­

trito Federal, mismo que es publicado en el Diario Oficial -

de la Federaci6n para que sea puesto en marcha el ejercicio­

del presupuesto. 

(l) Ley Citada. Pág. 39 

69 



70 

4. - Período de Duración del Presupuesto 

A las actividades proyectadas hacia el futuro -

siempre es conveniente fijarles un período de tiempo determi­

nado, Normalmente, es el mismo que comprenden las operacio-­

nes realizadas, por lo que el período elegido suele ser el 

anual. Actualmente, la tendencia de las emprenas pÚblicas y­

privadas es de que las proyecciones presupuestales comprendan 

un período de tiempo mayor·a un año, debido al largo plazo en 

que son elaborados los planes futuros. 

Sin embargo, el Prof. y c. P. Crist6bal Del Río 

González M, C, A.(l) dice que" se podría concluir aconsejan­

do no establecer el período del presupuesto largo en forma r1 

gurosa, ya que éste suele variar constantemente segW.. sea la­

estabilidad o inestabilidad de las operaciones que se reali-­

cen, la práctica más aceptable podría ser la de estimar las -

operaciones de la empresa en períodos de un año, dividiendo -

éste en trimestres, que a su vez se subdividirían en meses; -

posteriormente, se irían elaborando estimaciones futuras por­

los mismos lapsos tomando como base las experiencias adquiri­

das, con objeto de lograr el establecimiento de un presupues­

to continuo " • 

?.- Mecánica de la Formulaci6n del Presupuesto 

A través de 1'1 Gráfica de Flujo de la página si 

guiente, se presenta el calendario de la in.formación presupu~s 

tal que es necesario obtener para coo t· ·;inar las actividades -

de todas las dependencias que intervienen en el Presupuesto.· 

(1) Pro!. y c. P. CristÓbal Del Río González M. c. A. Obra -
Citada. 



l 

2 

3 

Mecánica de la Formulación 
del Presupuesto 
Grát'ica de FluJo 

El Departamento del D.F. 
envía a la Sría. de Hda. y 
C,P. las observaciones y m~ 
dificaciones que propone -
se"° introducidas en el pr~ 
supuosto para el siguiente 
ejercicio fiscal, 

--

1 
El. C,Jefe del Depto.del 

D.F. envía a los Directores 
y Jefes de las Dependencias 
una circular indicándoles -
proporcionen a la Dirección 
del Presupuesto, la inforrn~ 
ción para la preparación -
del Proyecto del Presupuss-
to y anexa tormularios. 

1 

La Sría. de lida. y c. P, 
dá a conocer las modifica-
ciones que se hayan hecho 
al instructivo para la for-
mulación del presupuesto 

1 

Los Directores y Jefes -
de cada una de 1111 dependea 
cias del Depto, del D. F.se 
reunen ar.in !IUS colaborado--
res para integrar el Ante-
pro1•~to del Presupuesto de 
su respectiva dependencia 

l 

31 
Jul 

31 
Ags 

lo, 
Sep 

2 
Sep 

1 -· 
5 Los Jefes de los Depa.t 

tnmentos de cada una de -
las Dependenciasd elaborm 
el anteproyecto el pres!! 
puesto tentativo, con ba-
se en la Estadistica y de 
acuerdo a los formularios ¡-) ---~ 

6 r Los Directoreo y Jefea 
de cada una de las Dopen-
dencias dol Departamento 
del Distrito Federal, a--
prueban sus respectivos -
anteproyectos de presu- -
puesto. 

1 

7 Los Anteproyectos del 
Presu~uesto de cada una -
de las Dependencias del -
Dopto. del D, F., son en-
viados al Director del -
Presupuesto. 

1 

8 La Comisión Revisora -
de los Anteproyectos de -
Presupuesto(2) analiza -
las proposiciones de las 
Dependencias y determina-
la procedencia o improce-
dencia. 

Sigue a la hoja siguiente: 

(l) La Contraloria. General y la Tesorería del Distrito Federal 
proporcionu. li:>s formularios e instrucciones a cada depen­
dencia, 

(2) La Cciaaión R8"fisora de Anteproyectos de Presupuest~, está 
intr.gTada por tua.cionarios de la Oficialía Mayor, Contra­
loda General y Tesorería del Distrito Federal. 

15 
Sep 

'.?9 

Sep 

30 
Sep 

15 
Oct 



9 La Sria. de Hda, y c. P. 
comunica al Depto. del D.F. 
la suma prevista a que asc.!Jl 
dará el proyecto de presu -
puesto. 

1 
10 El Director del Presu- -

puesto ensa1nbla y sumariza 
los anteproyectos de presu-
puesto de todas las depen--
dencias del Depto,del D,F. 

1 
ll Se practican las Últimas 

correcciones y modificacio-
nes al proyecto del presu--
puesto 

1 
El Departamento del Dis-

trito Federal eov!a a la -
12 

Sría. de Hda. y c. P, el -
proyecto prelim:lrardel pre&y. 
puesto. 

¡ 
13 El proyecto de presupue,¡¡ 

to se presenta al c. Jefe -
del ~apartamento del Distri 
to,Federal, para su aproba-
cion, 

1 
El Departamento del Dis-

trito Federal presenta a la 
Sría. de Hda. y c. P, 1 el -
proyecto definitivo del pr~ 

14 

supuesto. 
1 

, ····· :'" ~' 

15' 

16 
Oct 

16 

25 
Oct 

17 
30 
Oct 

18 

lo. 
Nov 

19 

l~ 
Nov 

lo. 
Die 
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1 
La Sría. de Hda, y c. P. 

presenta al c. Presidente -
de la República, el proyec-
to del presupuesto del De¡to. 
del D.F. para aprobación. 

1 
El c. Presidente de la ~ 

República presenta a la con 
sideración de la H.Cámara: 
de Diputados el proyecto de 
presupuesto p/aprobación. 

1 
La Camara de Diputados -

expide el Decreto que aprue 
ba el Presupuesto del Depto. 
del D. F. 

1 
Se publica en el Diario 

Oficial de la ~'ederaci6nl -
el Decreto que aprueba e 
presupuesto del De~to. del 
D, F, 

¡ 
Se inicia 
el procesc. 
del control 
presupueste.l 

lt 
Die 

7 
Die 

26 
Die 

30 
Die 

2 
Ene 



6.- Instructivo para la Formulación y Aplicación dol 

Presupuesto General de Egre~os de la Fed~raci6n. 

Esto instructivo es expedido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Dirección G!!, 

neral de Egresos tal y como lo establece la tracción IX del -

artículo lo. de la Ley Org:ín1ca del Presupuesto de Egresos de 

la Fedor11ci6n; y a él l!lO sujet11 al formular su presupuesto el 

Departamento del Distrito Federal al igual que todos los org~ 

nismos que integran el Gobierno Federal. 

Al referirme a la Estructura del Presupuesto -

del Departamento del Distrito Federal, comenté algunos capítn 

los del instructivo, sin embargo, los Últimos dos capítulos -

del instructivo, están referidos a la Clasificación Funcional 

de las partidas y guiones presupuestales y a la definición de 

los Grupos Funcionales. El Departamento del Distrito Federal 

no aplica la clasificación funcional porque sus actividades y 

funciones no son homageneas con la def1nici6u que se da en el 

instructiva de los grupos y subgrupos funcionales. 

III.- EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

El ejercicio del presupuesto es la actividad 

que tiene por objeto registrar y controlar las erogaciones -

que se realicen con los recursos asignados en el Presupuesto, 

La Ley Orgánica ~el Departamento del Distrito 

Federal, establece i 
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Art. \¡l+.- Corresponderá u la Direcc16n General di: Tesorería -

del Distrito Federal 

Fracci6n 6.- Ejercer el presupuesto de egresos e!e~ 

tuando los pagos que procedan con cargo a las partidas del -

mismo, 

LQ.s principalas dependencias de la Tesorería -

del Distrito Federal que intervienen en el ejercicio del pre­

supuesto, es la Direcci6n del Presupuesto y la Direcci6n de -

Recaudac16n y Pagos. 

Al comenzar un nuevo año, se inicia práctica-­

mente el ejercicio del nuevo presupuesto, y a pesar de que el 

período que comprende el presupuesto es de u.o año, su ejerci­

cio siempre abarca un período mayor en virtud de que no espo­

sible liquidar en un mismo año, todos los compromisos contra;!,. 

dos en ese tiempo. 

El ejercicio del presupuesto es efectuado de -

acuerdo al Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto de -

Egresos de la Federaci6n(l), mismo que establece una serie de 

reglas y disposiciones a que se sujetaran las erogaciones que 

se realicen con los recursos fiscales. 

(1) Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos 
de la Federac16n. Secretaría de Hacienda Y. Crédito Pu-­
blico. Subsecretaría de Egresos. Direcci~n General de­
Egresos. M6x1co, 196~. 



1.- Programa de Distribuc16n de Gastos 

Al enviar las Dependencias del Ejec11t.1vo sus -

proyectos prelilllinaras del p1·esupu.esto, rem.i.t~n tmnoién n la­

Secretar!a do Hacienda y Crédito PúbUco 1 un P:r-ogrnmd. de Dis·· 

·tribuci6n dG Gastos, indicando el d•l:>t1no de los mismos 1 las. 

fechas y períodos en que harán uso de ellos, 

Las distribuciones de los gastos se presentan -

preferentemente por dozavas partes, especialmente en lo que -

se refiere a aquellas partidas cuyos servi.cios o vencimientos 

sean regularmente per16dicos, coruo los sueldos del personal,· 

salarios de obreros fijos, rentas de casa, gastos menores, 

servicio de alumbrado, telMonos y todos aquellos q1ie se rela. 

cionen con el servicio normal de las oficinas. 

Para los gastos ~" otx·a naturaleza 1 en los prg, 

gramas de distribución las Dependencias fijarán las fechas en 

que harán uso de sus asignaciones, dividiéndolas en períodos· 

de tres o cuatro meses, con excepción de aquellas obras que -

puedan variar en determinadas ~pocas, según la clase de los -

mismas, de conformidad con las necesidades específicas y en -

relación con el lugar y tiempo en que hiiyan de realizarse. 

Los programas de distribución tendran un caras_ 

ter r!gido y no podrán alterarse sino mediante las explicaciQ. 

nes debidamente fundadas, que las DeJlendencia!.l del Ejecutivo -

propongan a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al -

hacer sn solicitud de modificación. 
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El Departam<:nto del Distrito Federal no formula 

este Programa de D11ltr1buci6n de G:as tos, seguramente por la Ay, 

tonomía que en mucho3 aspectos ha logrado mantener como lo es­

el caso de la obtenc.1611 de su3 propios recursos presupuestales 

sin embargo, las demás Dependencias del Ejecutivo sí formulan­

dicho programa y se riger. por él. 

2.- Licitud de las Erogaciones 

La licitl!d de la3 erogaciones para el ejercicio 

del presupuesto, comprende ti.na serie de requisitos de lo:; cua­

les enunciaré los más importantes : 

a).- Toda erogaci6n deberá aJustarse al texto de la­

partida que recibe el cargo, debiendo tener di­

cha partida saldo suficiente para cubrir su importe, a excep­

ción de las partida~ de ampliación automática. 

b). - Los documentos que afectan al presupuesto solo-

serán firmados por los funcionarios autorizados 

I.a Dirección General de Egresos llevará un registro de las f1!, 

mas autógrafas de los ft:.ncionarios autorizados por las diferen, 

tes Dependencias del Ejecutivo. 

c),- Los pagos serán justificados y comprobados con-
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los documentos originales respectivos. Justif!. 

cante de una erogación, son las disposiciones y documentos le­

gales que determinan la obligación de hacer un pago. Compro -

bante, son los documentos que deQruestran la entroga del dinero. 
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3.- Transpaso de Dotación de Partidas 

Del Capitulo de Obras Públicas y Construcciones, 

por ejemplo, podrán efectuarse transpasos de dotac:1.dn :le parti­

das, previa autorización de la Dirección General de Egresos, 

Dicho transpaso se efectúa cuando vr. gr, la Di­

rección General de Obras Públicas del Departamento del Distrito 

Federal, necesite ampliar la asignación de la partida de Obras­

por Administración (30-6701~·-21), para continuar con su progr.aI!l.9. 

de obras, sin que ello represente alteración al Programa de In­

versiones trazado por la Secretaria de la Presidencia, puesto -

que se hará mediante transferencia o transpaso afectando parti­

das de un mismo capitulo. Dicho transpaso puede efectuarse co­

mo sigue 1 

Ampliación a la partida de Obras por Administración 
y 

Reducción a la partida Obras Conforme a Contrato, 

4,- Ampliación Automática de Partidas 

La asignación de las partidas fija el límite má­

ximo de las erogaciones, sin embargo, aquellos gastos cuyo mon­

to no sea posible preveer, integrarán las partidas de Amplia -

ción Automática, mismas que se señalan en el presupuesto de una 

manera precisa mediante un signo especial. {X) 

Algunos ejemplos de dichas partidas son las si -

guientea i 
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30..>+504-96 {X) Pagos de Defunción 

30-9203-98 (X) Devolución de Ingresos Percibidos Indebi­

damente en Ejercicios Fiscales Anteriores. 

Al resultar insuficiente la dotación de este t1 

po do partidas, podrán ampliarse en la suma que fuere necesaria 

sin sujetarse a procedimientos ordinarios, en virtud de que la 

ampliación automática no tiene que satisfacer requisito previo 

alguno, es más, las partidas de esta Índole pueden recibir los 

cargos necesarios por lus erogaciones a que se refieren sus 

conceptos, sin limitación alguna, salvo el caso de que se tra­

te de erogaciones recobrables, en qua el monto de la ampliación 

se limite a las cantidades que se recobren. 

5.- Vigilancia y Registro del Presupuesto 

La Dirección General de Egresos a través de su -

Delegación de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito -

~Úblico, tendrá a su cargo el registro del ejercicio del presu 

puest~ de egresos del Departamento del Distrito Federal, con -

el objeto de llevar a cabo la vigilancia de su ejecución y CO!!J. 

probar que la distribución de los gastos se realicen de acuer­

do con el propio presupu.esto. 

La afectación de las partidas del presupuesto de 

egresos y la consecuente erogación de fondos requieren la exp,!! 

dición de documentos escritos, autorizados por los funcionarios 

facultados para ello, Dichos documentos son los siguientes s 



Ordenes de Pago " A " y Cuentas por Pagar 

Ordenes de Pago t• B " 

Constancias de Nombramiento 

Avisos de Pago 

Avisos de Cargo 

Avisos de Reintegro 

Autorizaciones de Cargo 

Notas de Cancelación, etc. 

Las Ordenes de Pago " A " se usarán en aquellos 

casos en que haya de cubrirse a un acreedor cantidades cuyo p~ 

go esté determinado y devengado de antemano. Estas ordenes 

llevaran al calce una Cuenta por Pagar para que la pagaduría -

cubra el valor de dichas ordenes. 

Las Ordenes do Pago " B " se usaran en los si-­

guientes casos : 

l.- Pagos por gastos peric:Sdicos. 

2.- Cuando no se conozca el nombre del acreedor o el mon­

to exacto de la suma por devengar. 

3.- Cuando se trate de anticipos para adquisiciones o 

construcciones, previa fianza a satisfacción de la T! 

sorer!a. 

4.- Cuando se trate de gastos que deban hacerse por agen­

tes ciTiles o lll!litares sujetos a rendición de cuan-­

tas a la Contaduría, 
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Las ordenes de pago no afectarán mas de una par­

tida del presupuesto. En los casos de pagos peri6dicos, las Or­

denes de Pago " B 11 señalaran la distribuc16n correspondiente a­

la cual deberan suje~arse estrictamente las erogaciones. 

Se hará uso de las Autorizaciones de Cargo cuan­

do haya que afectarse el presupuesto de egresos sin que material 

mente exista erogaci6n de fondos públicos porque ya se haya he-­

cho con anterioridad; o por otras operaciones virtuales. 

Las Notas de Cancelaci6n se expedirán cuando se­

t enga que anular total o parcialmente una orden de pago. En ca­

so de que la cancelaci6n sea total, deberá acompañarse el origi­

nal y duplicado de la orden de pago, 

Los Avisos de Reintegro serán expedidos para dar 

ingreso a alguna cantidad como reintegro total o parcial de otra 

que se haya ministrado al amparo de la orden de pago con cargo a 

alguna partida del presupuesto de egresos, 

6.- Relaci6n de Algunos Principios de Contabilidad 

con el Ejercicio del Presupuesto 

A),- Principios de Contabilidad, 

Los principios de contabilidad son conceptos bá­

sicos que establecen la delim1taci6n e identificaci6n del ente -

econ6mico y las bases de cuantificaci6n de las operaciones y la­

presentaci6n de la 1nformaci6n financiera cuantitativa por medio 

- .· .~· '"" 
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de los estados financieros. 

Los principios de contabilidad que identifican y 

delim1tan al ente económico y a sus aspectos financieros, son : -

la entidad 

el negocio en marcha y 

el período contable 

Los principios de contabilidad que establecen la 

base para cuantificar las operaciones del ente económico y su -

presentación, son : 

la reallzación 

el valor histórico 

la dualidad económica 

la revelación suficiente 

la importancia relativa y 

la consistencia (l) 

B).- El Principio de la Realización 

Este principio establece que cuando una empresa 

reallza operaciones y se modifican la forroa de sus recursos, la 

contabilidad cuantifica en términos monetarios dichas operacio­

nes, de tal manera que los costos y gastos deben registrarse en 

· 'fol'lll&. paralela al ingreso que los originó, independientemente -

de la techa en que se paguen. 

(1) In1tituto Mexicano de Contadores Públicos. Comisión de 
Principios de Contabilidad. Boletín No. 1 Esquema de -
la Teoría Básica de la Contabilidad. México, D. F. SeJi!. 
tiembre de 1969. Página. ?. 

··.··. 



Una prueba de que el ejercicio del Presupuesto 

del Departamento del Distrito Federal se ha alejado de la téc­

nica del principio antes enunciado, es el siguiente hecho 

Dentro de los 887 millones de pesos que por 

concepto de ingresos extraordinarios obtuvo el Dep~rtamento 

del Distrito Federal en el año de 1970, figuran 327 millones -

de pesos por cráditos otorgados por diversas compañías constr~c 

· toras para continuar la construcción de lc.s interceptores pro­

fundos y emisor central (obras hidráulicas). 

A pesar de que los costos de dichas obras af e~ 

taron las partidas correspondientes del presupuesto de 1970 y~ 

en forma paralela se registró también el ingreso que los orig1 

nó¡ en el presente año de 1971 se han estado practicando canc!, 

laciones a las partidas de 1970 transpasando parte del costo -

de dichas obras a partidas específicas de obras del presupues­

to de 1971, Consecuentemente, en el presupuesto de 1970 quedíi. 

ron registrados ingresos sin su correspondiente costo, y por -

contra, el 'presupuesto de egresos de 1971 reportará un costo -

de varios millones de pesos sin su correspondiente ingreso, 

desvirtuando as! la tácnica del principio de referencia. 

C). - El ·Principio Conservador. 

La aplicación y práctica de este postulado de­

be estar acorde con el desarrollo y evolución de las activida­

des a que se refiera. Desde hace ya varios años que en el - -



Presupuesto del Departamento del Distrito Federal, se han veni­

do realizando asignaciones de ingresoe y egresos en forma tan -

" conservadora "• que la información derivada de sus estados f1 

nancieros presupuestales no revela suficientemente la situaci6n 

que se presenta. 

" La sustancial diferencia que normalmente existe 

entre los presupuestos de egresos e ingresos previstos y los 

gastos e ingresos efectivamente ejercidos y porcibidos, invali-

da a 103 primeros y convierte a los segundos en la verdadera 

fuente para el análisis de los efectos de la política financie­

ra del sector pÚblico federal en la economía del pa!s· " ( l) 

Con la finalidad de que quienes utilizan la in­

formación tengan una mejor orientación y tomen decisiones mas -

eficientes, es conveniente que las asignaciones de ingresos y -

egresos se erectuen sobre la ba_se;:de un principio conservador -

mod1ficado, de acuerdo con la evolución actual de las activida­

des presupuestarias. 

IV. - CONTROL PRF.SUPUESTAL 

J .• - Concepto 

Control Presupuestal es el análisis que se hace 

con base en la información periódica del presupuesto; son las -

comparaciones que l!lensualmente se erectuan con la finalidad de­

detectar si se alcanzaran o no las metas propuestas; es la in-­

vestigac1Ón de las variaciones entre el plan predeterminado y -

lo real. 

(1) Francisco Vázquez Arroyo. Obra Citada. 



" La Técnica de Control Presupuesta! es un conjUQ 

to de procedimientos y recursos que 113ados con pericia y habi­

lidad sirven a la Ciencia de la Administración para planear, -

coordinar y controlar, por medio de presupuestos, todas las 

funciones y operaciones de una empresa con el fin de qu~ obten 

ga el máximo rendimiento con el mínimo esfuerzo " (1) 

La amplitud del concepto de Control Presupuestal 

está determinando la importancia que dicho control tiene para­

el presuplesto, Efectivamente, desdff que son empleados los 

primeros procedimientos para integrar el presupuesto, es nece­

sario hacer uso del Control Presupuesta! con la finalidad de -

obtener un resultado más eficiente. 

2).- Fases del Control Presupuestal 

La National Association Of Accountants al rafe-

rirse al Presupuesto, hace ver que 11 el ciclo de control en-­

traña tres ~iferentes fases sumamente importantes 1 

(1) 

1.- Control antes de que el hecho se suceda: Per!o-­

QO de Planeación. 

2.- Control durante el transcurso de las operacio-­

nes: Período de Supervisión. 

3.- Control despues de que el hecho se ha sucedido: 

Héctor Salas González c. P. ·T. Control Presupuesta! de 
los Negocios. Ediciones HESAGO, Segunda Edición. Mé­
xico, 1963. 



Implica comparación de la realidad con el plan y el análisis­

de las variaciones mas impo1•tantes " ( l) 

3, - El Control Pl'esup1:.estal en el Departamento 

del Distrito Federal;_.. 

Al iniciarse el presente año fue c1·eada dentro 

de la Contraloría General, la Dirección de Finanzas, a la - -

cual quedaron adscritas entre otras oficinas, la Oficina de -

Control Prenupuestal. Esta modificación en la Organización -

Interior de la Contraloría General ha venido a satl-sfacer una 

necesidad de Control Presupuestal que desde hace muchos años­

se requería. 

Desafortunadamente el Departamento del Distri­

to Federal no ha logrado tener un Control Presupuestal de las 

características anteriormente señaladas, y en tn1 opinión, de­

bido a lo siguiente s 

A).- Necesidaü de la Planeaci6n Presupuestal 

Para que tlll Control Presupuestal quede debida­

mente integrado, es necesario que ~ste exista desde la base -

inicial de todo presupuesto y que es precisamente la Planea-­

ción Presupuestal. 

(1) 

La Planeación Presupuestal del Departamento 

Presupuesto FleXible, National Association Of Accountants 
Capítulo de México1 A. C. Colegio de Contadores Públicos 
de México 1 A. C. · GapÍtulo III Requisitos Previos del Pre­
supuesto y Presupuestos de Control Departamental. Por el 
c. P. Alberto Aroesto.M. K~xico, 1968. Página 24. 



del Distrito Federal la hu venido efectuando cada una de sus­

tependencias en forma aislada y con falta de coordinación. 

Eg ruuy rec:omendable que el Departamento del 

Distrito r'ederal establezca un Departamento de Planeación Pr~ 

supue stal, con la finalidad de implantar un sistema de planef! 

ción del gasto público en el Distrito Federal, y con el propQ. 

.sito de economizar recursos y obt•;mer el máximo beneficio de­

los e;astos públicos. Dicho Departamento de Planeación Presu­

puestal bien puede quedar adscrito a la nueva Dirección Gene­

ral de Proeramación y Estudios Económicos del Distrito Fede.-

ral. 

3).- Carencia de Estadísticas Presupuestales 

Desgraciadamente la propia estructura del Pre­

supuesto del Departamento del Distrito Federal, no le permite 

obtener estadísticas razonables; y con las estadísticas que -

cuenta, no pueden auxiliarle para obtener un análisis repre -

sentativo de las tendencias presupuestales, 

La Estadística, " es la aplicación de los mét2, 

dos científicos a la programación, a la recolección de datos, 

a su clas,Hicación, elaboración, análisis, presentación y a -

la inferencia de sus conclusiones (l). 11 

(1) Gonzalo Alberto Gio Argaez. El Presupuesto por Progra -
mas en la E~presa Privada. Universidad Nacional Autóno­
~a de México. Facultad de Comercio y Administración. T~ 
sis Recepcional. México, 1971. Citando a : Basilio -
Giardina. Manual de Estadísticas. 
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TESO!ll'.'liIA DEL l>ISTR:ro FEDER~L 

SITUACION FINANCitRA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1970 

Disponibilidades: 

Existencia líquida al 31 Diciembre 
1969 ( Anexo l ) 336,965,¡ilt-7,5]. 

Recaudaci6n en 1970 igual a 1969 3, 534,533, 564,73 

Incremento de la Recaudación en los 
meses de enero a no~iembre de 1970, 383,150 1 799~17 

Incremento de la recaudación en el 
me de diciembre de 1970,(estimado) 25,000 1000,00 

Cr&iito otorgado p<Jr Singar & Frie!l, 
lander Ltd, 16o.2411,36l.OO 

Cr&dito otorgado por Hcssisehe Lan-
desbank Girosentrale, 216,768 1000.co 

Cr6dito otorgado por Consorcio; ConA 
trucciones Urbanas M~xico,S,A,, Cona 
tructora Estrella, s. A. y Caminos y 
Urbanizaciones, S, A. 120,0001000,00 

Cr~dito autorizado para continuar la 
construcci6n de los interceptores -
profundos y emisor central. 327.0161000,oc 
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Cr&iito de Ind~stria del Hierro, s. A. 62.500,000,00 5,166,177.972.41 

Compromisos: 

Importe original del Presupuest<:> d,e 
Egresos para '1970 

Ampliaciones automáticas para pago 
de deuda flotante, 

Ampliaciones automáticas condicio­
nadas a un ingreso. 

Ampliaciones líquidas. 

Adiciones Líquidas. 

Prestamos que-no gravan el Presu­
puesto. ( Anexo 2 ) 

Ordenes de Pago de predios pendien 
tes de rftalidar, 

D&ficit: 

3, 5co.ooo,ooo.oo 

192. 590,287,28 

222.068,821.87 

1, 309.019,31tl+.62 

136.671,130,92 

2º·157,l78•11 5,434-.766,580.47 

s 268.388,608.06 



4.- Situación Financiera del Departamento del 

Distrito Federal. 

En la página anterior, me he permitido indicar 

la forma en que se ha venido presentando desde hace ya muchos 

afios, la Situación Financiera del Departamento del Distrito -

Federal. 

Cabe señalar, que dicha fol'llll.l de present.ación, 

carece de claridad y de los principios fundamentales de infor. 

mación que deben contener por su importancia este tipo de in-

formes. 
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•· . . .....•. 
Enseguida indicar~ la forma como en mi opinión 

puede presentarse dicha Situación Financiera del Departamento 

del Distrito Federal. 

El Estado de Origen y Aplicación de Recursos -

que aparece en la siguiente página, también carece de claridad 

en la parte correspondiente a su aplicación, en virtud de que 

muchos lectores encontrarán las siguientes dudas : ¿ a que ti 

po de Servicios Generales se refiere el ini'orme ? ¿ a que 

clase de Erogaciones Especiales se refiere ? ¿ a quienes se -

aplicaron las transferencias ? Todas estas interrogaciones -

quedarán debidamente contestadas cuando el Departamento del -

Distrito Federal cambie su tradicional estructura presupues -

tal, por una estructura programática.e implante el Sistema de 

Presupuesto por Programas. 

.. . ! . .. 
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I.- ESTADI3TICA DE LAS ASIGNACIONES ORIGINAL~S Y 

MODIFICADAS 

1,- Cuadro Estadístico 

Previamente al examen presupuestal, se presenta en 

la siguiente página un cuadro numérico estadístico de las asig­

naciones que han tenido los Presupuestog de Egresos del Depart!! 

mento del Distrito Federal, desde 1952 a 1970. 

A traves de dicho cuadro ~stadístico puede obser-­

varse la ev~uci6n que durante ca,31 20 años ha tenido el presu­

puesto de egresos. Cabe hacer notar que en los últimos 10 años 

( 1960 a 1970 ), las asignaciones originales de los Presupues-­

tos de Egresos del Departamento del Distrito Federal, han teni­

do un aumento anual promedio' de_I 13.~. • 

En los últimos 5 años ( 1965 a 1970 ) 1 las amplia­

ciones totales al presupuesto suman más de l,Boo millones de p~ ........... 
sos en pl."omedio anual, reflejándose su mayor parte en las " am-

pliaciones l.Íquidas " que importan más de 1 1200 millones de pe­

sos en promedio anual, Estas ampliaciones líquidas están basa­

das en la estimaci6n de que la r'e~audac16n de los ingresos sup~ 

rará a la previs16n efectuada de los mismos, en cantidad sufi-­

ciente a dichas ampliaciones. 

Es conveniente aclarar que la asignación modifica­

da no representa el gasto real y efectivo del presupuesto, eje~ 

plo de ello es que el presu~uesto de ~gresos de 1969 aprobado -

• • 

90 



DEPARTAM
ENTO 

DEL 
D

ISTRITO
 

FEDERAL 
2l 

C
uadro E

stad
ístico

 de las A
signaciones O

rig
in

ales, A
m

pliaciones 
y A

signaoiones M
oditicadas d

el 
P

resupuesto de E
gresos en lo

s A
ilos 

de 1952 a 1970 

A
dici6n 

A
m

pliación 
A

m
pl!ición 

A
m

plio.ci6n 
A

m
pliación 

A
signaaicfo 

A
signaai6n 

P
or 

A
 il o 

O
rig

in
al 

L
íquida 

L
!quida 

A
uto 

tic
a
 

R
ecaudacicSn 

T
o

tal 
M

odificada 

1 9 5 2 
370 

(+
) 

148 
42 

190 
5'60 

l 
9 5 ~ 

ª70 
78 

80 
158 

528 
1 9 5 

00 
l~ 

2~ 
69 

~ 
138 

5'38 
1 9 5 5 

425 
90 

~~ 
.1,6~4 

1 9 ,. 6 
'ºº 

89 
337 

. ~if; 
4 

1 9 5 ~ 
67'5 

l 
320 

6 
~~ 

l 
251 

1 9 5 
ªºº 

56 
264 

67 
16 

i:223 
1 9 5 9 

8'50 
21~ 

56 
31 

300 
l,1'50 

1 9 6 o 
1,000 

31 
1~6 

§6 
lº9 

1,509 
1 9 6 1 

l,100 
396 

1 6 
42 

1,742 
l 

9 6 2 
1,200 

768 
244 

57 
1,069 

. 2,269 
1 9 6 a 

1,400 
924 

357 
~~ 

l 
354 

2,754 
1 9 6 

1,600 
3 

929 
525 

1:531 
3,131 

1 9 6 '5 
1,800 

11 
363 

136 
76 

606 
2,406 

1 9 6 6 
2,100 

791 
316 

l:07 
1,214 

~,314 
l 

9 6 ~ 
2,')00 

132 
872 

ªEi4 
.., 

125 
l,él¡3 

013 
1 9 6 

2,750 
235 

969 
90 

1§3 
i, 47 

4: ~í97 
1 9 6 9 

3,150 
152 

2,122 
3llt 

l 
2 

2,b70 
5,920 

1 9 7 o 
3,')00 

137 
1,309 

200 
225 

l, 71 
5',371 

Fuentes 
E

stad
ísticas P

resupuestales 
del D

epartam
ento de F

orm
ulación d

el P
resupuesto. 

T
esorería d

el D
istrito

 F
ed

eral. 

(+
) 

Las 
cantidades representan m

illones de 
pesos, 



por la H. Cámara de Diput1dos tuvo una asir,naci6n original de-

3,150 millones de pesos; durante el año se autorizaron amplia­

ciones por 2,770 millones, por lo que la asignacián total o mg, 

dificada ascendió a J,920 millones de pesos. Sin embargo, co­

mo dejaron de ejercerse partidas del presupuesto por 1,022 mi­

llones do pe5os, el ejerci<:io real de dicho preaupuesto de 

eeresos fue de 4 1898 millones de pesos, 

2.- Gráflca EstlldÍStl.ca 

Con el objeto de tenHr una idea a primer11 vista -

sobre la sui;tancial diferencia quo existe entre las asignacio­

nes originales :r modificadas que han tenido los Presupuestos -

de Egresos del Departa:tento del Distrito 1"edoral, en la sigUi~n 

to página se presenta una gráfica estadística que comprende el 

mismo período del cuadro estadístico anterior. 

Entre las diversas modificaciones - ampliacio--

nos, adiciones, reducciones, etcétera - efectuadas a los 

presupuestos originales do egresos del Departamento del Distr1 

to Federal, encontramos lo siguiente 1 

A ñ o 

1968 

1969 

1970 

Número de 
Modificaciones 

327 

464 

5lt8 

La tendencia creciente en promedio está represen 

" tada por más de 100 modificaciones presupuestales por año. 

92 



93 

DEPARTAMENTO Dt:L DISTRI1'0 FEDERAL 

ASIGNACIONES DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE 1952 A 1971 

6000 '"""'" "'°' Tu::u::::rrHcrij 
~~----L-~---L_l ___ U---f--j~L -- --i ~-1 ---1 1 i 1 1 \ ' --h T1-rH1tt+L~--t t-,·~ 
>---- ' ----l---1----r--¡-- -+.----JJ__ -1 -~·-!-j 'l ±11 l' 1 , ~+-1-r~ -r +--"-~- 1-,-+-, 

f=+R-=: 1~--+==:tf r-µJJ 
J I / 

5250 

1,soo 

3750 

3000 

~/ ·'\ / // 

l 1 / / ·--~~ ~ 

/ /"' 
2250 

1 V V 
1 1500 

/ -- V v ...... 
750 V L.-

v-- V --V i --o 
AÑO DE: 1952 53 54 SS 56 57 !'B 59 EiO 6l 62 61 64 ~ 05 67 68 fB 7IJ 71 

ASIGNACION ORIGINAL. 

ASIGNACION MODIFICADA, 

.; ... 



Ante estas clrcunstanciss, pqra 1971 tendremos 657 modlricaciQ. 

nas¡ para 1972 habrá 752 y así sucesivamente en los sigi.lientes 

años. 

Podl':Ía pensal"se qu•3 esta tf1ndencia representa un 

Índice de las nececidades presupuestales motivadas por las di­

versas atenciones a los servicios p1Íblicos, sin embiir.go, consl 

dero que má3 que eso, significa J.a insuficiente o inadecuada -

presentación de las asignaciones originales en las diversas 

partidas presupues talos qt1e son modificadas. 

3 •• Comentarios de J.a Cuenta Pública del 

Departamento del Distr lto ;<'ederal. 

La Cuenta Pública de la Federación de 1969 que -

incluye la Contabilidad del Depa1•tamonto del Distrito Federal, 

fu~ objeto de un dictamen emitido por la Comisi6n de Presupue1 

to y Cuenta de la H. Cámara de Diputados.(l) 

De la reseña de la discusión del mencionado die-

tamen extractamos algunos comentarios s 

Varios diputados 11 señalaron la notable diferen­

cia entre las cifras que contiene el presupuesto autorizado y~ 

las comprendidas en el ejercido "• 

Indica!'on que 11 con el objeto de evitar discre-­

pancias contables de magnitud importante, los presupuestos - -

(1) La Cuenta Pública de la Federación de 1969 s Dictamen y 
Comentarios. Revista Comercio Exterior. Banco Nacional 
de Comercio.Ex~erior1 s. A. Departamento de Publicacio­
nes. Noviembre de 1~70. Volumen XX No. 11 Pág. 909. 



deben sostenerse en investigaciones y conocimientos precisos de 

las tendencias presupuestales del pasado para enfocar el nuevo­

presupuesto hacia el futuro "• 

Un reprt.lsent«nte politico indicó que " la preocu­

pación funda:nental no estriba en si se gasta más o se gasta me­

nos de lo presupuestado, sino en quó renglones; con que fines -

se invierte y a quienes benefician fUndamentalmente esas inver-

siones "· 

Por su parto, el Presidente de la ComigiÓn do Pr,!! 

supuesto y Cuenta de la H. Cámara de Diputados expresó s 

11 No nos alarma que el gasto haya excedido al presJ! 

puesto, si consideramos que su aplicación redundó en mejores n1 

veles de vida, en rescate compensatorio del arrojo productivo,· 

y en incremento real de posibilidades económicas y humanas para 

nuestra república ", y continúa expresando 1 " El Presupuesto -

no es un modelo rígido 1 no es un molde de cifras estáticas, por 

el contrario, es una razón dinámica, es un indicador de las ne­

cesidades apremiantes de nuestro pueblo n. 

Todas las modificaciones al Presupuesto del Depa~ 

tamento del Distrito Federal son solicitadas por áste organismo 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quián a su vez -

somete a la consideración del c. Presidente de la República pa­

ra su envío a la H. Cámara de Diputados dichas modificaciones. 

Ante este mecanismo' a que son sometidas las modificaciones pre­

supuestales;· los representantes políticos también están entera­

dos de ellas. 

\ 
,\ 
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A pesar de que se conocen perfectamente las ten­

dencias presupuestales del pasado, y se reconoce que el presu-­

puesto es una raz6n din~~icn y un indicador de necesidades, de­

safortunadamente las discrepancias entro el presupuesto original 

y el presupuesto ejercido del Depal'tamento del Distrito Federal 

seguirán presentándose, mientras no se modernice su manejo y 

control. 

II.- INFORME SOBHE EL MOVIMIENTO PRESUJ-'IJESTAL 

El movimiento de las diversas partidas del Pres~ 

puesto de Egresos del Departamento del Distrito ?edoral, son 

llevadas por el Servicio de Control del Presupuesto, dependien­

te de la Dirección del Presupuesto de la Tesorería del Distrito 

Federal, 

El Servicio de Control del Presupuesto formula -

mensualmente un informe sobre el estado o movimiento que el Pr~ 

supuesto de Egresos del Departamento del Distrito Federal ha t~ 

nido, detallándolo para su mayor claridad como sigue 

l. - He sumen del movimiento 'del Presupuesto de Egresos 

2.- Análisis del aumento por ampliaciones 1 

a) Automáticas por cancelaciones de pasivo, 

b).Ampllaciones automáticas, 

c) Automáticas condicionadas a un ingreso. 

d) Líquidas, 
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3,- Análisis del Pasivo.· 

4. - Resumen por Dependencia·s, con porcentajea. 

5.- Resumen por capítulos, con porcentajes. 

6,- Análisis del resumen, por capítulos. 

7. - Análisis por partidas. 

8.- Análisis de adeudos y recaudación de las zonas 

de planificación. 

III. - ANAL IS IS DEL AUMENTO AL PRESU?UESTO ORIGINAL Dr: EGRESOS 

Con el objeto de facilitar el examen del aumento 

a los presupuestos originales de egresos que durante los años -

de 1968, 1969 y 1970 se han efectuado en el Departamento del -

I¡istrito Federal, en la página siguiente se pres.oenta un resumen 

del movimiento presupuestal que comprende el periodo antes seña 

lado. 

Así mismo, con la finalidad de poder a:nalizar el 

aumento al presupuesto por capítulos presupuestales, en la pagi 

na 'f'f se muestra un resumen de dichos capítulos.,· identificando -

las asignaciones originales, modi!icac.iones y asignaciones mod,l 

ficadas, que en tos a.lios de 1968, 1969 y 1970 tuvieron los capi 

tulos del presupuesto, 

Es conveniente aclarar que solamente serán exami 

nadas o analizados aquellos a'Ulllentos importantes y significati­

vos que tuvieron en el periodo de 1968 a 1970 las partidas c9.­

rrespondien tes a los fa mencionados capítulos presupuestales. 

1 
.\ 
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INFORME SOBtlE EL MOVIMIENTO DE LOS PRESU?UESTOS DE EGRESOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

AL 31 DE DICIEM:ilRE 1963, 1969 y 1970 

A M P L I A C I O N E S : 1968 1969 1970 

Ampliaciones Automáticas por 
(millones de pesos) 

Cancelaciones de Pasivo, 488 311 196 

Ampliaciones Automáticas, 2 2 4 

Ampliaciones Automáticas Con 
dicionadas a un Ingreso, 153 182 225 

Ampliaciones Líquidas. 969 2,122 1,309 

Adiciones Líquidas, 235 153 137 

AMPLIAClON TOTAL 1,847 2,770 1,871 

M A S 1 

ASIGNACION ORIG rnAL 2,750 3,150 3,500 

ASIGNACION MODIFICADA 4,597 5,920 5,371 

MENOS : 

PARTIDAS COMPRutiETIDAS 4,1811- 4,898 lt,826 

DISPONIBILIDAD PR03UPUESTAL 1+13 1,022 51+5' 
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ANALISIS DEL AUME11TO AL PRESUPUESTO ORIGINAL DE IDRESOS 

Resumen por Capítulos 

1968 1969 ~ 
CaEÍtulos PresuEuestales (millonvs de pesos) 

Asignaci6n Original 943 87g 883 
SERVICIOS PERSONALES Modificaci6n 2 (1 ) 4o 

Asignaci6n Modificada 9t15 857 923 

Asignaci6n Original 151 1114 155 
COSPRA DE BIENf.S PARA Ampliaci6n l~b 29 26 

ADI· .. INISTHAC ro N Asignaci•5n Modificada 173 181 

Asignaci6n Original 119 l~~ 157 
SERVIC ros G EtiERALES Ampl1aci6n 63 123 

Asignación Modificada 182 225 280 

Asignaci6n Original 106 122 120 
TRANSFERENCIAS Ampliaci6n 9 18 64 

Asignaci6n Modificada 115 14o 184 

ADQUISICION DE BIENES Asignaci6n Original 76 78 63 
PAhA FOMEl\'TO Y Ampliac16n 28 30 if~ CONSERVACION Asignaci6n Modificada 104 108 

Asignaci6n Original 674 1298 1151 
OBRAS PUBLICAS Y Modif1caci6n 791 1324 10~1 
CONSTRt;CCIO!IES Asignaci6n l1odif'icada 1465 2622 21 2 

Asignaci6n Original 265 m 456 
n:vERsror;ES Ampllaci6n 282 4~~ FINANCIERAS Asignación ModLficada 547 892 

Asignac16n Original 263 205 205 
EROGACIOJ;ES Ampliación 147 344 307 
ESPECIALFS Asignaci6n Modificada 410 5'49 512 

Asignaci6n Original 15~ 42 310 
CAC\CBLAC Iü/IES Ampliación lt8 311 196 
DE PASIVO Asignaci6n Modificada 641 353 506 

Asignación Original 2750 3150 3500 
TOTALES Ampliación 1847 2769 1871 

Asignación Modificada 4597 5919 5371 

Fuente: Informas Sobre el Movimiento del Presupuesto de Egresos del 
Departamento del Distrito·Federal 1 al 31 de Diciembre de -
1908, 1969 y 1970. 

1 
1 



·100 

1.- Analisis del Aumento por Capítulos Presupuestales. 

A).- Servicios Personales 

En el año de 19?0 este Capítulo Presupuesta! qu~ 

dÓ aumentado en su asignación original con 40 millones de pe­

sos (ver resumen por capítulos). 

Más de 30 millones de pesos tuvieron que aumen -

tarse a la asignación original que se hizo a los sueldos, sala 

rios y otras remuneraciones ordinarias. La partida de Sala ~ 

rios de la Dirección de Servicios Generales por ejemplo, pre -

sentó la modificación más considerable. 

Servicioi; Generales 

30-1106-31/1 
Salarios al Personal 
de Planta. 

30-1106-31/3 
Salarios en Horas 
Extraordinarias. 

1 9 ? o 
(mill~ pesos) 

Asignación Original 
Ampliación 

Asignación Original 
Ampliación 

70 
4 

6 
6 

Ampliación Total 10 

De las 25 Dependencias del Departamento del Di~ 

trito Federal, la mitad de ellas tuvieron modificaciones por -

uno o dos millones de pesos en este capítulo del presupuesto, 



B).- Compra de Bienes para AdJDinistraci6n 

El cuadro resumen quo aparece en la siguiente 

página, muestra las ampliaciones más importantes que durante 

los años de 1968, 1969 y 1970 correspondieron al capítulo ~ 

presupuestal que se analiza. 

La asignaci6n original de la Compra de Bienes 

para Adm1nistrac16n del año 1968, quedó aumentada con 37 mi­

llones de pesos (ver resumen por capítulos), de los cuales, 

23 millones fueron distribuidos entre las diversas dependen­

cias que aparecen en el cuadro resumen de la página siguien-

te. 

En 1969 y 1970 las ampliaciones más importan­

tes quedaron reflejadas en la partida 30-2202-99 Gasolina, -

con una ampliaci6n de 17 millones de pesos en cada año. A -

pesar de que en 1968 ~sta partida tuvo una asignación origi­

'nal de 30 millones de pesos gastándose íntegramente dicha -

cantidad, en 1969 y 1970 solamente se asignaron originalmen­

te 17 millones de pesos, sin embargo, se volvieron a gastar-

30 millones de pesos en cada año. 

Para evitar estas diferencias entre la asign¡_ 

ci6n original y el gasto real del presupuesto, es muy conve­

niente que se observe la tendencia presupuestal del gasto, Y· 

se asigne desde un principio el monto que le corresponda a 

.. cada partida del presupuesto. 
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ANALISI.3 DEL AUMEtóTO AL PRE.:>UFUEJTO ORIGL;AL DE F;GRESOS 
Compra de Bienes para Administración 

Tránsito 1968 1969 1970 
(millones de p;;;;) 

30-2125'-20 Asignación Original I+ 
Vestuario y Equipo, Ampliación 2 

Servicios Médicos 

30-2107-21 Asignación Original 12 
Material de Ampliación 2 
Botiquín, 

Tesorería 

30-2307-61 Asignación Original 6 
Muebles Ampliación 6 

Policía 

30-2125'-81 Asignación Original 6 
Vestuario y Equipo, Ampliación 6 

Partidas Generales 

30-2110-99 Asignación Original 8 12 
Material de Ampliación 5' 3 
Oficinas. 

30-2117-99 Asignación Original 2 2 
Material Sanitario. Ampliación 2 2 

30-2123-99 Asignación Original 10 
Comedores y Víveres. Ampliación 6 

30-2125'-99 Asignación Original 8 10 
vestuario y Equipo. Ampliación 3 3 

30-2202-99 Asignación Original 15' 15' 
Gasolina Ampliación 15 15 

Ampliación Total 23 21+ 23 - - -
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ANALISIS DEL AU~IBNTO AL PREsu~u&;To ORIGINAL DE EGRESOS 
Servicios Generales 

Partidas ·Generales ~ 1969 !2.22. 
(millones de pesos) 

30-3103-99 Asignación Original 80 l+o 60 
Energía Eléctrica. Ampl1aci6n o 87 120 

30-3503-99 Asignación Original o 60 60 
Aportaciones Ampliación 60 o o 

Ampliación Total 60 87 120 

Fuente: Informes Sobre el Movimiento del Presupuesto de Egresos 
del Departamento del Distrito Federal, al 31 de Diciem­
bre de 1968, 1969 y 1970. 

C).- Servicios Generales 

El cuadro resumen arriba indicado, presenta en -

f'orma resumida las ampliaciones más importantes que de 1968 a -

1970 afectaron a los Servicios Generales; .. 

En el año de 1968 este Capítulo Presupuestal qu2_ 

dó aumentado en su asignaci6n original con 63 millones de pesos 

(ver resumen por capítulos), de los cuales corresponden 60 mi-­

llenes a la aportación que el Departamento del Dtstrito Federal 

entregó al Gobierno Federal para los servicios de educación pú­

blica en el Cistrito Federal, según convenio. 

\. 



Desafortunadamente, no fu~ posible prever ésta­

erogación porque el convenio rué celebrado con posteriorirtad a 

la fecha del cómputo de los gastos, sin embargo, en los años -

de 1969 a 1971 se ha previsto esta erogación con toda op.ortunl 

dad. 

En los años de 1969 y 1970 los aumentos a las -

asignaciones orietnales de este Capítulo del Presupuesto, fue­

ron de 88 y 123 millones de pesos respectivamente (ver resumen 

por capítulos), que se reflejaron principalmente en el gasto -

de " 1'.'nerg.ía Eléctrica "· 

La tendencia presupuesta! derivada de las nece­

sidades de este gasto, no ha sido observada, tan es as!, que -

en 1968 se gastaron 80 millones de pesos por consumo de ener-­

gía eléctrica y solo se computaron para 1969 la suma de 40 mi­

llones de pesos. A pesar de que el consumo de energía eléctrl 

ca en 1969 ascendió a 127 millones de pesos, en 1970 sólo se -

computaron 60 millones de pesos. En 1270 se gastaron 180 mi-­

llenes de pesos por consumo de energía eléctrica y solo se COfil 

putaron 120 millones de pesos para 1971. 

lol+ 

Por el notable impulso que en los últimos años· 

han tenido los servicios públicos, se ha originado el aumento­

tan considerable de energía eléctrica, siendo su consumo prin­

cipal el alumbrado público, las plantas de bombas de aguas y -

saneamiento, las lumbreras de obras hidraulicas, los centros -

sociales 1 deportivos, las fuentes, los hospitales y mercados. 
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En los presupUAstos originales de egresos de los 

años de 1969 a 1971, las asignaciones del gasto de energía elé~ 

trica han sido computados abajo de una realidad ya conocida, 

por hechos circunstanciales, y en el transcurso de dichos años­

se ha aprovechado el " rermrso n establecido en el articulo 31 

de la Ley Orgánica del Presueuesto de Egresog de la Federación, 

que establece 1 

Artículo 31.- 11 Las dependencias federales solicitarán de· 

la 3ecretaría de Hacienda y Crédito Público, con los informes -

que justifiquen su petición, las modificaciones corre&pondien-­

tes, cuando las asignaciones fijadas en el presupuesto de egre­

sos resultaren insuficientes o inadecuadas para cubrir el serv! 

cio a que se destinen. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en~ ·' 

los casos en oue se considere justificada la modificación, pre­

parará la iniciativa correspondiente, para ser sometida por el­

i::jecutivo a la aprobac16n de la Cámara de Diputados "• 

El informe que justifica la modificación presu-­

pue s tal, ha sido siempre el hecho de que se trata de la atenci6n 

a servicios de caracter inaplazable, o bien, que se estima que­

los ingresos superarán a la previsión hecha, en cantidad sufi-­

ciente a la modifica~ión • 

.. , J::n todos los años anteriores, la~ recaudaciones· 

·de los ingresos del ~partamento del Distrito Federal, han sido 
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superiores a la previsión hecha de los ingresos, y los excede!! 

tes so han aplicado de acuerdo con la prioridad que les corre~ 

ponda, según el programa de inversiones que anualmente aprueba 

la Presidencia de la República, después de atender los gastos­

corrientes que comprenden: servicios personales, compra de bi.2 

nes para administración y servicios generales y además, los -­

gastos de transferencia correspondientes a la seguridad social 

subsidios y ayudas culturales, 

ANALISIS DEL AUMENTO AL PRESUPUESTO ORIGINAL DE EXiRESOS 
Transferencias 

1968 1969 1970 
Partidas Generales (millones de pesos) 

30..ltl05-99 Asignación Original 10 10 10 
Subsidios Ampliación 5 17 30 

30-4401-99/l Asignación Original 64 75 75 
Aportaciones al Ampliación o o 30 
ISSSTE. 

Ampliación Total 5 17 60 

Fuente: Informes Sobre el Movimiento del Presupuesto de Egre­
sos del Departamento del Distrito Federal, al 31 de -
Diciembre de 1968 1 1969 y 1970. 

D).- Transferencias 

.El cuadro resumen que arriba aparece, muestra -

i, las ampliaciones más importantes .que durante los años de 1968, 

1969 y 1970 ha tenido este Capítulo del Presupuesto, 



. 1 

En 1969 la ampliaci6n total de Transferencias 

ascendió a 18 millones de pesos (ver resumen por capítulos), de 

los cuales 17 millones correspondieron a la partida de 3ubsi- -

dios Diversos. Para 1970 las Transferencias tueron ampliadas -

con 6~ millones de pesos, de los cuales so destinaron 30 millo­

nes a subsidios y 30 millones para aportaciones al IS3STE. 

A pesar de que el ejercicio real de la partida -

de Subsidios Diversos ha venido creciendo considerablemente : • 

15 millones en 1968; 27 millones en 1969; ~O millones en 1970;· 

en todos esos años, inclusive en el actual de 1971, se presenta 

únicamente la tradicional asignación original de 10 millones de 

pesos, pasando por alto la tendencia de este gasto. Sin embar­

go, con bastante aproximación se han previsto 100 millones de -

pesos en el presupuesto de 1971, para las aportaciones al I3STE 

E).- Adquisiciones de Bienes para Fomento y Conservación 

Las ampliaciones más importantes que reportó este 

Capítulo Presupuestal, aparecen en el cuadro resumen de la pági­

na siguiente. 

En 1968 la Adquisición de Bienes tuvo una ampli~ 

ción total de 28 millones de pesos (ver.resumen por capítulos), 

de los cuales correspondieron 5 millones a la partida de repar~ 

.clones para obras públicas ( 30-53olt-2l ), 10 millones a Instr:l! 

~entos Aparatos y Maquinaria ( 30-5206-99 ), y 10 millones a R§. 

facciones ( 30-5208-99 ). 

.· 



ANALISIS DEL AUMENTO AL PRESUPUEtiTO ORIGINAL DE EGRESOS 
Adquisici6n de Bienes ,para Fomento y Conservac'i6n 

Obras Públicas ~ 1969 ~ 
(millones de pesos) 

30-53o4-21 Asignación Original 12 l~ 15 
Reparaciones Ampliaci6n 5 10 11 

Partidas Generales 

30-5206-99 
Instrumentos Apara- Asignación Original 6 13 
tos y Maquinaria. .Ampliación 10 18 

30-5208-99 Asignación Original 12 15 20 
Refacciones Ampliación 10 15 22 

Ampliaai6n Total 25 25' 51 

Fuente: Informes Sobre el M~v:l.lll:l.en.~o. del Presup1.1esto de Egre­
sos del Departamento del Distrito ~ederal, al 31 de -
Diciembre de 1968, 1969 y 197p. 

·'······· 
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La ampl1aci6n tota.l en 1969 para esto Capíti.\lo -

Presupuestal 1 fué de 30 millones de pesos (ver resumen por cap!, 

tulos) 1 aplicándose 10 millones a la p~rtida de reparaciones de 

obras públicas ( 30-5301~-21 ) 1 y 15' millones para refacciones -

( 30-5208-99 ) • 

Para 1970 la Adquisiclón de Bienes tuvo su mayor 

ampliación total con 53 millones de pesos (ver resumen por capi 

tu los) 1 de los cuales 1 11 millones se rlestinnron a las repara-­

clones de obras públicas ( 30-5304-21 ), 18 millones a la adqu1 

s ición áe Instrumentos Apara tos y Maquinaria ( 30-5206-99), y -

22 millones de pesos para refacciones ( 30-5208-99 ) • 

Que está pasando con el Presupuesto ? En 1968 -

se estimaron 12 millones de pesos para refacciones y se· gastan­

reaJ.mente 22 millones¡ sin embargo, para 1969 sale. se estimaron 

15 millones de pesos, gastándose en dicho año 30 millones da p~ 

so3 en refacciones¡ y a pesar de ello, en 1970 solo se asigna-­

ron originalmente 20 millones, pero se gastaron realmente 42 -

millones de pesos; volviéndose a estimar para 1971 solamente 20 

millones de pesos. Y la tendencia del gasto ? En forma similar 

se ~ncuentran las partidas de Reparaciones para Obras Púb~icas­

y de Instrwnentos Aparatos y Maquinaria. 

Es realmente este presupuesto una herramienta de 

la administración ? Se ha llegado a un círculo vicioso 1 Pri~~ 

ro, se hace la estimación de un gasto abajo de una realidad ya­

conocida y despues, se registra el gasto con el importe de la -

. realidad conocida. •• 



F).- Obras Públicas'/ Construcciones 

El análisis de las ampliaciones más significati­

vas de este Capítulo Presuµua3tal, que entreparéntesis, es el -

de mayor importancia dentI'e del Presupuesto de Egresos del De .• -

partamento del Distrito Feóera.l, apaI'eO.e en el cuadro resumen -

de la siguiente página. 

110 

De los l,81t7 millones de peson de ampliación to­

tal al presupuesto en el año de 1968, 791 millones correspondi~ 

r.on a ObI'as Públicas '/ Construcclohes (ver resúmen por capítu-­

los), de los cuales, 239 millones de pesos se destinaron a la -

partida de Obras Conforme a Contrato (30-6702-21) de Obras Pú-­

blicas; 179 millones para Materiales de Construcción do Obras -

Hidráulicas (30-6213-22), '/ 157 millones de pesos para Obras 

Conforme a Contrato (30-6702-22), de Obras Hidráulicas también. 

Es conveniente aclarar que a pesar de las ampli~ 

ciones, ~lgunas paI'tidas no se ejercieron totalmente, como poI'­

ejemplo, la partida de Obras Públicas (30-6702-21) Obras Confo~ 

me a Contrato, que sum6 372 millones de pesos, de los cuales -

quedaron disponibles 47 millones al 31 de Diciembre de 1968, 

~n 1969 la ampliaci6n total al presupuesto de -

egresos fué de 2,769 millones de pesos, de los cuales, 1,324 mi 

llones se destinaron a Obras Públicas y Construcciones (ver re~ 

sumen por capítulos), aplicándose 4o2 .millones do pesos a Obras 

Conforme a Contrato (30-6702-21) de Obras Públicas; para Obras-

• • 



ANAL1:$Itl D~L AUMENTO AL PRESUPUESTO ORIGINAL DE EGll&SOS 
Obras Públicas y Construcc1oMS lll 

1968 1969 !21E. 
Obras Públicas (millones de pesas) 

30-6108-21 Asignación Original 9 
Honorarios Ampliaci~n 12 

30-6212-21 Asignación Original 17 15 9 
Material Eláct. Ampliaci6n 30 5 29 

30-6213-21 
Materiales de Asignación Original 31 47 31¡. 
construcción Ampl1ac16n 30 (15) 12 

30-6308-21 Asip;nación Original 20 41 
Muebles Ampliación 35 38 

30-6702-21 
Obras conforine Asignación Original 133 251 341 
a contrato Ampliación 239 402 134 

30-67o4-21 
AsignaciC:n Oi9l.ll;in~. Obras por 

Administración Ampliación •• • 11• <ia, 28 ( 5) 

Obras Hidráulicas 

30-6212-22 Asignación Original (l 

Material Eléct. Ampliación 36 

30-6213-22 
Asignación Original 80 260 Materiales de 70 

construcción Ampliación 179 53 114 

30-6306-22 
Asignación Original lo6 Instrum. Aparat. 2á~ y Maquinaria. Ampliación ( 41) 

30-6702-22 
24o Ob1•as conforme Asignación Original 175 170 

contrato Ampliación 157 489 673 

30-6701+-22 
Asignación Original Obras por 11 20 

administración Ampliación 13 (ll) 

Aes l Saneam. 
30-6702-23 
Obras conforme Asignación Original 25 
a contrato Ampliación . 18 

Servicios Orales, 

30-6702-31 
Asignación Original Obras conforme 10 

a contrato Ampliación 16 -
Ampliación Total 638 1297 1005 



Hidráulicas 284 millones en Instrumentos Aparatos y Maqu1nar1a­

(30-6306-22); y ~89 millones de pes s a Obras Conforme a Contr~ 

to (30-6702-22) tambi6n de Obras Hi ráulicas. 

Cabe aclarar que on ~ste año de 1969 también de­

jaron Ge ejercerse los saldos de al'unas partidas, ejemplo de -

ello es la partida de Obras ConfornD a Contrato ( 30-6702-21) de 

Obras Públicas, que a pesar de habe :• totalizado 653 millones de 

pesos, quedaron disponibles 132 millones al 31 de Diciembre de-

1969. 

Otras partidas cuyos saldos también dejaron de -

ejercerse fueron las siguientes : .:nstrumentos Aparatos y Ma-­

quinaria (30-6306-22) de Obras Hidraulicas que sumó 31~ millo-­

nos de pasos, do los cuales dejaron de ejercerco 292 millones;­

Obras Conforme a Contrato ( 30-6702-:.2) do Obras Hidráulicas que 

totalizó con 729 millones de pasos, no so ejercieron 236 millo­

nes al 31 de Diciembre de 1969. 

De los 1,871 millone¡ de pesos que ampliaron el­

presupue~to de 1970, fueron destina os a Obras Públicas y Cons­

trucciones 1 1031 millones (ver resunen por capítulos), de los -

cuales, 13~ millones de pesos se de.tinaron a Obras Conforme a­

Contrato (30-6702-21) de Obras Públ cas; 11~ millones para Mat~ 

riales de Construcción (30-6213-22) de Obras Hidráulicas¡ y 673 

millones de pesos para Obras Confor e a Contrato (30-6702-22) -

de Obras Hidráulicas tambitin. 



En el año de 1970, al igual que les anteriores, 

también dejaron de ejercerse algunos saldos de partidas, la 

más importante fue la de Obras Públicas (30-6702-21) Obras Con 

forme a Contrato, que ascendi6 a 475 millones de pesos, deján­

do de ejercerse 78 millones al 31 de Diciembre de 1970, 

Las variacicines más irnport?..ntes que han tenido· 

las asignaciones originales del Pre5upuetto de Egresos del De .. 

parta.mento del Distrito Federal, corresponden al Capítulo Fre­

supuestal de Obras PÚblicas y Consti-ucciones, y específicamt>n­

te a las partidas de Obrks Conforme a Contrato (30-6702-21) de 

la Dirección General de Obras Públicas y la de Obras Conforme­

ª Contrato (30-6702-22) de la Dirección General de Obras nidriu 

licas. 

Podría pensarse que las lJ1recc1ones de Obras PJ1 
blicas e Hidráulicas realizan sus activiwades sin ningún pro-­

grama previo, sin embargo, esto no sucede asi, cuando cada una 

de estas Direcciones envían a la Dirección del Presupuesto sus 

anteproyectos de presupuesto, anexan también, un programa det~ 

llado del costo de las obras y servicios públicos por realizar, 

Desafortunadamente las asignaciones originales para estas obras 

son tan 11conservadoramente 11 previstas por razones financiEl'as, 

que no reflejan el monto aproximado a que ascenderan, 

11 No obstante el aumento tan considerable en obras 

y servicios que ha caracterizado a la·pol!tica de gastos de la­

actual administración del Departamento del Distrito Federal, el 



análisis cualitativo acerca de dichas inversiones, ofrece dudas 

respecto de la existencia de un plan predeterminado que se basª 

ra en una evaluación racional, para utilizar los fondos pú~licos 

del mejor modo posible 11 ,(l) 

G),- Inversiones Financieras 

A continuación presentaré el cuadro resumen que -

muestra el análisis del movimie~to presupuestal correspondiente 

a Inversiones Financieras del Departamento del Cistrito Federal 

del año de 1968 a 1970. 

ANALISIS DEL AUMENTO AL PR6ciUi'\JESTO ORIGINAL DE EGRESOS 
Inversiones Financieras 

1968 1969 !212 
(millones de pesos) 

Obras Públicas 

Asignación Ori&inal 65 51 5~ 30-7106-21 Ampliación l~~ 5 ~7 i:'redios Urbanos, Asignación Modificada 56 

Partidas Grales, 

30-7402-99 Asignación Original 200 200 400 
Aportaciones de Ampliación 229 636 o 
Capital al 3ec- Asignación Modificad!. 429 836 400 
tor Público. 
(Metro) 

Asignación Original 265 2~1 456 
Ampliación 282 6 l 4~~ Asignación Modificada 547 892 

(1) Manuel Velázquez De La Parra. Obra Citada, Pág. 93 
.. 



Como podrá obeerverse a traves del cuadro resumen 

anterior, las Aportaciones de Capital para el Sistema de Transpllr 

te Colectivo (Metro), que durante 1968 y 1969 hizo el Departameu 

to del Distrito Federal, integran las ampliaciones Clás importan­

tes del Capítulo Presupuestal " Inv6rs1ones Financieras "· 

De los 1+29 millones de pesos que se A portaron de -

Capital en 1968, al 31 de Diciembre de dicho año dejarc,n de ejer_ 

cerse 51+.millones. ~n 1970, la partida de Predios Urbanos tota­

lizó 87 millones de pesos, de los cuales, dejaron de ejereerse -

~6 millones al 31 de ~iclembre de 1970. 

Las variaciones presupuestales tan notables en 

las aportaciones de capital; 229 millones de pesos en 1968 y 636 

millones· en 1969; se originaron seguramente por la falta de coo.i:. 

dinación y planeaci6n presupuestal entre el Departamento del Di.§. 

trito Federal y el Sistema de Transporte Colectivo, constructor­

del metro en ésta Metr6poli, 

H), - Erogaciones Especiales 

Las modlficaciones más importantes de éstP. Cnp!t~ 

lo del Presupuesto, aparecen analizadas en el cuadro. resum~n de­

la siguiente página, · 

Este análisis - al igual que los presentados an. 

terior¡¡¡ente - se ha efectuado con base en el Informe Sobre el­

Movimiento del Presupuesto de Egresos del Departamento del Dis-­

tri to Federal, sin embargo, es conveniente aclarar lo siguiente: 

J 



ANALISIS DEL AUHEllTO AL PR!::SUPIJbSTO ORIGINAL DE EGRESOS 
Erogaciones Especiales 

~rogaciones o Subsidios 
Condicionados a un 
Ingreso 

l 9 6 8 1 9 6 9 l 9 ? ó 
(cantidades en miles de pesos) 

Obras Públicas 
30-8101..:2112 (x) 
Obras de 
Planii'icación 

Aguas y Saneamiento 
30-8101-2~/l (x) 
lnstalacion de To­
mas de Agua Lbmicl 
liarlas. 

i.':rogr;¡ciones 
Suplementarias 

Obras Hidráulicas 
30-8204-22 
Imprevistas 

Partidas Generales 

30-8201-99 
Co:nplementarias 

30-8201+-99;3 
Imprevistas 
Diversos 

30-8204-99 /4 
Imprevistas Pago 
Diferencias Sue1, 
dos y 3alarios. 

Asigna.ci6n Original 1 
Ampliación 128,000 

Asignación Od:;inal 
Ampliación 

Asignación Original 
Ampliac16n 

Asignaci6n Original 
Ampliaci6n 

Asignación Original 
Ampliación 

Asignación Original 
Adición 

l 
l?.,000 

1 
15lt,OOO 

1 
i5 1000 

20,000 
40,000 

?O 000 
55!000 

n,ooo 
60,000 

l 
191t,coo 

1 
15,ooo 

80,000 
50,000 

o 
11,000 

Ampliación Total 140,000 321t,ooo 270,000 

Fuente: Informes dobre el Movimiento del Presupuesto de Egresos del 
Departamento del Distrito Federal, al 31 de Diciembre de -
1968, 1969 y 1970. 
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Las Erogaciones Especiales muestran haber tenido 

la variación más importante en su partida 11 Obras de Planifica­

ción 30-8101-21/2 (x) de la Dirección General de Obras Públicas 

(Comisión Mixta de Planificación), sin embargo, los 1~8, 154 y 

194- millone11 de pesos que para 1968, 1969 y 1970 res·pectivamen­

te se consideran como ampliación, no lo son. Estas cantldades­

representan el saldo de una diferencia entre las recaudaciones­

del impuesto para obras de planificación, y los gastos origina­

dos por dichas obras, durante muchos años anteriores; saldo que 

año con año es transpasado y acumulado a su partida respectiva. 

Dentro de todo el Presupuesto de Egre~os del De­

partamento del !Jistrito Federal, la partida 11 30-8101-21/2 {x) -

Obras de Planificación 11 es la única que tiene un movimiento 

tan especial y distinto del resto de las partidas presupUJsta-­

les. Desafortunadamente, h11.r.ta la fecha no ha sido posible co11 

ciliar y ajustar el saldo de la partida indicada, motivo por el 

cual tiene que ser transpasado al inicio de cada ejercicio·del­

presupuesto. 

Al 31 de Diciembre de 19681 1969 y 197Ó, queda-­

ron disponibles respectivamente, 119, 149 y 171 millones de pe­

sos, de la partida Obras de Planificación, mismos que fueron 

transpasados al ejercicio de su siguiente presupuesto. 
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I),- Cancelaciones de Pasivo 

Las principales ampliaciones a la Deuda Pública -

aparecen en el cuadro resumen de la página siguiente, 

Las variaciones más importantes correspondieron a 

las partidas de Adeudos de Ejercicios Fiscalqs Anteriores por 

Conceptos Distintos de Servicios Personales contraidos con Pro-­

veedores y Contratistas. 

En 1968 se previeron 50 millones de pesos para l;!., 

quidar el pasivo a Contratistas, gastándose realmente 258 millo­

nes, Para page.r a Proveedores se asignaron origlnaL11ente l+o mi­

llones de pesos, liquidándose finalmente 212 millones. 

En 1969 para amortizar el pasivo.a Contratistas -

se presupuestaron 15 millones de pesan, liquidándose realmente -

lito millones. Para pagar a Proveedores se estimaron 10 millones 

de pesos, liquidandose finalmente 155 millones. 

Para liquidar el pasivo de Contratistas en 1970 -

se computaron 160 millones de pesos, pagándose realmente 281 mi­

llones. La deuda con proveedores fue prevista con 50 millones -

de posos, liquidándose finalmente 101 millones, 

Como podrá observarse 1 dada la cat'acter:!.stica de 

" ampl1aci6n automática " en estas partidas no es previsto su 

monto real, a pesar de que se conoce con bastante aproximaci6n -

el importe de los adeudos que no se liquidaron al terminar el 

ejercicio del presupuesto en el cual fueron contraidos. 



ANALISIS DEL AUMENTO AL PRESUPUESTO ORIGINAL DE EGRESOS 
Cancelaciones de Pasivo 

1968 1969 1970 
(millones de pesos) 

D E U D A P U B L I C A 

Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores por Conceptos de 
Servicios Personales. 

Partidas Generales 

30-9201-99 (x) 
Asignación Original 
Ampliación 

Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores por Conceptos Dis-
tintos de Servicios Personales 

Partidas Generales 

30-9202-99/l (x) . 
Contratistas 

Asignación Original 
Ampliación 

30-9202-99/2 (x) Asignacíon Original 
Proveedores Ampliación 

30-9202-99/4 (x) Asignación Original 
Diversos Ampliación 

Ampliación Total 

2 
19 

50 
208 

40 
172 

ª~ 
486 

15 160 
125 121 

10 50 
145 61 

') 10 
30 10 

300 192 

Fuente: Informes Sobre el Movimiento del Presupuesto de Egresos 
del Departamento del Distrito Federal., al 31 de Diciem 
bre de 1968, 1969 y 1970 

1 
. 1 



IV.- NC:CEillOAD DE UtlA HEE3TRUCTUt1ACION PrU:;SUi'UC:JTAL 

Entre las fUnciones y atribuciones que en materia 

de presu;uesto de egreso5 tiene la Secretaría de Hacienda y Cré­

dito Público, se encuentra la de 

120 

" Hacer es tudio!l de carácter presu,;ue stal, formando 

e5tadísticas razonadas respecto al desenvolvi~iento de los servi 

cios públicos, con el objeto de determinar si su costo correspon. 

de a la fWlción que desarrollan, con fines de economía y eficien. 

cia en el ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Federación, 

en sus modificacicmes y en la preparación del mismo para el eje!, 

cicio fiscal siguiente '' • (fracción VIII del artículo lo. de la 

Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos.de la Federaci6nl. 

A la fracción anterior se le ha asignado el cali­

ficativo de " idealista '' 1 sin embargo, es conveniente hacer no­

tar que con base en la estructura actual del Presupuesto de Egr~ 

sos del Departamento del Distrito Federal, las estadísticas que­

se formen no logran deter~inar el costo aproximado de las activi 

áades del Departamento, en virtud de que muchos elementos que 

formarfan parte de dicho costo se encuentran dispersos y en for-

llla global en varios Capítulos Presupuestales, como son 11 Serv;I,. 

cios Generales 11
1 

11 Obras Públicas y Con!1true:cione.:: 11 , · " E:-oga -

ciones Especiales ", etcétera. 

Es muy conveniente y necesaria la reestructura -­

ción presupuestal 1 para que entre otras finalidades, se determi­

ne si el costo de las dependencias del Departamento del Distrito 



Federal, es adecuado y corresponden a la funci6n o actividad -

que desarrollan. 

Las mejora~ que hace ya algunos años fueron in­

troducidas en la administ:l-ación del pres11puesto, se han dobido 

al producto de las experiencias obtenidas má~ que al resultado 

de la legislación. 

Una vez que una práctica presupuestal se ha de­

sarrollado, es cuando se hace necesaria la ley para proporcio­

nar permanencia y asignar responsabilidades, sin embargo, di-­

cha permanencia tiene el inconveniente de colocar a la prácti­

ca presupuestal como un patr6n rígido, particularmente cuando· 

describe en gran detalle los m~todos que deben seguirse. 
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Actualmente en México se han iniciado ya los ªl 

tudios tendientes a introducir la reforma presupuestaria como­

parte de su esfuerzo para acelerar el desarrollo económico; e~ 

frentándose sin duda alguna al problema de la estructura legal. 

11 El acelerado crecimiento del Distrito Federal, ·­

trae aparejado necesariamente una serie de problemas de diver­

sa índole, cuyas soluciones están c_ondicionados grandemente, -

a la efectividad del empleo de los fondos p~blicos, cuya apli­

cación quede contenida en un presupuesto de gastos técnicamen­

te elaborado " (1). 

(1) Manuel Velázquez De La Parra. Obra Citada. Pág. 91. 
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Capitulo Cuarto 

PLANEACION Y PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 



I.- P L A N E A C I O N 

En la actualidad todos hacemos planes de nuestras 

actividades y elegimos los medios ~ás adecuados para alzanzar lo 

que deseamos. El presupuesto es un plan de las actividades y 

operaciones a realizar en un futuro inmediato. 

l.- Concepto de Planeación 

11 Se entiende por planeacién, a la unificación y 

sistematización de actividades, por medio de las cuales se esta­

blecen los objetivos de la empresa y la organización necesaria -

para alcanzarlos n (1). 

" La planeaci6n estrategica es un proceso de deci-­

sión sobre objetivos de la organización, sobre cambios en estos. 

objetivos, sobre los recursos usados para lograr estos objetivos 

y sobre las políticas para regir su adquisición, uso y disposi-­

c16n de los mismos 11 (2). 

De acuerdo con las definiciones anteriormente ex­

puestas, la planeación comprende lo siguiente : 

A).- ~stablecer los objetivos y metas antes de iniciar las­

actividades. 

(1) c. P. Cristobal del Río González. Obra Citada. 

(2) Elena Gaxiola Hess. El Sistema de Presupuestos por Progra­
mas y la Importancia de la Contabilidad de Costos Dentro del 
Mismo. Tesis Recepcional. Universidad Nacional Autónoma de 
México. Facultad de Comercio y Administración. México, D,F 
1971. Citando a : Antony Robert N. Planning And Control -
System•s. A. Framework For Analysis. Harvard University. 
1965. 



B).- Determinar los recursos y elementos necesarios para 

iniciar el plan a seguir. 

C).- Organizar las actividades elaborando las divisiones 

funcionales necesarias. 

2.- Principios de la Planificaci6n 

El origen o fundamento de la Planeación o Pla­

nificación, se encuentra en sus principios, y que do acuerdo -

con Gonzalo Martner(l), son los siguientes : 

A).- Racionalidad 

.. 
La racionalidad como principio de la planifica, 

ción, establece la necesidad de una conducta idctnea para sele~ 

cionar la mejor de las alternativas propuestas para realiza·r -

las actividades en una forma más eficiente. 

B). - Previsi6n 

De la determinaci6n anticipa.da de los hechos o 

actividades, resulta el principio de la previsión, Siempre 

hay una acción, una señal o una experiencia obtenida que nos -

lleva a conocer muy aproximadamente y en forma cuantitativa 

las actividades venideras. Característica de este principio -

es el análisis que se hace de las tendencias pasadas, presen-­

tes y futuras. 

(l) Gonzalo Martner. Obra Citada·. 



C). - Universalidad. 

El principio de Universalidad instituye la pla­

nificaci6n en todos los aspectos y actividades suceptibles de -

planificar. Mediante la aplicaci6n y consistencia de este prin. 

cipio se sigue la ruta de la planif1caci6n integral. 

D) .- Unidad. 

La unidad como principio de la planificaci6n r~ 

quiere de la reunión e integración de todos los planes y progra 

mas estableciendo una coordinación que conjugue y unifique las· 

diversas actividades planificadas. 

E).- Continuidad. 

El pr1nc1~io de continuidad establece la plani­

ficación indefinida, la dinámica de las actividades requiere de 

su continuación por lo que s11!!1Jlpre habrá que estar haciendo pr~ 

gramas indefinidamente, sin limitaciones de tiempo, una vez CUJ!!. 

plido el ciclo de la planificación, volverá a iniciarse. 

F).- Inherencia. 

La inherencia es el principio intrínseco de la 

planificación, porque toda actividad humana que pretenda reali­

zarse vali&ldose de ciertos medios para alcanzar los fines que 

se propone debe programarse t~cnicamente. 



3 •• Etapas de la Planeación 

Las fases o etapas de la planeación comprenden 

la elaboración e implantación de 1 

A).- Políticas internas de funcionamiento. 

B).- Métodos y procedimientos adecuados para el de­

sarrollo de las operaciones. 

C).- Programación. 

D).- Presupuestos. 

11 Las diferentes etapas de la planeación consis­

ten primero, en la fijación de los objetivos, despues en la d~ 

terminación de los programas concretos para alcanzar esos obj~ 

tivos y posteriormente la elaboración de los presupuestos como 

instrumentos para convertir las decisiones en realidades con-­

cretas, en realidades prácticas, con el fin de no permanecer -

en un campo meramente académico, o simplemente de especulación 

sino. llegar a la realización de un sistema de planeación por -

programas y presupuestos 11 (1), 

4.- Importancia de la Planeación 

Con la finalidad de obtener una mejor coordiII!!. 

ción en las actividades del Sector Público Federal y poder en­

lazar las acciones inmediatas con los planes de mediano y lar­

go plazo, es muy importante que la planeaciÓn sea elaborada ·a-

(1) Lic. José Treviño Siller. La Planeación del Presupuesto 
por Programas. Revista El Sentido Contable Actual. En~ 
ro 1971. Tomo XXI No. 257, Pág. 6. 



largo plazo. Algunos gobiernos como lo es el Gobierno Federal 

Alemán, formula sus planes a largo plazo. 

n Al mismo tiempo que el presupuesto para 1971 1 -

el Gobierno Federal Alemán ha presentado la Flanificaci6n Fi-­

nanciera hasta 1974. 

El presupuesto de 1970 supuso un incremento 

del 9,5 por ciento, el de 1971 del 12.l Para los años que vi~ 

nen a continuación se proyectan las siguientes tasas de aumen­

to: 1972 : 8,5 porciento; 1973 1 B.25 porciento y 1974 : 8.o -

porciento, Tomando como base estos incrementos, el presupues­

to para 1972 será de 108,600 millones de marcos, para 1973 de-

117,600 y para 1974 de 127.COO 

Con esta planificación se continua el plan fi­

nanciero de 1969/1973 1 así se conseguirá llevar a cabo las re­

formas iniciadas y garantizar su financiación teniendo en cueu 

ta todas las exigencias de la Economía Nacional " (1). 

(1) Publicación del Boletín Semanario del Departamento de -
Prensa e Información del Gobierno Federal Alemán. Número 
lt-0/Aflo 17 Bonn, 6 de Noviembre de 1970. 
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II.- PRESU~UESTO POR PROGRAMAS 

l.- Antecedentes 

Todos los Gobiernos de los diferentes Países 

del Mundo en que vivimos, se enfrentan al problema da establecer 

un equilibrio entre sus necesidades y los recursos con que cuen­

tan para satisfacerlas, así como también de la maquinaria insti­

tucional que solucione dicho problema, 

Esta situaci6n es común a todos los Gobier-­

nos a pesar de que sean distintas las 'circunstancias en cada uno 

de ellos, sin embargo, el problema tiende a dificultarse en vir­

tud de que los recursos siempre son más limitados, en tanto que­

las necesidades y aspiraciones de los Gobiernos son cada vez más 

dinámicas y crecen muy rápidamente, 

Las primeras literaturas sobre presupuestos­

ha? tratado este tema básicamente como un plan financiero y se -

han resaltado los mecanismos pera el control de los gastos, 

Posteriormente, se han reconocido las conse­

cuencias económicas del presupuesto, concediéndole la importan-­

da de un instrlimento de planeación econ6m1ca. 

En el año de 1946 el Gobierno de los Estados 

Unidos de Norteamérica, designo a la Comisión Hoover para que 

realizara un estudio sobre presupuestos. En su informe, óicha -

Comisión recomend6 la reorgani.zacion del sistema presupuestal-



con la finalidad de formular un presuµuesto basado en las fun-

clones, progrrunas y'actividades del Gobierno Federal. 

La formulación del presupuesto ha recibido mu-­

cha atención porque ofrece la oportunidad para evaluar el pro­

bable desarrollo de la economía nacional y permite regular el· 

volumen de la tributación y los gastos del Gob1P.rno, con el fin 

de neutralizar las amenazas da inflación y do retrocesos econi 

micos. 

En México, se ha producido un interés en estos· 

últimos años, por considerar al presupuesto como programas de. 

trabajo, donde destaca la importancia de relacionür los costos 

con lo que se realiza. 

2.- Concepto 

Presupuesto por Programas es un sistema que ti~ 

ne por objeto coordinar los recursos fiscales con los objeti-­

vos que se pretenden ~lcanzar en un período de tiempo determi­

nado. 

El presupuesto por programas también ha sido d~ 

finido como 11 el proceso a traves del cual se elabora, expresa 

aprueba, ejecuta y evalua el nivel de cumplimiento de la casi­

tote.lidad del progr!lllla de un Gobierno -:- de un organismo auti 

nomo o descentralizado, o de una empresa pÚbl1ca - para cada 

período presupuestal 11 (1). 

(1) Ch1 Riubi Samuel, Exegesis de la Implantaci6n del Presu­
puesto por Prograroas en la UNAM. Escuela Nacional de Eco­
nomía. Tesis Recepcional. México, D. F., 1970. 

1 



En la cita que Gonzalo Hartner hace de las Naci~ 

nes Unidas, establece que la T•knica del Presu,,uesto ;>or Progr!!. 

mas 'f Actividaoes 1 " as un siste~na en que se presta particular­

atenci6n a las cosas que un Gobierno realiza más bien que a las 

cosas que adquiere. Las cosas que un Gobierno adquiere, tales· 
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como servicios personal•'s 1 provisiones, equipos, medios de tran.s 

porte, etc., no son, naturalmente, sino medios que emplen para_ 

el cumplimiento de sus funciones. Las cosas que un Gobierno 

renliza en cumplimiento de sus funciones pueden ser carreteras, 

escuelas, tierras bcnificH.das 1 casos trami tactos y resultados, -

permisos expedidos, informes preparados o cualquiera de las in­

numerables cosas que se· pueden definir. Lo que no queda clare­

en los Sistemas Presupuostarios Tradicionales es esta rehci6n -

entre cosas que el Gob1'3rno adquiere y las cosas que realiza ••(l) 

Al establecer una relaci6n entre el gasto y las· 

realizaciones, la técnica del presu¡iuesto por programas propor­

ciona una idea müs clara y precisa de los resultados de la ges­

ti05n administrativa en cualquier empresa. 

Con la aplicación de esta técnica se logra una -

mejor asi¡¡nación y distribuci6n racie>nal de los recursos, deter. 

miná.'1dOSP. tan1bién las poli ticas generales que encausan a la ac­

ción dentro dÚ area de las funciones atribuidas a un organismo • 

. (l) Gonzalo Martner. Plenificaci6n 1 Presupuesto por Programas 
Citando a : Naciones Unidas. Presupuesto de Programas y -
de Zjecución por Actividades, E/CN. 12/BRW. l/L. 
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3. - Estructura del Presupuesto por Programas 

La distribución y el orden del Sistema de Presu-­

puesto por Programas 1 está. for:nado por un conjunto de Ca tegorias 

Presupuestales entre las que se clasifican y distribuyen los re-

cursos, de acuerdo a las funciones de las dependencias, de sus -

objetivos y metas, 

Las principales categorías presupuestales son las 

siguientes:· Al.- Función, 3),- Programa, C).- Sub-programa, 

D), - Actividad, E:), - Tarea. ili\seguida S€ :· ,,¡!1 explicadas cada una 

de ellas. 

A). - ?une ión 

La función puede definirse " como una división 

principal del esfuerzo organizado total del Gobierno encaminado~ 

a prestar un servicio público coMreto y definido 11 (1), 

Con la finalidad de ejemplificar la Estructura 

del Presupuesto por Programas y al mismo tiempo su probable aplJ. 

ci6n en el Presupuesto de Egresos del Departamento del Distrito. 

Federal, en las siguientes páginas se indica la forma de presen­

tación en una de sus Dependencias. 

(l) Victor Manuel Varela Reyes, El Presupuesto por Programas -
como Instrumento de Planeación del Gasto Público. Unive\'Si 
dad Nacional Aut6noma de México. Escuela Nacional de Econg, 
mía, Tesis Recepcional, México, D, F, 1970. Citando al: 
Instituto Latinoamericáno de Planificaclón Económica y So-~ 
cial. 



Las funciones del DepartB.lllento del Distrito Federal, 

pueden ·quedar resumidas como a cont1nuaci6n se indica 

Departamento del Distrito Feder&. 

Presupuesto por Funciones 

Funciones 

Acción Deportiva 

Acción Cultural y Social 

Abastos y Mercados 

Seguridad Vial 

Planeación 

Administración Superior 

Servicios Médicos 

Tesorería 

Aguas y Saneamiento 

Cooperaciones y Seguridad Social 

Servicios Generales 

Seguridad Pública 

Deuda Pública 

Adm1nistraci6n General 

Obras Hidraúlicas 

Obras Públicas 

Presupuesto Total Para 1971 

Asignaci6n Anual 
(millones de pesos) 

4o 

l+l 

61 

66 

72 

100 

139 

156 

203 

216 

231¡. 

320 

1+50 

529 

582 

61+1 

3,85'0 



3).- Pro¡;rama 

(1) 
Para Gonzalo Martner , el programa " es un -

instr\!Ilento destinado a cumplir las funciones del Estado por­

el cual se establecen objetivos o metas cuantificables o nó -

(en términos de resultado final) que se cumplirán a través de 

la integración de w1 conjunto de esfuerzos con recursos hUL1a­

nos, materiales y- financieros a él asignados, con un costo 

global deterffiinado y cuya ejecución queda en principio a car­

go de una unidad administrativa de alto nivel dentro del Go-

bierno 11 , 

Considerando que un f'rogra:na es una subdivi -

sión de una función, a continuación se presentan los posibles 

programas que el Departamento del Distrito Federal puede em-

prender dentro de las diversas funciones que realiza, 

Departamento del Distrito Federal 

Función Obras Públicas 

Programas 

l. - Pavimentos 

2.- Alumbrado 

3.- Construcción de Edificios Públicos 

4.- Vivienda y Urbanismo 

5.- Obras Suburbanas 

6.- Obras Viales 

7 .• Insp~cción de Construcciones 

8,- Conservación de Edificios Públicos 

(1) Gonzalo Martner. Obra Citada, 



La l!:structu!'a de Programas llamada también -

" Programática 11 , es el conjunto de programas enlazados o. 

unidos para alcanzar los o'iJetivos establecidos. 

Es muy importante hacer una buena selecci6n 

de las metas a las que se pretende llPgar, porque las rea­

lizaciones de un programa son medidas y evaluadas a traves 

de dichas metas, y además, son la base de informaci6n por­

que expresan el desarrollo de los objetivos establecidos. 

Las dificultades que puedieran encontrnrse­

P.n el diseño de la estructura de programas, provienen de -

la complejidad de la organliación 7 de las peculiaridades· 

especiales de funcionamiento del organismo. 

a).- Programación. 

La· Programación es la expresión antic! 

pada de las actividades planeadas. En la formulación de -

los programas es muy importante establecer un método ade-­

cuado en el que se indique la forma, el contenido y desa-­

rrollo de los mismos. 

La Programaci6n implica 1 La formula-­

ci6n de objetivos. El estudio de las alternativas de ac-­

ción futura para alcanzar los fines propuestos. La reduc­

ción de las alternativas, y La prosecución del curso de la 

acción adoptadat a traves de un programa de trabajo. 
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" Antes que nada, una programaci6n debe ser planteada 

dentro de los limites que marca una realidad dada, pues no es 

posible resolver a corto plazo los problemas e insatisfaccio­

nes que se han venido arrastrruido a lo largo de los años, más 

aún cuando las posibilidades de financiamiento del organismo­

no sean modificadas "· (l) 

C).- Subprograma. 

De la división del trabajo y acciones de -

algunos programas extensos y complejos se origina el Subpro-.­

grama para facilitar el desarrollo de las acciones tendientes 

a alcan~ar metas parciales, con los costos y recursos asignn-

~dos a las dependencias o unidades operativas. 

Dentro del Programa de Construcci6n de -

Edificios Públicos del Departamento del Distrito Federal, 

pueden establecerse los subprogramas siguientes: 

Departamento del Distrito Federal 

Dependencia Ejecutora 
del Programa. 

l!'Unci6n 

Programa 

Direcci6n General de Obras Públicas 

Obras Públicas 

Construcción de Edificios Públicos 

Sub-programes 

l.- ~scuelas Pre-Primarias 

2,- Escuelas Primarias 

(1) Chi Riubi Samuel. Obra Citada. Pág. 106 



3.- Escuelas Secundarias 

~.- Centros Recreativos 

5.- Centros Sociales 

6.- Mercados 

D), - Actividad 

La actividad representa una agrupación de opera­

ciones que generalmente ejecutan dependencias admL~istrativas -

secundarias dentro de una organización, a fin de alcanzar las ~ 

metas y objetivos del programa de la dependencia, 

Al di;idirse aún más las acciones encaminadas 

para alcanzar las metas fijadas en los programas y subprogramas 

resulta la actividad, que se encargará de realizar los trabajos 

a cargo de una unidad operativa o dependencia de nivel inferior 

contando desde luego con los recursos necesarios o indicándose­

el costo y la meta parcial de cada actividad. 

l).- Tarea 
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Cada una de las etapas por las que se realiza una 

actividad, es una tarea, y comprende una operaci6n específica -

que fo;m&. parte del resultado obtenido en una actividad, 



F).- Clasificación Por Programas 

La clasificación por programas tiene por objeto -

agrupar las erogaciones de los recursos a través de los progra­

mas, subprogramas y activ.ídades que deben hacerse para realizar­

las funciones que le han sido atribuidas a un organismo, identi­

ficándose así, los resultados obtenidos. 

11 La asignación de fondos que S•) hace sin base a 

programas de trabajo, origina con frecuencia que a determinados­

organismcs se les asignen cantidades superiores a las que se re­

quieren, le que da lugar a que eses fondos sean canalizados a 

efectuar gastos innecesarias a fin de justificar la asignación y 

poder mantenerla en ese nivel para los periodos subsecuentes 11 (l) 

La clasif1cac16n por programas ha recibido otras­

denominaciones, como son: Clas1ficaci6n por Actividaoes, por Re~ 

lizaciones 1 por Resultados, etc., y se conoce en el idioma in­

glés con el nombre de 11 Performance Budget " • 

Cuando en la naturaleza de las diferentes activi­

dades y en las necesidades por satisfacer haya cierta similitud, 

existe la posibilidad de establecer algunas clas·1ricac1ones por­

programas que tengan el caracter de modelo y que puedan servir -

como guía para la implantación de un Sistema de Presupuesto por­

Programas, sin embargo, no existe una clas1ficaci6n general que­

sea adoptada por todos los organismos, ya que cada uno tendrá sus 

(l) Ch1 Riubi Samuel. Obra Citada. Pág. 71+. 



l.'uncionos, sus programas, sus necesldndes especificas y en general 

sus características y propias peculiaridades; por lo que cnda uno· 

de ellos debe formular su clasificación tratando de satisfacer ha.i 

ta donde sea posible, las necesidades requeridas. 

La clasificación de los programas normalmente es 

elaborada tomando en cuenta las características do los propios pr~ 

gramas, así tenemos que de acuerdo con el. período de tiempo de du­

ración de los programas, .éstos puede!'l ser: 

l.- Programas Temporales y Permanentes, 

2.- Programas a Corto, Mediano y Largo Plazo. 

Según el nrea que comprendan, los programas son co~ 

siderados comos 

l.- Programas Regionales, 

2.- Programas Nacionales, 

De acuerdo a la función que en los programas se es­

tablece, éstos.son: 

l.- Programas de Operac16n. 

2,Q Programas de Servicio. 

3.- Programas de Inversión. 

~.- Programas de Desarrollo, 

5.- Programas de Transfarenciaa, 

6.- Programas de Red1stribuci6n de Recursos. 



. ' . ,· ' ... 

Por su importancia y contenido en relaci6n con el­

objet1vo que se persigue, los progre.mas pueden ser: 

l, - Programas Básicos. 

2.- Programas de Apoyo. 

3.- Programas Auxiliares. 

~.- Etapas del Presupuesto por Programas 

Dentro del Presupuesto por Programas se distinguen 

las siguientes etapas1 A).- Formulación, B).- Discusión y ~pro­

bación. C).- Ljerc1cio, D).. 8v~.luaci:Ín y Control. 

A).- Formulación 

Se inicia esta etapa con la preparación de les an­

teproyectos del presupuesto de cada una de las dependencias que -

integran un organismo, 

En cada dependencia serán formulados los programas 

de sus actividades de acuerdo con las funciones que les correspo!J. 

dan y la planeación que previamente haya sido efectuada, 

Reunidos todos los programas por realizar, a traves 

de los anteproyectos serán ensamblados para integrar el antepro-­

yecto general del presupuesto y someterlo a su discusión y aprob~ 

cion, 

;i'~~i~ffü.iilk;tp¡¡;';~i;¡¡,j.¡;Yb¿¿¡¡j¡{:ü>·:.':i@'~.i;¿;;i,; :.•:.·.~ 
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B).- Discusión y Aprobación 

Al ser realizados los estudios de los anteproyec­

tos del presupuesto y antes de asignar definitivaT.ente las cantiº 

dades que formarán parte del proyecto del presupuesto, es conve­

niente que las autoridades supericres determinen las prioridades 

de los gastos según el orden de su importancia pl'evista en la 

planeacién y las posibilidades financieras existentes. 

C).- E,Jercicio 

Discutido y aprobado el presupuesto, comiensa su­

ejercicio cuando se hace uso de los fondos asignados para llevar 

a cabo los programas y actividades a desarrollar, con la finali­

dad de alcanzar las metas propuestas y cumplir con los objetivos 

previstos en la planeación. 

Una vez que han sido fijados los bbjetivos y me-­

tas planeación l, y hecho el cálculo cuantitativo de los recu~ 

sos presupuesto ) 1 se combinan los esfuerzos de los recursos -

hu.~anos y materiales a traves de la acción para alcanzar los fi­

nes propuestos, 

Dentro del ejercicio del presupuesto, la coordina 

ción viene a ser la regulación y el ajuste de la combinación de­

los esfuerzos de los recursos humanos y materiales, con el fin -

de que guarden uniformidad y estén conformes a una eficiente ac-

. ción, 



D).- Evaluación y Control. 

Esta etapa del presupuesto llamada también de Me­

dición de Hesultados, no existe dentro del trnóicional pr1isupue.§_ 

to, por lo que deberá introducirse gradualmente. 

Es importante la cvalunción de los resultados ob-

tenidos al final de un programa presupuestal, por1we con base en 

ella y una vez realizadas las modificaciones necesarias, se mar­

cará la continuación y enlace de los planes de mediano y larco -

plazo. 

" La medición y evaluación se refieren a ~a orggni­

zación de criterios y labores encaminadas a juzgar el cumplirnien 

to de los objetivos fijados en el presupuesto, y las modificaciQ 

nes ocurridas durante la ejecución; la eficiencia con que se re~ 

' lizan las acciones encaminadas a tales fines, y el grado de ra--

cionalidad en la utilización de los recursos ,,(l). 

de: 

A traves de la evaluación y el control se preten-

a),- Calificar las metas de acuerdo con lns activiC:ades que 

se realicen y según los recursos y el tiempo requeri-­

dos para ello. 

b),- Establecer unidades o coeficientes de medida. 

e),- Promover la producción de información suficiente y - -

oportuna de los resultados obtenidos. 

(1) Chi Riubi Samuel. Tesis Citada. 
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" El presu?uesto de egresos tal como se prezenta ag_ 

tualmente, no contiene ni permite establecer un sistema de nor-­

mas y coefici_entes de medida que sjrva para evaluar la producti-

vidad actual de los recursos materiales, humanos y financie-

ros - del sector p1lbl1co federal sujeto a control presupuestal; 

p€ro su misma naturaleza ha impedido a_ue puedan pro¡~ramarse pro-

pósitos definidos y cuantificados de mejor;¡miento de tal produc­

tividad, Dic:ia deficiencia impide, a través del presupuesto de­

e¡;resos, medir el gra<io de eficiencia del sector público federal 

co~o impulsor de la utilización racional de los recursos humanos 

y del gasto público " (l) 

5, - Duración oel Presupuesto ;ior Pro grimas 

Bl lapso de tiempo que normalmente comprende el -

Presupuesto por Programas es el de un año, pero la duración será 

de acuerco con el período de tiempo do la planeación y del ejer­

cicio contable; sin embargo, cuando por las necesidades do los -

€studios e investigaciones do la planeación se abarquen períodos 

de tiempo óe ma:ror duración al anual, el presupuesto tamb,ién se­

fora:ulará con esa duración, es decir, a largo plazo. 

&l tiempo de duración do algunas etapas no es - -

igual al período anual del presupuesto, por ejemplo, en la etapa 

de evp.luación y control se trabaja con los resultados obtenidos­

y la información derivada de ellos en fecha posterior al fin del 

período anual. 

(1) Francisco Vázquez Arroyo. Obra Citada. 
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6.- Ventajas del Presuµuesto por Programas 

¿ Qu8 1/'entajas representa cambiar el sistema tradi­

cional de presupuesto e implantar gradualmente y en etapas suce­

sivas el presupuesto por programas ? 

L.as principales ventajas que presenta el presu- -

puesto por programas, son las siguientes 1 

A),- Existe una mejor planeación de las actiY'irlades, tanto -

a corto como a largo plazo. 

B).- Establece criterios de prioridades. 

C),- Determina la mejor de l~s alternativ~s propuestas. 

D).- Racionaliza la asignación y distribución de los recur-

sos. 

E),- Fija metas para llegar a ellas a traves de las activi­

dades y operaciones. 

F) .- Al establecer 11 unidades o coeficientes de medida 11 

promueve el grado de eficiencia de los servicios y ac­

tividades desarrolladas, mejorando la toma de decisio-

nas, 

G).- Por las características propias del sistema, es posi-­

ble detectar funciones o actividades duplicadas, 

H).- Permite una mejor coordinación entre los departamentos 

direcciones y demás dependencias del organismo. 

!),- Promueve una información más completa, suficiente ve-­

raz y oportuna. 



". La decisión de adoptar el Presupuesto por Progra­

mas '/ Actividades ~n algunas Ciudades de los Estaáos Unicos de -

Norteamerica, ubedeció entr" otras circunstancias o situaciones­

ª las siguientes ventajas 

1.- Kejor planeaci6n del trabajo, 

2.- f.\a)mr precisión en la confección de les presupuestos, 

3.- Ueterminaci~n de responsabilidaces. 

lr, - i'íayor 09ortnnic~ncl para rP.ducir los costos, bns6ndose en 

decisiones políticas, 

5.- ~ejor conprensi6n por parte del Bjecutivo, del Legisla­

tivo y del público, del contenido del presupuesto, 

6.- Identificaci.ón de las funciones duplicadas, 

7. - Mejor control ele la ejecución del programa 11 (l), 

7, - Lirr.it:iciones del Presupuesto por Progra:ras 

Lo ideal sería que todas las actividades y reali­

zaciones del Gobierno tuvieran un significado importante y tras-

cedcntal, come lo son las obras p<ira agua potable 'J drena.je, 

constr1JCci,.ín de •rncuelas, mercados '/ avenidas, etcétera, sin 

embargo, algunas actividades no tienen la importancia y slgnifi­

cnci6n co~o otras; bien porque la realización de dichas activid~ 

des no corI"esponda a ningún programa específico¡ porque no se 

pueda medir; o simplemente, porq_ue se les dé la importancl.a que­

no necesitan. P8r ello, es recomendable hacer una selección de-

(1) Gonzalo M<>~tner, Planeací6n y Presupuesto por Programas, 
Citando a 1 John Dona'ho, The Performance Budget, Minist. 
Finance. 
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las actividades Gubernamentales mas significativas, jerarquizan 

do en esta forma las funciones del Estado, 

El presupuesto por programas no es un indicador­

del resultado final de las actividades del Gobierno, más bien,­

proporciona datos sobre lo que se ha logrado o se ha hecho, mo~ 

trando la forma en que se han desarrollado los servicios propor, 

clonados; dichos datos servirán de base a los ad:ninistradores •. 

públicos para la toma de decisiones. 

8,- Diferencias entre el Presupuesto Tradicional 

y el Presupuesto por Programas 

De las principales diferencias que existen entre 

estos sistemas presupuestales~ encontramos las siguientes 

A),- En el presupuesto tradicional las actividades 

realizadas no preceden a una planeaci6n. En el­

presupuesto por programas, la planeación es una condición para­

la realizaci6n de las actividades, 

B),- El período de tiempo co~prendido en el presupuea 

to tradicional, es solamente de un año. En el -

presupuesto por programas se fijan metas a corto, mediano y lar. 

go plazo, coordinándose las actividades en cada una de ellas, 

C).- En el presupuesto tradicional se dificulta la in 

terpretaci6n de las realizaciones que el Gobierno hace, porque-

\ 
.1 



las erogaciones se clasifican " segÚn lo que se compra o se pa­

ga "• En el presupuesta pol" programas, se determina el signifi 

cada de 19.s realizaci:Jries del ··Estado, clasificándose las el"oga­

cianes " según lo que se hace ". 

D).- Los escrutinios para determinar los costos en el 

tradicional sfoterna de pre su pues to, son sumamen­

te complicados y difíciles. En el sistema por programas, la OB 
tenci·~n de costos y lfl medición de resultados son finalicades -

en sí, 

l.!:). - i'n el tradicianitl sistema de presupuestos no es-

posible evaluar la capacidad y eficiencia, sien­

do los recursos aprovechados bajo menores rendimientos. En el­

presupuesto por programas hay un mejor aprovechamiento de los -

recursos, evitando el desperdicio y promoviendo la capacidad y­

eficiencia. 

9.- Requisitos Previos para poder Implantar el Sistema 

de Presupuesto por Programas. 

En una empresa qne no tenga establecida ninguna­

técnica presupuesta!, puede sor implantado el Sistema del PreS1!, 

puesto par Pro~amas, así como también en algún otro organismo­

que ya cuente con un sistema de presupuesto; sin embargo, en 

uno u otro caso tendrán que cumplirse ciertos requisitos previos, 



A),- PlaneaclÓn del Trabajo a Realizar 

Bs conveniente hacer notar las fallas y proble­

mas o causas y motivos por los cuales se pretende la implanta­

ción del :i.istema de Presupuesto por Programas. En primer lu-­

gar, es necesario hacel' un estudio preliminar con la finalidad 

de poder conocer la nat1.lraleza y la exter.Jión de los problemas 

o situaciones que se presenten en la empresa¡ para lo cual, es 

necesario planear cada una de las etapas que comprenden este -

trabajo, 

Para llevar a cabo dicho estudio, podemos apli­

car algunas técnicas de 1nvestigac16n 1 como son 1 los estudios 

de toda la documentación existente, los cuestionarios, las en­

trevistas y observaciones personales, el análisis, etcétera. 

B).- Estudio de las Características de la Empresa 

Para obtener la mayor informaci6n posible, es 

necesario estudiar las características hist6ricas, jurídicas y 

operativas de la empresa. 
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Tratándose de una empresa privada (comercial e. 

industrial), éste estudio se realiza a traves de la escritura· 

constitutiva, estados financieros, actas de asamblea de accio­

nistas y del consejo de administraci6n, etcétera, Si se trata 

de una empresa pública (Gobierno), habTá que consultar las le­

yes, reglamentos y demás disposiciones que ri~an su formaci6n-. 

y regulen sus actividades y 'runcionas. 
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C).- Estudio de la Organización 

A medida que crecen las actividades en las ompr!!, 

sas, aumenta también la necesidad y la importancia de mejorar -

su organización existente. 

Las mejores fuentes de información sobre la org~ 

nización de Wl empresa, las encontramos a través de las gráfi-­

cas, cuadros y manuales de organización, mismos que nos permit;l 

rán tener el conocimiento respecto de las políticas y procedi-­

mientos administrativos, así como de su estructura orgánica. 

El sistema de entrevistas, es una forma adicio-­

nal dé recavar información básica sobre la organización de la -

empresa. Antes de realizar la entrevista es conveniente prepa­

rar todo lo relaci0nado con ella, es decir, lugar, día, perso-­

nal administrativo o ejecutivo a entrevistar, información que -

se solicitará, etcétera. 

Con el método de cuestionarios se obtiene infor­

mación más amplia sobre la empresa, por lo que se deberá tener­

cuidado al formularse las preguntas sobre la in!'ormación que se 

requiera, de acueruo a los problemas o situaciones encontrados. 

Una vez que se ha recavado la información sufi-­

ciente sobre la empresa, será analizaáa y ordenada de acuerdo -

con su importancia. 
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D).- Estudio de la Informaci6n Obtenida 

Con base en la información obtenida a través del 

estudio realizado, serán analizadas, por personas de amplio cr~ 

terio y reconocida experiencia, las fallas y problemas encontra 

dos, señalándose aquellos que por su vital importancia, requie­

ran atención especial. 

Enseguida deberá practicarse una evaluación de -

las fallas y problemas, con la finalidad de clasificarlos de ~ 

acuerdo a la intensidad y regularidad con que se presentan en -

la empresa, P3ra poder realizar una mejor evaluación hay que -

tener una amplia visión sobre las políticas y procedimientos 

adoptados por la empresa. 

10.- Procedimiento de.Implantación del 

Presupuesto por Programas 

El camino o ruta que debe seguirse en la implan­

tación ·del Siste~a de Presupuesto por Programas, es el siguien­

te 1 

A).- Apoyo total de los funcionarios superiores de :.i:a 

empresa, para lo cual, deberán estar perfectn~e~ 

te informados acerca de la t'cnica del sistema y los resultatlos 

que se esperan obtener. 

B).- Formar una comisión que se encargue de diseñar -

el sistema de presupuesto por programas, y some­

terlo a aprobac.16n superior. 
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Formando parte del enunciado anterior, figurarán1 

l.- La definición de los objetives, metas, políticas y pro­

cedimientos para la implantación del sistema. 

2.- El diseño de l~s clasificaciones del gasto. 

3.- El diseño de los formularios para obtener la informa- -

ción de los programas y presupue~tos. 

~.- Diseñar un método para la asignación de recursos de a-­

cuerdo con las prioridades de los gastos y las realiza­

ciones de los programas. 

5'.- Diseñar los instrumentos adecuados para el ejercicio 

del presupuesto. 

6.- Diseñar un sistema para analizar la evaluación de los -

programas. 

7. - Diseñar y establecer los sistemas de control presupues­

tar. 

C).- Difundir la técnica del Sistema de Presupuesto 

por Programas a traves de seminarios, conferen- -

cias, cursos, folletos y demás medios de divulgación, entre to-­

do aquél relacionado con la planeación, coordinación y control -

del presupuesto. 

D).- Preparar diagramas, manuales, instructivos y de-­

más literatura necesaria, para que en forma perm~ 

nente se cuente con material de consulta durante la formulación, 

::ejercicio, !'!Valuación y control del presupuesto. 

E).- Formular el proyecto dÚ Presupuesto por Progra-­

mas,· de acuerdo con la técnica del Sistema. 



Capitulo Quinto 

PROBABLE IMPLANTACION DEL PRESUPUESTO POR PROGR.A.'IAS 

EN EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
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I. - LA REFORMA ADMINISTRATIVA DEL SECTOR PUBLICO 

Antes de que terminara el período del regimen pr~ 

sidencial anterior, ya se comentaba en los círculos de la Admi -

nistración Pública la necesidad de establecer una " Reforma Admj. 

nistrativa ", motivada por la dinámica del proceso de desa~rollo 

de nuestro País, 

El dÍa 27 de enero de 1971 fu~ expedido por el PQ 

der ~jecutivo Federal el acuerdo(l) por el que se establecen las 

bases para la promoción y coordinación de las reformas adminis -

trativas del dector Público Federal, 

Los considerandos del acuerdo indican la necesi -

dr;.d de iniplanti;.r reformas en las estructuras y sistemas adminis­

tr11tivos, ya que el volumen creciente de los recursos de que di§. 

pone el ~stado y el proceso de modornización del País, exigen 

que la activi.:ad administrativa se realice con mayor eficiencia. 

~l acuerdo señala que en las Secretarías y Depar-

~%1•n'.:os de Sstado, en los Organismos Descentralizados y Empre -

sas de Participación Estatal, se establezcan " Comisiones Inter­

n:.s de Admir.istraci6n ", integradas por funcionarios que designe 

el titular de la dependericia de que se trate, para atender ·los -

aspectos correspondientes a los " S!STEMJ,;3 DE PROGRA11ACICN Y P~ 

JU r'lJi:;~70, NüRMA3 JURWICAS QUE LiS COMPETAN, TODOS LOS RECURSOS-

(1) Acuerde publicado en el Diario Oficial de la ?ederaci6n del 
28 de Enero de 1971. No. 23. ·Pág. 28. 



iiUMAllQ.3 Y MATíiiUAU:..; 1 IN?~Hl-iACIO!: 1 C.VALUAC ICN Y CG!!TROL ", y 

demás reformas necesarias para el 1:1ejor crnnplimiento de sus­

objetivos. Además, se estableceráñ Gnidadcs de Organización 

y Métodos, con la finalid¡;d de asesorrrr técnica:nente el plan, 

teamiento y la ejecución de las reformas que depenóan éel ti 

tular de cada dependencia. 

La 3ecretaría de la Presidencia con la inter­

vención de las dependencias competentes en cada caso, promo­

verá y coordinará las reforma3 admtnistrativas, relacionándg_ 

se con las Com1sto•1es In ternas de ,td:;iinistnción y las Unidª­

des de Organización y Métodos, para proponer los normas y 

sistemas que armonicen los trabajos respe~tivos de las dopen. 

dencias. 

' Por último, indica el acuerdo que cada uno de 

las dependencias, organismos o empresas, someterá a la consi 

deración del Ejecutivo las modificaciones o reformas que co­

rrespondan a su ámbito respectivo. 

i1 día 27 de febrero de 1971 expidió el Poder 

~jecutivo Federal un acuerdo(l), para establecer unidades de 

programación en cada una de las Secretarías y Daparta.11entos­

de Estado, Organismos Descentralizados y Empresas de Partict 

pación Estatal, con la finalidad de asesorar a los titulares 

de las mismas para el mejor desarrollo de sus actividades. 

(1) Publicado en el Diario Oficial de la Federación. No. 10 
El ll de Marzo de 1971. Páginas 13 y 14. 



En los considerandos de dicho acuerdo se propone 

coordinar y armonizar los programas y metas del sector público, 

con el objeto de redistribuir equitativamente el ingreso y ele­

var la productividad para incrementar la independencia económi­

ca y acelerar el desarrollo integral del país. Además 1 se pre­

tende contar con servicios técnicos, programación adecuada de -

los recursos e informacién oportuna. 
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El acuerdo establece la coordinación entre las -

unióades de programación y la Secretarfo de la Presidencia, por., 

que a ella corresponde la elaboración del plan general del gas­

to público y los programas de inversiones de los diversos orga­

nismos de la administración pública. Además, se relacionará 

con instituciones públicas o privadas para obtener mayor infor­

mación sobre los componentes de la vida económica y social del­

país. 

Indiscutiblemente, que los acuerdos anteriormen­

te imiicados 1 están marcando el camino que debe tomar la refor­

ma administrativa del sector público. 

Por lo que toca al Departamento del Distrito Fe­

deral, ya se han iniciado algunos trabajos, como lo es la pu-­

blicación en el Djario Oficial de la Federación del 29 de di- -

ciembre de 1970 1 de la Nueva Ley Orgánica del Departamento del­

Distrito ~ederal. 



A pesar de_ los cambios que recientemente se han 

presentado en la admin1straci6n del Departamento del Distr1to­

Federal, han continuado las reformas en su orcnnización inter­

na y sistemas administrativos. A últimas fechas han sido ere~ 

das la Direcci6n General de Programación y Estudios Económicos 

del Distrito Federal y la Dirección General de Pro~ramns Espe­

ciales, dependencias que como muchas otras más, ustudiarán a -

fondo muchos de los problemas que afectan al Vepartamento del­

Distri to Federal, y particularmente, los que se refieren a sus 

sistemas de programación y presupuesto. 

II. - LOS OBJETIVOS DBL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDEHAL 

Es muy importante establecer, cuantificar y ev~ 

luar los objetivos del Departamento del Distrito Federal; de-­

terminar la medida en que se están alcanzando y observar su dQ 

sarrollo dentro de la política administrativa establecida. 

Las atribuciones que marca la Ley de Secretar:íai: 

y Departamentos de Estado y la Ley Orgánica del Departamento -. 

del Distrito Federal, son la base legal para establecer dichos 

objetivos. 

Ley de Secretarías y Departamentos de E'stado 

Art.lo.- Para el estudio, planeaci6n y despacho de -

los negocios en los· diversos ramos de .la administraci6n, el P.Q. 

der Ejecutivo de la Fcderaci6n tendrá las siguientes dependen­

cias 1 



Secretaría do Gobernaci6n 
Secretaría de Relaciones Exteriores 
Secretaría de la Defensa Nacional 
Secretaría de Marina 
Secretaria de Hacienda y Créd.1.to Público 
Secretaría del Patrimonio Nacional 
Secretaría de Industria y Comercio 
Secretaría de Agricultura y Ganadería 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Secretaría de Obras Públicas 
Secretaría de Hecursos Hidráulicos 
Secretaría de Educación Pública 
Secretaría de Salubridad y Asistencia 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Secretaría de la Presidencia 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 
Departamento de Turismo 
DEPARTAMBNTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Art. 19.- Al Departamento del Distrito Federal corresponde 

el 'lespacho de los siguientes asuntos 1 

I.- Prestar los servicios públicos generales y especi 

ficos que requiera la población del Distrito Jederal. 

II.- Los asuntos relacionados con el gobierno de dicha 

entidad en los términos de su Ley Orgánica, y 

III.- Los demás que le atribuyen expresamente las leyes 

y reglamentos, 

Ley Orgánica del Vcpe.rtamento del Distrito Fedel'al 

En el artículo 36 de esta Ley Orgánica se establecen­

cle.ramento las atribuciones que corresponden al Departamento --



del Distrito Federal mediante 73 fracciones y que son muy nu­

merosas para detallarlas, sin embargo, mencionaremos la prim~ 

ra de ellas. 

Fracción I.- Establecer la política administrativa del -

Departamento del Distrito Federal, 

La política administrativa es propiamente la admi­

nistración del Departamento del Distrito Federal, misma que -

comprende las siguientes areas : 

Planeación 
Organización } 
Dirección 
Integración 
Control 

Coordinación 

Dentro de las a.reas indicadas, quedarán cornprendi -

das las diferentes y numerosas atribuciones que le han sido -

asignadas al Departa111ento del Distrito Federal, para el de~ 

sempeño ·de sus funciones. 

¿ Cómo es posible que el Departamento del Distrito­

Federal conozca la distribución de los recursos que son asig­

nados a las :funciones que le han sido atribuidas ? 
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¿ Que clase o tipo de servicios se están atendiendo 

en el Distrito Federal ? ¿ Con que magnitud ? ¿ A qué sact2, 

res de la población benefician ? 

Al resolver estas 1ncognitas comprenderemos la nec_!! 

s1dad de t1jar los objetivos, estableciendo una planeaci6n a­

corto, mediano y largo plazo. 



III.- F.1nalidadez que se persiguen al Implantar 

el Sistema de h'esupuesto por Programas. 

De acuerdo con el resultado de los estudios pre­

liminares indicados en el capítulo anterior, y con el objeto de 

encausar el Sistema de Presupuesto por Programas sobre bases sQ. 

lidas, es necesaria la reorganización previa a la implantación­

del sistema. 

Las finalidades que se persiguen al implantar el 

Sistema de Presupuesto por Programas, son las siguientes r 

CON BL GASTO r'UBLICO : 

1.- Racionalizarlo. 

2.- Programarlo a Corto, Mediano y Largo Plazo, 

CON LAS ACTIVIDADES DEL GOBH:R!IO 

1.- Planearlas adecuadamente. 

2,- Establecer los objetivos, 

3,- Determinar las metas. 

4,- Programar las actividades. 

5.- Analizar las prioridades y alternativas 

antes de asignar los recursos. 

6.- Controlar el desarrollo de los programas. 

7.- Coordinr.;· los programas. 

8.- Me~ir y evaluar el resultado de las actividades. 



9.- Determinar las responsabU.idades a quienes 

correspondan, 

10, - Tornar las desiciones convenientes para la 

buena marcha dal sistema, 

r·I.- BASES ·Dl5 IMPLANTACiüN DEL SISTEMA 

l.- Estudio Preliminar 

Previamente a la implantación del Sistema de Pr~ 

supuesto por Programas 1 es necesarj.o real.Liar un estudio sobre­

las características generales y.especificas del Departamento 

del Distrito Federal y sus dependencias. 

" La implantación del sistema de presupuesto por -

programas y actividades determinaría cambios en las modalidades 

de contabilización de las transacciones públicas en la Contadu­

ría de la Ferieración, en las tesorerías de la Federación y del· 

Departamento del Distrito Federal 1 en las contralorías genera-­

les, en las direcciones generales de Egresos y de Pagos, etcét~ 

ra" (1) 

2.- Duración del Período de Implantación 

El nuevo Sistema de Planeación y Presupuesto por 

Programas, debe ser implantado en forma gradual y en etapas su­

cesivas, sin embargo, el período de tiempo dependerá de varios­

factores, entre los que podemos citar, al entusiasmo que tenga~ 

(l) Francisco Vázquez Arroyo. Obra Citada, 
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el pet'sonal para entendet' 1 comprender y colaborar con el siste­

ma, de la adecuada estructut'a organizacional, de las polfticas­

de planeación y prograruución, y de la Comisión Técnica que cooi:. 

dlne las difet'entes fases en la implantación del sistema. 

11 La adopción del ~istema supone un cambl.o que CO!Jl 

promete a todos los niveles de la estructura administrativa pÚ­

blica que lo adopte, sustituye p1•ocesos de trabajo y presupone, 

- a la ve"Z que condicipna -· una actividad planificadora en­

la inducción, con una perspectiva más amplia y objetiva que la­

simple ejecución anual de un presupuesto tradicional que sólo -

constituye una etapa de la gestión global. Por lo que la lm -­

plantación del sistema y su operación con el alcance total de -

sus posibilidades, sólo puede concebirse como un proceso gra ~ 

dual que se vaya consolidando a lo largo de una serie de afios(l) 

3.- La Base Previa Psicológica 

11 Como la implantación del Presupuesto por Progra­

mas supone adoptar conceptos modernos que reempla~s.n prácticas­

presupuestarias y administrativas, el aspecto más importante 

del proceso de conversión es la capacitación del personal enea~ 

gado del sistema " (2) 

(l) Francisco Vázquez Arroyo. Obra Citada. 

(2) Gonzalo Albe~to Gio Argaez, Obra Citada~ 



El gasto administrativo del presuptiesto por pro­

gramas no es necesariamente me.;ror a causa de lcl informaci6n ad-

ministrativa adicional que exige. Si la transformación del si~ 

tema presupuestal se enroca con un criterio de ~odernización y­

perfeccionamiento, prestando debida atención a la selección y -

capacitación del personal, se pueden obtener resultados efica--

ses sin incurrir necesariamente en nuevos gastos. 

11 Base previa para la implantación de nn con trol -

presupuestario y sin duda la más clifícil y la más ardtrn de con­

seguir, es el individuo mismo. Las costumbres, las rutinas de­

actuación, las convicciones íntimas fundadas en la experiencia, 

son los principales obstáculos y los más difíciles de remontar, 

El control presupuestario exige, en efecto, una participación -

activa po,r parte de todos " (l) 

La franca convicción y confianza que tengan los· 

principales directivos del nivel superior de la empresa, dará -

por resultado que la implantaci6n de un sistema c:e presupuestos 

alcance el ~xito deseado, 

La puesta en marcha del presupuesto requiere la­

rormación del personal colaborador, quien deberá tener concien­

cia de sus propósitos y finalidades, de la forma en que se ha -

establecido el presupuesto y de los medios adecuados que permi­

tan controlarlo. 

(l) J. Meyer, Gestion Presupuestaria, Traducción de Pablo Gil 
Castrot Licenciado en Ciencias Económicas por las Universi­
dades ae Viadrid y Deusto, Ediciones Deusto. Barraincúa 14, 
Bilbao España, 1969. 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- Un presupuesto técnicamente elaborado, es el instrumen­

to de la Mministración moderna para la Planeaci6n, Coordinación 

y Control de las operaciones y actividades, 

2.- La dinámica del acelerado crecimiento clemográfico del -

Distrito Federal y la falta de mayores recursos para financiar -

la satisfacción de necesidades públicas crecientes; requieren de 

una planeación a corto, mediano y largo plazo, de las activida-­

des y runciones del Departamento del Distrito Federal, con la fi 

nalidad de establecer claramente sus obJotivos, realizar una je­

rarquización de sus necesidades, determinar sus motas de acción, 

hacer un uso más racional del _gasto público y tener una visión -

más amplia de sus posibilidades y perspectivas. 

3.- Es necesaria la Reostruct.uración Presu,iuestal que modi­

fique las leyes, reglamentos, instructivos y demás disposiciones 

que rigen al presupuesto tradicional, dándole flexibilidad a la­

nueva legislación presupuestal. 

lf.- Con la finalidad de evaluar el destino de sus recursos, 

el Departamento del Distrito ~'ederal debe introducir la clasifi­

cación ~uncional en su estructura presupuestal. 

5.- Las experiencias obtenidas en la implantación y funcio­

namiento del Sistema de Presupuesto por Programas establecido en 

la Universidad Nacional Aut6noma de M~xico 1 Secretaría de Obras­

Públicas, Petróleos Mexicanos y en algunas otras dependencias, -
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son modelos que sirven de base para la introducci6n de este sis­

tema en el Departamento del Distrito Federal, tomando en cuenta­

las características y peculiaridades propias del Departamento. 

6.- El Departamento del Distrito Federal debe modernizar ~ 

S1.1S técnicas y procedimientos presupuestarios mediante la implan, 

tación del Sistema de Presupuesto por Programas, adaptado a las· 

necesidades y circunstancias pl"evalec.tentes en dicho organismo. 

7.- Crear una Comisión Técnica con autoridad suficiente que 

se aboque al estudio de la implantación del Sistema de Presupue~ 

to por Programas en el Departamento del Distrito Federal, diri-­

giendo y coordinando los trabajos de sus diversas dependencias,· 

sería una decisión muy acertada. 

8.- El volumen y la diferente naturaleza de algunas activi­

dades; la ausencia de datos 7 registros estad!stico9 adecuados -

que permitan contar con información suriciente, veraz 7 oportu-­

na, son los principales obstáculos para que algunas etapas o pr~ 

cesas del Siste~a de Presupuesto por Programas, como lo es la 

Evaluación y el Control, requieran de un plazo más razonable pa­

ra su implantación. 

9.- Mejorar la capacitación del personal técnico en presu-­

puestos, mediante el entrenamiento a traves de seminarios, mesas 

redondas, conferencias; preparando diagramas, manuales, instruc­

tivos, etc., ~ara ir formando una nueva mentalidad en torno al -

uso del.nuevo presupuesto gubernamental. 



10.- Al iniciar sus actividades la presente Administración 

Pública de nuestro País, se ha caracterizado por un nuevo esti­

lo de trabajo de diálogo directo, franco, coroial, y con una -

proyección tan audaz, que segurar:iente alcanzará muy' pronto los­

fines que se propone, dado su dinamismo de superaci6n constante 

y conocimiento de la realidad actual. 
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